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PRECIO PE STJECRÍPCIÓS

Madrid y provincias: trim estre.... rSO pesetas
Extranjero: ídem..............................  lO'OO !d.
Ultramar: idem...................................  15'Oü id.
Número suelto.................................  0‘25 id.

ADMIÏÏISTRACIÔÎT Y SUSORÍPOIíSíF

Adminlstraílún de Propiedades, Rentas j  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr, Secretario 
del Excitio, Avimtaniieniü.
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S U M A H I O

Ayuitiamitiilo; Actn rt j !n sesión iltl IJ tkil actiinl. -Oritun del liiniiiirn. la sesión dellfl dot presente.—líx trun t o ile Ina aeupriloa adoptailo» en el 
Mies (ie Julio últilno. . . . . .   ̂ .Ateíiíítín presfíienein; Deereio (liapomendo la íoi-inaciún tiel Inventa­
rio n\ic determina In Rs>al orden de de .Inlio ite 1886,—Otro dictaiitlo 
tceIus para el trftmitc de certillcaciones de oljrne, cuentas y pedidos de miiteriales.— Otro nombrando Teniente <le Aiculdo interino del distrito ilei Hospicio,—LÍTnoHTias por !a MotiíteTise de Caridad M
Oftl Id del artnul,  ̂ „ . , , i. i i.- ai ■l̂ ecrettiría: Circular k los Öres, Tentcntea de Alcalde relativa A la ni»- talaoióii de veladores de vafea y cervocerUe en la vía piibLica,—Subasta pEira suministro de madera A los servicios municipales,—lluego« do con­dicione» de las subastas para su ministro de uniformes lO Cnerpo de J|om- Lerot?; de mangajo para el servicio de 3 neendíos y construcción de alean tfttillas co 1(1 calle do Santa Kagracia,-Liceueíafl expedidas porlos Ne- ffociadofiS,“] i “,6,'’, de menor cuantía y oñeinadel alumbrado publico V iJÍrectión dv Fontanería Alcautarillus,—Cotízfttdón en Bolsa de Ior valores municipales,—Tiaslados de domicilio y nuevos empadronamien­
tos—Libros recibidos en la Biblioteca MnnicipRÍ.,(.■•onírtdTírín: listado» de Contabilidad de las operaciones verificados üov cuenta d© los presupnefttOR del Interior y Ensanvbc.Adminì8h a*:iòn ütí iVoj>/íd«de», Jii'iUa» // Ariitrivi: Exjjosición de la ma­trícula del arbitrio »obre ocupación del subsuelo de la vía pfibLicíu— ,J\ouueío para la cobranxa del arbitrio »obre eolocaoióti dv tnldos y cor­
tinas.Oóroi ííííiKíCipoIeí.' Las en ejecución. , ^roitcíii f/róafia: Denuncias y servicios por ios íiuaxdias mumcipalca,— AiitmtoÄ despachados por la Inspección general do Carruajes.—Servicio» prestados por el cuerpo de Bomberos,—Servicios del ramo de Limpiezas, Ofliriprotación, bafaa naturales y bocas de consumo del gas dol alum­
brado público,—dujcíoa, visitas y emuisos verificados por la» Tenencias
de Alcaldía, , ^Henefìcencia: Servicios prestados por las Casas de »ocorro.—KCsuiiien de los realizados por el personal facultativo de la» mismas en el mes dv 
Julio. ..Siln/dad: Trabajos del Laboratorio. . , , ,Abasto»: Recaudación por dorocbns de degüello, precio del ganado, «tcéteva, en el Matadero municipal —Recaudación en el Mercado do ga­nados.—Precio medio en plaza de comestibleŝ  líquido» y combustibles. 

Cstíiííiteí'foa: In bum aciones d ut  auto la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinahia de 14 de Aoos'ro de 190;>.~í^:i'írrt(:- 

fü,—Presiílencia del Exemo. Si‘. Mani:iés de Lema, —Asis­
tieron los Sres. Alvarez Kúdríf;ncz, Arcas, Haeza, Pórez de 
Soto, Praile, Gabriel, (LAlvcz liolíruín, Gómez Avila, Gon­
zález del Cainijillo, Nicoli, Olias, Ovilo, Ramonet, Rivera, 
Siliicliez Covisa, Sanford y Váziiuez Arias.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no liaber asistido á la primera más que los 
Sres. Arcas y Gálvez Holguin, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

a su n to s  a l  d e s p a c h o  d e  o f ic io

Acuerdos: 1.*' Conceder un mes de licencia al Sr. Se­
cretario de la Corporación para ausentarse de esta Corte, 
con objeto de atender al restablecimiento de sn salud.

2. " Quedar enterado de la lisia de asuntos petidiemes 
de (iespaclio de las Comisiones en 10 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales. ^

3. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, el auto del Tribunal provincial de lo Contencioso,

por el que se tiene á D. Francisco Méndez Zardaiii por de­
sistido y apartado del recurso qne formuló contra el acuer­
do denegatorio de renovación de licencia para la vaquería 
de la calle de Fomento, fl y S.

4. " Quedar enterado del auto del mismo Tribunal, de­
clarando caducado el recurso interpuesto contra acuerdo 
denegatorio de renovación de licencia para la vaquería de 
la.calle de San Lorenzo, núm, 14. , , .

5. " Adjudicar en defluitiva á favor de 1). José Félix 
Blas, el remate de la subasta para contratar el derribo y 
aproveciiamiento de materiales de las casas, números LUi 
y 25, de la calle de Miguel Servet, y núm, 20, de la ronda 
de Valencia, en el precio tipo de 1,500 pesetas,

ti." Adjudicar en definitiva á favor de U. Luis L.de 
Goicoecliea, y con la rebaja de 14 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tubería y otros accesorios, para la canalización 
de aguas en el paseo de los Ocho Hilos, y la calle del Ge­
neral Ricardos, ■ ^

7." Adjudicar en deñiiitiva á lAvor de IL Federico Lle- 
rena, con la rebaja del ló'Oii por 100 en el precio tipo, el re­
mate de la subasta paia contratar el samiiiistro do tubería 
y otros accesorios, para la canalización de aguas en varias 
calles del barrio do la Guindalera.

tt." Adjudicar en dertnitiva á favor de i). Luis L. de 
Goicoecliea, en los precios tipos, el remate de la snb.asta 
veriticada para contratar el suministro de tubería y otros 
accesorios, con destino á la canalización de aguas en la ca­
lle de Sandoval. -

ti." Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exento. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes 
de Julio úlviino, y remitirlo al Exento. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el Boletin o/ir.inl, publicáitdose 
también cu el del Ayuntamiento

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Francisco Giles y su esposa, Doña Feliciana Madrid, 
á Vicálvaro, y Doña Paula Herranz Escribano á Carabati- 
che! Bajo.

. ORDEN DEL DÍA

Asuntos y cjcpetííeítíes dictaminados ¡vr las Comisiones. 

l» o b re  la  m e s a .
11. Verificada uuevaiuente la votación de la enmienda 

de los Sres Baeza y Moray ta al informe de la Comisión 4." 
(Obras), proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la carrera de San Francisco, núm. ú, con 
vuelta á la calle de las Aguas, y el abono al propietario de 
la cantidad de 15, 618‘56 pesetas á que asciende el valor 
del terreno que se expropia para vía ]UibHca, fue tomada 
en consideración por diez votos de ks Sres. Arcas, Bauza, 
Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Holgnín, González del Catit-
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pillo, Olías, Ramonet, Rivera y Vázquez Arias; contra tres 
(le los Sres. Alvarez Rjdrífíuuz Gómez Avila y Nicoli.

Acto scífiiiclo, el Sr. Gómez Avila, eii nombre de la Co* 
misión, retiró el informe para nuevo estudio, con vista de 
la emiiienda citada.

] i. Conceder licencia para construir u n a  casa de n u e v a  
planta en c;l solar, núm 7, de la calle de Mariana Pineda, 
ailles de Capellanes; y abonar al pro ¡neta rio en Oljüíjacio- 
ne.s de tas creadas ¡)or Real orden do 1." de Noviembre 
de iríini. la .suma de 85.dO(I‘í)l) pesetas, á que asciende el 
im por te  de una supei'íicie de metros cuadrados, tjüc
resulta expropiablc del referido solar, al precio de l>8í1‘H0 
pi‘Setas m etro  cuadrado.

Votaron en contra los Sres, Hacz.a, Ruino, Rniz de Gri- 
jallm, l*órez de Soto y Gabritd.

I> e  m t e v o

coMt'toNHS li,'̂  V uBtrmo.is. —Pa/íCifl Urhtt/ia y Ensanche.
13. Conceder licencia para las construcciones ejecuta­

das en el solar, nitm. ti, de la calle de Narciso Sena, con 
destino á la fabricación de piedra artiiicial. ¡n'cvio abono 
de' triple.s dereebos en concepto de penalidad por imiter 
sido ejecutadas las obras sin la oportuna antorizaciún, y 
concede - asimismo licencia para el ejercicio de diclia indus­
tria, ó instalar con destino á la misma nn motor ti f̂ as de 
diez caballos de fuerza yun ffenerador sistema Raun-ón.

ooíitstóx I."—Gfííiíffí-no interior.
A petición del Sr, ftánohez Covisa, quedaron sobre la 

mesa dos informes, proponiendo se conceda un plazo impro- 
n-oji^ahle de cuatro meses pai-a caueelar las retenciones ju- 
iliciales impuestas á tres empleados mun¡cipaIes. y la ¡iro 
visión por ascenso de una plaza de Oficia! tercero del 
segundo ô‘iipo de Administración y sus i'csultas y que la 
vacante de Escribiente se coiiíiera al Sr. Rodríguez Gil, 
conforme A lo acordado por el Exemo, Ayuntamiento.

14. Aseender A Auxiliar do la Tesortiria, con 1.800 pe­
setas, en vacante por fallecimiento de D, Valentín Monge, 
a! Escribí uite más antiguo del grupo correspondiente, Don 
Andi'ós Galindo Barrera; trasladar A la plaza de Escribien­
te de Tesorería A 1). Josó Cea, que desempeña aquel cargo 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio y iiom- 
In-ar ¡lara la vacante de Escribiente de Tenencia de Alcai- 
dia, con 1-1 liaber anual de 1..Ó00 pesetas, á 1). Federico 
FcniAndez .íimónez.

co.ntsiÓN 2."—Hadcn<ia.
l.j, I.lesisi ir, (le conformidad con el pleno de Letrados

Consistoriales, de la interposición de! recurso contencioso, 
acordado en sesión de 2(i de Junio último, contra la resolu­
ción gubernativa por la que estiinaiulo el recurso iiiterpues- 
10 por D. líainóji López Blanco, se declaró obligado al 
.tyiinrmiiienro á satisfacer al recurrente 1)70 pesetas, por 
snmiiiistro do efectos y obras de bnineista paiu el ramo de 
Ijimpiezas, cuya suma podrá figurar en e! próximo presu­
puesto en el capítulo de créditos reconocidos.

Votó eu contra el Si', Baeza,
Iti. Aprobar iiim transferencia de crédito de 7.000 pese­

tas, del de 80.000, consignado eu el cap. VI, art, 3,“, con­
cepto I." «conservación y reparación de C.-isas Con 'istoria- 
les», al de 12.000 pesetas que figura en el cap. lU, art. 15.'’, 
concepto 2.” «combustible*, para atender á las operaciones 
de matanza de cerdos en la segunda temporada de este año.

Votaron en (mntra los Sres. Alvarez Rodríguez y Gómez 
Avila. '

co.uisiÓN 3.“ ~Pa/ic¡a Urbnna.
!7. Autorizar al Anjuitocto Jefe del servicio de incen­

dios ¡larn ftd<)iiirirdo la contrata vigente J i i a t e r i a l . d e  ferrí-- 
tería por-valor de fifO pesetas, con destino A ia refunna de 
siete cai riiajes de dicho servicio, cuya suma será cargo al 
cap. II, art. ñ.", concepto 1.", «Material», de! ¡iresuimesto 
vigente. '

Vot(i en contra el Sr. Ovilo,
IB. Conceder licencia para instalar un electromotor de 

dos calía líos de fuerza para accionar uii montacargas en la 
cochera establecida eu la casa, núm. 4, de la calle de San- 
tibáñez.

Votó en contra el Sr. Ovilo.

ly. Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos en el taller de carruajes establecido en la casa, nú­
mero 17, del-paseo del Obelisco.

Votó en contra el Sr. Ovilo,
20. Conceder licencia para establecer una vaquería eu 

una casa de la calle de Cri.stóbal Bordíu, con vuelta A la de 
Ponzano, ensanche.

Votó en contra el Sr. Ovilo,
21. Denegar licencia para que continúe la vaquería es­

tablecida cM la casa, núm. 23, de ta calle del Amparo, por 
no reunir el local las condiciones que prescriben las Orde­
nanzas Municipales para el ejercicio de la industria A ijue 
se !(; destina; eomnnicar este acuerdo al interesado para 
que en el término de un mes, como máximo, desaloje el es­
tablo, absteniéndose, por consiguiente, del ejercicio de d¡- 
cha industria en el local de rcfcfcncia, bí\jo apercibimiento 
de la imposición de las multas que procedan eu caso do 
desobediencia, y dar conocimiento de esta disposición al 
Sr. Teniente de Alcalde respectivo para su mayor eficacia 
y fiel cuín pii miento.

Votó eu contra el Sr. Ovilo.
COMISIÓN 4,“̂—Obras.

para llevar á cabo la instalación de alumbrado ineandes-

22. Abonar A la Dirección del Canal de Isabel II, con 
cargo al cap. VI, art. 4.*", concepto 3.’’ del presupuesto vi­
gente, la suma de 4.446‘oI pesetas A que asciende el im­
porte de las reparaciones ejecutadas por sus operarios en 
las bocas de riego, durante el mes de Junio último, en vir­
tud de lo dispuesto por Real orden de I," do ¡Septiembre 
de 1893.

23. Aprobar el presupuesto y los pliegos de condieioiies,
formados por ia Dirección facultativa de Fontaiieria, para 
las obras de desmonte y construcción de un muro de cerra­
miento y contención de los terrenos que ocupa la casa de 
mAquiiias de la fuente de la Reina, en el paseo de! Rey, y 
anunciar subasta con arreglo A ellos para para contratar 
la ejecución de las referidas obi-as, en precio tipo de pese­
tas 2G.70,3*32, que serán cargo al cap. VI, art. 4,", concep­
to 3.“ del presupuesto vigfente, debiendo recomendarse á la 
mencionada Dirección facultativa, que haga el mayor nii- 
niero posible de reconocimientos en el terreno para garan­
tir la buena ejecución de las obras y evitar perjuicios ai 
Municipio. "

A petición del Sr, Pérez de Soto quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo se devuelva á la superioridad, des 
favor.ablementc informado, el expediente y proyecto de 
tranvia titulado del «Mediodía de Madrid*.

24. Conceder licencia A D, Mariano BeimAs, para esta­
blecer una cañería de liien-o de servicio particular con des­
tino A la conducción de aguas, desde el Uanalülo A la calle 
de Granada, pammio por la de AlcAiitai-a, O’Donnell, Mái- 
(¡iiez, Iberia, paseo de Ronda, carretera de Valencia y Ca­
ridad, por haber ejecutado dichas obras sin la oportuna 
autorización, y debiendo alonar además, en concepto de 
canon por ocup.ación de la vía pública, y por semestres an­
ticipados, una peseta por metió cuadrado de zanja, a! año.

Votó en contra el Sr. líacza.
2ó, Dejar sin efecto, de conformidad con los informes 

fac.dtativos, y el del Sr. Inspector Delegado, el acuerdo 
municipal de 13 de Marzo ú'timo, en lo r-fei-ente A la apro­
bación de las obras necesarias para el arreglo de los pavi­
mentos tiel Matadero de vacas, cuya ejecucióu quedará 
aplazada para cuando se halle abierta la puerta que se pi'O- 
yccta eii la calle de ios C.ijos, y que el crédito de I).453*50 
pesetas, contraído para atender al gasto de las mismas, 
quede libre y en disposición de ser aplicado á otras aten­
ciones de más ¡icrentoria noensid.ad ¡j.ara el servicio de di­
cha dependencia.

.4 petición del Sr. Baez.a, quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo se acepte el jiisn]iivcio asignado por el pe- 
)dto de los ¡n’opietarios para la expropiación de las eova- 
clnielíis existentes en la calle del Uiinnen, núm. 12,

2ü. Conceder licencia para elevar una parte del piso se­
gundo de la casa, mini. 11.5, de la calle de Ftiencarral.

27. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, mim. 30 duplicado, de la callé de Atocha.

2B, Aprobar tiu presupuesto importanto 7,843*80 pese­
tas, con cargo al e.ap, III, art. 2.“, concepto S," del vigente,
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celile por gas en eJ paseo de Areneros, cuyas obras deberá 
ejecutai' lii Compañía del gas, por hallarse comprendidas 
en el contrato celebrado con la misma,

29. Ordenar, de conformidad con lo informado por los
distintos Centros facultativos, la inmediata clausura de la 
casa, niim. 101, de la calle de Atocha, prohibiendo en abso­
luto que sea habitada, por carecer de las condiciones do hi­
giene y salubi'idad necesaria para ia vida de sus mora­
dores. _

A peticián del Sr. Arcas quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo se informe favorablemente á bi superiori­
dad la petición de la Coinpafda Eléctrica Madrileña de 
fiacción, para construir el trozo de linea del paseo de la 
Virgen del Puerto á la gloi ieta de San Antonio de la Ploi'i- 
liii, que forma parte de la concesión del Tranvia Metropo­
litano, perteneciente boy á dicha Compañía.

comsiÓN Q.‘̂—Ensancix'. ,
30. Conceder licencia para construir una casa de piso

bajo y principal, destinado el primero A almacén de made­
ras, y á vivienda el segundo, en un solar de la ronda de 
Valencia, con vuelta á-la callo particular de Alonso del 
lia reo. '

,31. Conceder licencia para construir una Anca destitia- 
tla ii talleres de ebanistería en tei'renos situados á la iz- 
iluierda del camino viejo de Vicálvaro, con fachada á las 
ediles de Eoncesvalles y Sánchez ParcAiztegni.

:i'2. Ordenar la demolición de la finca, para cuya cons­
trucción en el solar núm. U, de la calle de las Delicias, fné 
itutoriZíido D. Domingo Martín, en la pai'te irregulanneiue 
oíiiiicada, por resaltar que la planta baja no tiene la altur;i 
reglamentaria y el resto de la cónstrucción está ya levan- 
ta'la y habitado el piso principab entendiéndose en este 
caso sin derecho á indemnización alguna al pro]iietai'io, 
por hallarse comprendido en el art, 71B de las Ordenanzas 
Jtimicipales.

l*rop»!4icióii.
33. Tomar en consideración y pasar á estudio dqlas 

Cómisiones de Hacienda y Reformas sociales la dd Sr. O vi­
lo y otros Sres. Concejales para que en lo sucesivo no se 
despida de las obras y talleres del Ayuntamiento, sin mo­
tivo justificado, ii los jornaleros que lleven prestando A la 
Villa inAs de diez años de servicios sin nota desfavorable, 
y que por las Comisiones citadas reunidas se estudien los 
medios de colocar ó piuisionar modestamente A ¡os trabaja­
dores que, habiendo envejecido prestando buenos servicios

l.a Municipalidad durante un mi mero de años que se de­
termine, se encuentren sin recursos de vid.a.

Ai. Quedar enterado de una comunicación del Exceleii- 
tisimo Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Val en­
ei,a, transmitiendo el voto de gracias acordado por dielia 
Corporación para el Municipio de esta Corte por las aten- 
tiones dispensadas á la Comisión que vino á gestionar la 
resolución de varios asuntos que interesaban A aquella 
eindad.

Dada cuenta por el Sr. Nicoli de los agasajos recibidos 
durante su viaje de ios Ayuntamientos de Barcelona y Va­
lencia, y de las manifest.aciones de afecto y consideración 
liscia el de Madrid por los Sres. Concejales de aquellas Ca- 
liitales, se acordó otorgar un expresivo voto de.gradas A 
ambas Corporaciones y comunicarlo as! á los Sres. Alcaldes 
Presidentes de las mismas.

Y se levantó la sesión á las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. .

En el extracto de la sesión del 7 dcl actual, publicado 
un el último número ded BonvTiN, se omitió consignar el 
voto del Sr, Gómez .Avila en comía dcl acuerdo que figura 
uüii el m'im.

ilrilen ilei día paia la m k  del 19 de Ip la  rtt 199Í.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OElChl

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de la 
providencia gubernativa que valoró cu G9,980'2(i pesetas 
ia casa, núm. 3, de la calle de San Alberto.

3, Comunicación del Sr. Director Jefe del Laboratorio 
municipal, pidiendo se le autorice para asistir, en represen­
tación del Ayuntamiento, al XI Congreso internacional de 
Higiene, que lia de celebrarse en Bruselas en Septiembre 
próximo.

•1. Comunicación del Sr. Presidente del Círculo de Be­
llas Artes, dando cuenta de la inversión del donativo de 
tO.OOO pesetas, concedido )ior el Ayuntamiento para la úl­
tima exposición.

.ó. Acta de la subasta verificada para contratar la eje­
cución de varias obras de reparación en el Mercado de la 
Cebada.
_ ü. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de un puesto municipal de desinfección en nn so­
lar propiedad de la Villa, con fachadas A las calles de Bai- 
léii, Don Pedro y >Snn isidro.

7. Acta de ia subasta verificada para contratar el su­
ministro de 810 uniformes para el personal'del ramo de 
Limpiezas.

■ ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados jm- las Comisiones.

o b r e  l a  ni eMa .

1. Lista de asuntos pen iiuitos de despacho de las Co­
misiones, ■

co.nisiÓN 1,^—Gobierno interior.
8. “ Proponiendo se conesda un plazo improrrogable de

cuatro meses para cancelarlas retenciones judiciales im­
puestas A tres empleados municipales. '

9. Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza
de Oficial tercero del segundo grupo de Administración y 
sus resultas, y que la vacante de escribiente .se confiei a. al 
Sr, Rodríguez Gil, conforme A lo acordarlo por <’l Excelen­
tísimo Ayuntamiento. ■

. COMISIÓN 4.^—Oiras. .
10. Proponiendo se devuelva A la superioridad, desfa­

vorablemente informado, el expediente y proyecto de tran­
vía titulado del «Mediodía de Madrid».

11. í’roponiendo se acepte el justiprecio asignado por el 
])crito de los propietai'ios jiara la expropiación de las cova­
chuelas existentes en la calle del Carmen, núm. 12.

P:. Proponiendo se informe favorablemente A la supe­
rioridad, la petición de la Compañía Eléctrica Madrileña de 
Tracción para construir el trozo de linea del paseo de la 
Virgen dcl Puerto A la glorieta de San Antonio de la Flori­
da, que forma parte de ía con cesión del Tranvía Metropoli­
tano, pcrtcneeieiuc boy A dicha'Compañía,

Oe iinevo

GOMisiÓN 2,'^—Hacienda.
L;j. Proponiendo e! abono de 103 pesetas á un Arquitecto 

en concepto de !ioiiora”ios devengados como perito tereero,
1-L Proponiendo la concesión do pensión de graci.i á un 

guardia municipal.
13, l’ropoiiiendo la cancelación de un censo á favor del 

Ayuntamiento, que grava la casa, núm. t antiguo y 1.3 
moderno, de la calle de las Fuentes.

16. Proponiemlo la concesión de un crédito de 2,000 pe­
setas para gastos de instalación en el nuevo local de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.

17. Proponiendo  una subvención de 10 000 pesetas para 
la constrneeión de mi mausoleo A la memoria del ex con­
cejal Sr, Pí y  ílargan.

18. 'Proponiendo el reconocimiento,_y su inclusión en el 
presupuesto de 1904, del crédito de 6.078 pesetas por cons- 
iruceióii de builaderoa en el Matadero de vacas. ,

19. ' Pioponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones paia subastar el arbitrio de colocación de sillas en 
ios paseos púbiiecs, y alquiler de l.OOO sillas y sillones, 
propiedad del Municipio.
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. 2ü. Pj'oponiuiidu lii itprobación de loa pliej^os de condi­
ciones pAi'íi subnstiir el solar, números 1 y H, de la calle de 
Kequena, y 2 y  *1 de lii de Noblejas, en la cantidad de 
77.(i5ít‘05 pesetas en metálico,

2L Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones partí subastar el solar, núm. 19, de la calle de San 
Isidro, con fachada accesoria á la de Bailón, en la cantidad 
de 24.2dS‘7() pesetas en inetálieo.

22. Proponiendo l¡t aprobación de los pliegos de ’condi­
ciones para subastar el solar, núm, II, de la calle del Mar- 
([uós de Santa Ami, con vuelta á la de Casto Plascneia, en 
la cantidad de 20,77P(iD pesetas en metálico,

23, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones pai'a subastar el solar, núm, Iñ, de la plaza de la 
Cebada, en la cantidad de 1S0.7Ó0 pesetas en metálleo, ó 
en Obligaciones municipales de expropiaciones del In­
terior.

21, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar ei solar, núm. 47, de la calle del Mai- 
(]ués de Santa Ana, con vuelta á la del Tesoro, en la can­
tidad de 14.907 pesetas, en metálico ó en Obligaciones mu­
nicipales de expropiaciones del Interior,

25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el solar, núm. l.ó, de la calle de Colón, 
coíi vuelta á la del Barco, en (18.588T6 pesetas en metálico 
ó en Obligaciones municipales de expropiaciones del In­
terior.

COMISION — P o í  c /a  U r b a m .

26. Propoinendo se autorice al Arquitecto de Fontane­
ría para adquirir á los precios de las contratas, y por la 
suma de 942 pesetas, varios materiales para la reconstruc­
ción de un pozo en el Parque de esta Villa.

27. Proponiendo que el Municipio no se muestre parte, 
sin renunciar á indemnización en el sumarlo que instí'uye 
el .Juzgado correspondiente, por hurto de una tapa de boea 
de riego.

28. Proponiendo se admita la proposición presentada 
en el concurso anunciado para el suministro de uniformes 
á los guardas del Parque,

, COMISIÓN d.'"*—Oóras.
29. Proponiendo se autorice el canje de tres Obiigacio-

nes de la Ucuda munieipal de expropiaciones que han re­
sultado amortizadas en el sorteo de! mes de Marzo último, 
y se hallan en depósito á responder de un censo que grava 
el solar, mim. ,ó0, de la calle del Salitre, expropiado por la 
Municipal idad. _

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
iiuuTi de cerramiento en un solar sito en la calle de Ilties- 
ra, extrarradio,

31. l’roponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento y una casilla de guarda cu un solar 
de la calle del Pilar, con vuelta á i a de Dona Margarita, 
extrarradio.

COMISIÓN 6.''—Ensanche.
32. Proponiendo se saque á subasta la construcción de 

una verja, para cerrar el momnneiito erigido al Marqués de 
Halamaiiea, en la calle de Lista, con cargo a! presupuesto 
de 1904.

33. Proponiendo, de acuerdo con el informe de los seño­
res Letrados, se persone el Ayuntamiento en el pleito con­
tencioso entablado por varios propietarios contra una Real 
orden del Ministerio de la Gobernación sobre validez de la 
cesión de unos terrenos situados en Vaileliermoso,

31. Pro¡)oniendo se conceda licencia para la construc­
ción de un pabellón destinado á vaquería en el interior de 
un solai  ̂enclavado en la calle de Donoso Cortés.

3.Ó Pmjmniendo se conceda licencia para veriñear va­
rias obras en la casa, núm. U, de la calle del Labradoi'.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón, destinado á Esctielas, en terreno con l'achada 
á la calle de Coliiniela. .

37. Proponiendo se autorice la construcción de una al- 
canlarilla particular en la calle de Bretón de ios Ileireros.

38. Proponiendo la baja en el recargo del 4 por 100 cx- 
traordjnario, con arreglo las prescripciones vigentes, de 
varias fincas de la I," v 2,“ zona del Ensanche.

39. Proponiendo se acuerde una transfereneia de pese­
tas 120.000 de los capítulos V y VI del presupuesto del En­
sanche, al cap. IV del mismo, para atendei' á las necesi­
dades que demande la crisis obrrera.

I*I‘U|M>SÍCÍÓ11.
40. La del Sr. Arcas y otros Sres. Concejales, para que 

se obligue á los cluefios de lincas que tengan pozos negros, 
,á que bagan la acometida de ellas al al can tari liado,

Madrid, Agosto de 1903.—P. A. de! ñr. Secretario, el 
Oíieial inayoi', Ednaecío Ve/a.

E S IT U -A -C T O
rfc los acuerdos ndojjfados por el Exemo. Ai/nntantiento y la Junta 
municipal en el mes de Julio último, aprobado en sesión de l i

del actual.

SESIÓN OaoiN.llU.V DEL DÍA 3
Se aiu'obó el acta de la anterior.
Be acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de Junio últi­
mo y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Conceder dos meses de licencia para atender al resta­
blecimiento de su salud á los Sres. Coucejalcs U. Leopoldo 
Gálvez Ilolguíii, D, José Sánchez Anido y Marqués de 
Cubas,

Quedar enterado de un Real decreto por el que se de­
clara anejo al cargo de Presidente del Consejo de Instruc­
ción pública, el de Delegado Regio Presidente de la Jun­
ta Municipal de primera enseñanza de Jladiid, quedando 
autorizado el Presidente de dicho Consejo para delegar en 
un Consejero, el gobierno, dirección y régimen de las .Es­
cuelas municipales de Madrid, cuando lo considere nece­
sario.

Pasar á la Comisión coiTespoiuliente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por ía que, estimando el re­
curso de alzada interpuesto por D. Angel Rodríguez de 
Quijano y Arroquia, contra acuerdo de! Ayuntamiento que 
dispuso el abono á D, José Guallart del importe de una 
parcela en la calle de Méndez Alvaro, se declara:

Primero, Que se revoca el acuerdo apelado en todas 
sus partes por ser lesivo á los intereses munieipales. ‘ 

Begundo. Que se proceda inmediatamente á practicar 
e! deslinde general de los terrenos enclavados en la zona 
de que se trata.

Tercero, Que una vez practicado el deslinde y cu aten­
ción á lo que de éste resulte, se ejercitarán ante los Tribu­
nales las acciones que sean pertinentes á dejar á salvo los 
dei’echos de la Corporación Municipal.

Cuarto, Que mientras tanto, continúe ei sfatu qtiv, sin 
consentir bajo ningún concepto que el Sr. Guallart, inqitieté 
ó pei'turbe el tránsito por los solares en litigio.

Pasar á la Comisión corrospondieute el fallo del Tribu­
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda^ confirmato­
rio del de la suprimida Junta administrativa, por el que 
se impone al Ayuntamiento el reintegro de las cuotas que 
le correspondía satisfacer por el 3 por 100 de los intereses 
()ue hubiera satisfecho por deudas municipales, desde el 
año 1892-93 y 1896-97, ambos inclusive, más un recargo 
equivalente al importe de dicha cuota.

Entablar el recurso que proceda contra la providen­
cia gubernativa, por la que se revocan varias resoluciones 
del Br. q’enicnte de Alealde del distrito de la Universidad, 
relativas á la imposición de multas, importantes 4.250 pe­
setas, á la Compañía de! tranvía de Estaciones y Mercados, 
por infracción de las Ordenanzas Municipales.

Solemnizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia, ei primer centenario del natalicio del 
ilustro cronista, hijo de Madrid, D. Ramón de Mesonero Eo- 
manos, y nombrar una Comisión para que, en unión de la 
Alcaldía Presidencia, lleve á cabo este acuerdo en la forma 
más conveniente.

Adjudicar eii definitiva la subasta para la enajenación 
de 20.000 kilogramos de hierro viejo ¿inútil existente en 
el Almacén general de Villa.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el
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Exciiio. AyniitfiinientD y la Junta municipal en el mes ele 
Junio último, y remitirle al Kxcnio. S)'. Gobeniarloi' civil 
(¡e la provincia, para bu inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Conceder licencia para la construcción y explotación 
de un liorno con destino ú la cocción de bollos, en la casa, 
número 5, de la calle de Tarragona.

Aprobar la lioja de aprecio remitida poi' el Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, referente ;V la ex­
propiación de una cxteiiBión superíieial de Areas y 
74 ceiuiArcas de la deiiesa ,de la-Arganzuela, nuc se halla 
comprendida en los terrenos se ocupan con motivo de 
la construcción de la carretera de el paseo de las Delicias 
A la de Madrid A CAdiz, asigiiAndola el valor de bJil'ar) pe­
setas, y cuya hoja de aprecio ha sido ccmíinnada con la 
certificación facultativa del Arquitecto ninnicipal,

Oóncecler jubilación A nu guardia municipal que cuenta 
sesenta años de edad y veintiocho años, nueve meses y 
ocito dias de servicios, con el liaber pasivo anual de pese­
tas 4lfj‘GG, tercera paite del sueldo de 1.H5Ü pesetas que 
como niáxinmin lia disfrulado por más de dos años.

Conceder, sin pagoda derechos, la licencia para revocar 
i‘l ediñeio del Hospital de San José de esta Corte, en aten­
ción al carácter purainenic benéfico de dicho estabieei- 
miento.

incluir en el próximo pi’estipuesto de lÚOJ, un crédito de 
45,000 pesíuas para contribuir Aja erección de un monu­
mento en honor de D, PrAxedes Mateo Sagasta.

Desistir de la interposición de recurso contra el fallo 
del Tribunal provincial Contencioso, confinnatorio de la 
providencia gubernativa por la que se revocó el acuerdo 
municipal estableciendo una metrícula para la inscripción 
en ella de los expendedores y repartidores de pan, y con­
sentir, por tanto, dicha sentencia, dando por ultimado el 
litigio pendiente.

Conceder licencia para trasladar A la casa, núm. 8, de 
la cafle de Silva, la carbonería estabiccida en la casa, nú­
mero 19, de la misma calle.

Conceder licencia para la instalación y funcionamien­
to de uii electromotor en la fábrica de sobres establecida 
en la casa, núm. 6, de la calle del Duque de Kivas.

Conceder licencia para la apertura de un taller de cons­
trucción y reparación de aparatos eléctricos en la casa, nú­
mero dü, de ia corredera de San Pablo, y para instalar en 
el itL’snio un motor eléctrico de nn caballo de fuerza

Conceder licencia para construir una casa, con destino 
ii taller de ebanistería en el solar, núm 105, de la cálle del 
Amparo. ^

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 0, de la calle de la Sierpe, y abonar al propietario 
de dicho solar, en la forma que determina ta Real orden 
de 1.” de Noviembre, sobre pago de expropiaciones en el 
interior, la suma de 1.749'15 pesetas, importe de la expro­
piación de 2(i‘ÍU metros citadi'ados jiI precio de fi.5 pesetas 
metro, que se hace de ilicbo solar para vía pública.

Autorizar al ingeniero Director de Vías públicas para 
adquirir de la contrata vigcnle 40.000 kilogramos de cal 
común, con destino A la conservación y reparación de ace­
ras; cuyo importe de l.TGO pesetas, será cargo al capitu­
lo VI, art, 2.'’, concepto 1.” del presupuesto vigente.

Autorizar al Arquitecto Director de Fontanería alcanta­
rillas para adquirir, de las contratas respectivas, materia­
les de madera, tuberias de plomo y efectos de ferretería 
para los servicios del Ramo, por valor tic 4,813'70 pesetas, 
(lue será cargo al cap. Ví, art. 4,“, conceptos 9.“, .3.'' y 2.” 
dU presupuesto vigente.

Aprobar los-pliegos de condiciones y anunciar subasta, 
con arreglo A eilos, para contratar las obras de in.stalación 
de pavimento de asfalto en la plazoleta de la fuente del ce­
rrillo del Rastro, y su conservación por ocho años, en una 
aupcríicie de 892 metros, ai precio de 17‘G4 pesetas me.ti o, 
siendo cargo el importe de 15.734‘dS pesetas, a! crédito con­
signado en el cap. \H, art. 2.“, concepto 11." clel presupues­
to vigente; y el anual de conservación, al precio de 0‘S4 pe­
setas juetro, ([uc se consignará en los respectivos presu­
puestos, hasta la terminación del periodo de ocho años.

Devolver la fíattza al contratista que ha sido de la coiis-' 
trueción de alcantarilla en la calle de Guttcnberg.

“Uaecr entrcgti, de conformidad con lo inforiiiiido por los.

Sres. Letrados Consistoriales, de 19 oblipgiciones de las 25 
que quedaron en depósito al otorgarse la escritura de com­
praventa de la casa, núm. (i, de la calle del Salvador, A 
responder de las cargas que gravaban dicha finca, conti­
nuando en depósito ías seis obligaciones restantes, hasta 
que por el interesado se justifique plenamente la cancela­
ción del único gravamen que en la actualidad (¡neda sub­
sistente sobre la mencionada finca.

Conceder al contratista del derribo de la casa, núme­
ros 13 y 13 duplicado de la plaza de la Cebada, prórroga 
basta ñn del corriente mes para la terminación de diclio 
derribo.

Requerir A D. Juan Pérez, que se dice dueño de las edi­
ficaciones existentes en la montaña del Príncipe Pío cono­
cidas con el nombre de «Palacio de Cristal», para que eu 
el plazo que se le señale por la Alcaldía Presidencia proce­
da A su derribo, por no reunir las condiciones de higiene ne­
cesarias para ser habitadas y constituir un peligro para la 
salud pública, conmiiiAiidole con que de no verificarlo se 
llevará A cabo por los bomberos de Villa, reintegrándose el 
Municipio de los gastos qne se le originen con el valor de 
los materiales ó del solar en venta, según lo determinado 
en el art. C92 de las Ordenanzas Municipales, ■

Ratificar el acuerdo municipal de 8 de Agosto de 1902, 
por el que se fijó en 160 pesetas el metro cuadrado del te­
rreno expropiado á la casa, núm, 9 de la calle de Embaja­
dores, y dar al expediente la tramitación (jue señalan ios 
artículos 26 y 42 de la ley y reglamento de Expropiación 
forzosa vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos y con sujeción A los precios tipos que 
eu los mismos se iudican, pata contratar la instalación de 
pavimento de asfalto en la plaza del Carmen y un trozo de 
la calle de TetuAn, en extensión total de 2,580 metros cua­
drados, siendo cargo el importe de estas obras, que ascien­
de A 31,218‘80 pesetas, la inittul, ó sean 15.609*40 pesetas, 
a! cap. VI, art, 2,", concepto 11 del vigente presupuesto, y 
la mitad restante al presupuesto próximo; y el importe 
del adoquín de encintar que es necesario, y que asciende A 
1,Ü80‘75 pesetas, será cargo al cap. VI, art. 2.'̂ , concep­
to 9." del presupuesto vigente, debiendo adquirirse este ma­
terial de la contrata vigente.

Conceder licencia para construir un ¡»abellón-destiumio 
á cocheras y dependencias en el interior de la linca, nú­
mero 23, do la calle de Núñez de Jíalboa, con una gaicria 
de conuinicación entre dicho pabellón y el Itotel cxi.steiite.

Aprobar el acto de avenencia celebrado en íi del actual 
con la representación de Doña María Hermida, heredera 
de D, Valentín Corona, para la liquidación y pago de uiia 
superficie de 71‘27 metros cuadrados, ocupada jtara-via 
publica en la calle de Hanlji Engracia, y adoptar como con­
secuencia de dicho acto los siguientes acuerdos: '

Primero, Admitir la cesión gratuita de la mitad de las 
7.724'08 pesetas A que asciciuic la superlicic liquidable, 
rceoiiociéndola el devcclio á percibir intereses del 4 por Ul(' 
anual sobre la Otra mitad, desde 9 tic Mayo de 18,s.'s hasta 
el dia eu que se verili([ue ei pago.

Segundo, fjue, previa la liquidación por Coiitarltiria, y 
rectiñcación oportaiva de medición por el Arquitecto muni­
cipal, se proceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo 
acto le será abontido lo que por capital é intereses le co­
rresponda, en cédulas garantizadas del Ensanche por todo 
su valor nominal.

Tomar en consideración y pasar A . la Comisión corres­
pondiente, para que sean conñrniados con carácter doñni- 
tivo los Escribientes teinjioreros nombrados con posteriori­
dad A ia aprobación del reglamento tic Empleados.

Tomar eu consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente, otra proposición para que so modiiique ei itArra- 
fo sexto del art. 15 del reglamento paiticular de Casas de. 
Socorro, y se suprima el núm. 5 del art. -12, (¡ue probibe la 
asistencia A las solteras y viudas embarazadas.

Desistir del acuerdo de 27 de Febrero último, coiiee- 
dieudo un crédito de 5.000 pesetas para llevar A cabo el 
traslado de la Tenencia de Alcaidía del distrito del Hosi>Í- 
oio al nuevo local, con motivo de la nueva división de 
distritos, y para, la instalación, compra y arreglo del mo­
biliario y demás gastos consiguientes á diclio traslado, y 
conceder, en su lugar, im crédito tic 2.000 pesetas, A justi-
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ficai' en su dia, ^ cou cargo al cap, 1, art. B.", concepto 4.“ 
del vigente presupuesto, para los gastos ipie se originen 
con motivo de dicha instalación.

Aprobai' la distribución de fondos para el mes de la fe­
cha, por cuenta de! presupuesto del Interior, en ejercicio.

Nombrar un bombero de segunda clase.
Conceder licencia para un taller de tintorería, con una 

caldera de vapor de cuatro caballos de fuerza, en la casa, 
mimero H, de la calle Je Feijóo.

Conceder licencia para trasladar al nútn. 5 de la calle 
de la Sierpe, la carbonería que estuvo instalada en la casa, 
número de la calle del Humilladero.

Conceder licencia para un electromotor i.le un caballo de 
fuerza, en el obrador de vaciador de la calle de la Cruz, 
mi mero ÍM.

Conceder licencia para establecer un muestrario de ma­
rieras en la casa, mini. Uri, de la calle riel Doctor Fourquet,

Autorizar ai Br. Ingeniero Director de Arbolado para 
ad([uirir, de la contrata vigente, *2..ô09 kilogramos de tabe­
ria de plomo y 200 de plancha de plomo, con ilcstirio li las 
hocas de riego del ramo, con cargo su importe de 1.442‘ó0 
pesetas, al cap. IH, art, .-i,", concepto 4,“ del presupuesto 
vigente. .

Conceder licencia para que continúe la tahona estable­
cida en la calle de los Santos, iiúm. 2.

Otorgar un voto de gracias al Sr, Anpiitecto Decano, 
Director de las obras de constriiecíón del nuevo Laborato­
rio municipal en la calle de Haüón, núni. 43, por haber ob­
tenido en el ¡n’esupucsto de las mismas una economia de 
.3,2580 3 pesetas en el año último, y de 25.000 en el co­
rriente.

Hcsciiidir, de eoiiforniidad con el parecer de los se­
ñores Letrados Consistoriales, el contrato del servicio de 
transportes de Fontanería, A perjuicio del rematante Don 
Bulalio Cliamber, por no haber consignado en tiempo opor­
tuno la correspoiuiiente lianza definitiva, eon las responsa­
bilidades que .señala el art. 24 del Real decreto sobre con­
tratación de servicios publiées, las cuales se linrúii efectivas 
de la lianza provisional que tiene consignada, A cuyo efecto 
le será retenida, y sí esta no bastase, con los deiiiAs bienes 
(le aquól, administrativamente y ]ior la vía de apremio, y 
proceder A la celebración de nueva subasta ]iara contratar 
el referido servicio, bajo los mismos pliegos de condiciones 
que rigieren en el anterior.

Aprobar la distribución de fondos para ei corriente mes 
por cuenta del presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para aumentar un piso ó instalar nn 
ascensor en la casa, núin. 18̂  de la calle de Serrano.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm. 15, del jmseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir un iiotel en el solar de 
la ealle de LJsia, entre las de Niiñez de Balboa y Castellò

Tomar en consideración y jiasar A las respectivas Comi­
siones tres proposiciones para que se acuerde la coid'ecciún 
por subasta ó concurso, de levitas para hi Guardia munici­
pal montada; para que se acuerje contribuir con 10.000 pe­
setas A la suscripción alúerta para la erección de un mau­
soleo á D. Francisco Pí y Margall, y para que se nombre 
Director maestro de música, con cAi'úc.ter honorai'io, A Don 
Pablo Barbero.

.•■EsniN (Uii)iNAnn OKI, nÍA 10
.8i: aprobó el acta <le la anierioi'.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos ¡len- 

dienies de des])ac!in de las Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla A disposición de les Sres. Concejales,

Concede)' A los Concejales Bres. Cliavarri y Arroyo Al- 
d.'una tres meses di' licencia para restablecer su salud, y 
dos me.ses y uno y medio i'espectivameiite A los Si’es. Vin­
centi y Novella, eon el misino objeto.

Pasar A la Comisión correspondiente una lienl orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se anula el 
acuerdo municipal, sobre insistencia en la apertura de la 
calle de Mónuez .Alvaro, y se suspende dicha apertura hasta 
tanto que existan fondos para llevarla A cabo, debiendo 
antes el Ayuntamiento proceder A deslindar y reivindicar 

.sus propiedades en el ari'oyo Careabón; continuar la tra­
mitación hasta ullimar los expedienieç relativos A los edifi­
cios declarados ruinosos y tener en cuenta en sii día, res­

pecto al justiprecio de las fincas expropiables, todas las cir­
cunstancias que so mencionan en el expediente.

Entablar recurso de alzada, y remitir al efecto A los 
Letrados consistoriales una Keal orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se declara la incompetencia de 
este Centro para conocer del recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento contra providencia gubernativa de 
3t de Enero último, que declaró de cargo de la Corpora­
ción municipal el satisfacer los gastos de instalación de uu 
buzón para el registro de una llave de paso del Canal de 
Isabel II establecido al ñnal de la calle de Trajiaeros, con 
objeto de surtir de aguas A la Estación y dependencias de 
laCompa)'iia de Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Ali­
cante,

tjuedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una comunicación del Gobierno civil de ia provincia, 
por la que se desestima el recurso interpuesto por Don 
Luciano Berriatúa, en concepto de Director gerente de la 
Compania general de EspectAcnlos, arrendataria del teatro 
Español, contra acuerdo del Ayuntamiento, adicionando 
nna elAusula al contrato de dicho arriendo, pai'a garantir 
el pago del impuesto del timbi'e.

Aprobar el i’esuUado de la subasta verilicada en 30 de 
Junio próximo pasado para amortización de títulos de la 
deuda de Sisas, en la foi'ina indicada por la Contaduría, y 
que se detalla e n  otro lugar de este B o u e 'í' í x ,

Adjudicar en definitiva la subasta para la jnstalacióii 
y conservación de pavimento de asfalto en las vías públi­
cas del Ensanche, durante dos años, en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cin­
co vecinos fuera de Madrid.

Conceder licencia para la apertura do una vaquería en 
ia casa, núm. 8, de la ealle del Cardenal Belluga, extra­
rradio.

Conceder licencia pai'a la apertura de una vaquería en 
la casa, mini, 13, de la calle de las Naciones, ensanclie.

Aprobar los pliegos de condieiones facultativas yeco 
nómico administrativas, y anunciar subasta con arregio A 
ellos, para contratar el suministro de piedra partida para 
el afirmado de las vías públicas del Interior y cxti'arradio 
de esta Capital, desde l.'Hle Julio próximo hast.a 30 de Ju­
nio de iilOT, con cargo e) importe anual, que se calcula, 
al solo efecto de constitución de ttanza, en 75.000 pesetas, 
A la partida que al efecto se consigne en los respectivos 
presupuestos.

Aprobar im presupuesto importante 13.976‘47 pesetas, 
eon cargo al cap, VI, art. 2.“, concepto 0.“ del vigente, 
para la instalación de adoquín in'egular en la calle de San­
ta Teresa, suniinistrAndose los materiales y transportes por 
las contratas i'espectivas y ejecutAndose la mano de obra 
eon los elementos del ramo de Vías públicas.

Informar favorablemente al Exento, Sr. Gobernador ci­
vil, el pi'oyecto de ampliación de la línea del tranvía del 
Este, desde la i'onda de Valencia A la glorieta del puente 
do Toledo.

Aprobarla liquidación praclicada por la intervención 
muiiieipal, de las partidas 120 bis y 122 de la tarifa de Coii- 
smnos que viene rigiendo, y que recauda el ai'i'endatario 
del impuesto por encargo del Ayuntamiento desde 13 de 
Enero de 1901, de la que resulta que debe entregar el 
arrendatario la suma de 3,598‘24 pesetas A los fondos mu­
nicipales.

Jubilar A mi Vigilante de Consumos, que cuenta más de 
veinticinco años de servicios y excede de los sesenta de 
edad, con el liaber pasivo anual de 500 pesetas, equivalen­
te al 50 por 100 del sueldo niAximo que ha disfrutado iiiAs 
de dos años y que le sirve de regulador.

Conceder A un Guardia municipal, que enentu más de 
sesenta años do edad y veintiún años, seis meses y veinti­
cuatro tlias de servicios, una pensión anual de ii3G‘03 pese­
tas, ó sea la tercera parte del sueldo de 2.000 pesetas, inAxi - 
mo que ha disfrutado niAs de dos años y que le sirve de re­
gulador.

Concede)' al niño Da)niAn Díaz Albo Moreno, la suma 
de 500 pesetas, como pt'onio al acto heroico realizado por 
el mismo el día -4 de Mayo de 1902, salvando la vida A 

lOtro niño de seis años, llamado Santiago GonzAlcz Barba, 
cuando se hallaba próximo A perecer ahogado en na arro­
yo de aguas fecales: imponer dicha suma, queserA coiisíg-
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liada cii el próximo presupuesto como cródito reconocido, 
á nombre del expresado nido Daiuión, en la Caja de Aho­
rros, no siéndole cntrej,^ada basta que CLinipla la mayor 
edad o adquiei'a estado, y solicitar se conceda al expre­
sado niño la cruz de Deneíicencla,

Devolver, como minoración de los ingresos respectivos, 
asuma de Siü iieseíFis, satisfeclia indebidamente por el 
arbitrio sobre colocación de vallas en los meses de Abril A 
Noviembre inclusive de lliO'2,

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
providencia gubernativa revocatoria de acuerdo mimiei- 
pal, por el que se denegó el pago de 7;>0 pesetas, por sumi­
nistro de 250 camones de pinas de encina, para los carros 
del servicio de limpiezas, en Diciembre de ISJOl. , 

Reconocer é incluir en e! próximo presupuesto las sumas 
de á.'j;j‘50 y 1.000 pesetas, á (]ue ascienden dos cargas redi­
midas, de las cuatro que afectaban el solar, núm. 29, de 
la calle de Buena vista, con vuelta á la de Zurita, expro­
piado por el Ayuntamiento.

Autorizar al Arquitecto del servicio de iiceiidios para 
adquirir de- la contrata vigente efectos de ferretería, por 
valor (ie 751‘50 pesetas, que serAn cai'go al cap. XI, ar­
ticulo 5.'’, concepto 1." del presupuesto vigente.

Autorizar al Ingeniero Director fié Arbolados, para ad­
quirir de la vigente contrata, 50 tonbladas de carbón de 
piedra, con destino A la mAquina elevadora de agua de la 
dehesa de Auianiel, cuyo importe de 2.100 jiesetas, tendrá 
aplicación al cap. lil, art. 4,", concepto 1.'' del presupuestiji 
vigente. " '

íTo mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito del Congreso, por 
sustracción de efectos de metal de las bocas de riego del 
Parque, sin renunciar por ello A la indemnización que pue­
da corresponder ai Municipio. ■

Conceder Ucencia para iiistaiar dos electromotores do 
á medio caballo de tuerza, en la imprenta de la casa, nú­
mero lO, de la calle de Vergara.

Conceder licencia para instalar un motor A gas, de un 
caballo de fuerza, en el taller de carpintería del paseo de 
Santa María de la Cabeza, núni. 23. ■

Conceder licencia para establecer un depósito de cíen 
litros de alcohol en ios sótanos de la casa, iiñm. 9, do 
la callo de Preciados, con destino A ios apai'atos de cale­
facción, alumbrado y fuerza motriz que se expenden en 
dicha casa.

Conceder licencia para construir uu pabellón para co­
chera y cuadra y un cobertizo para guardar materiales 
en el solar, núm- 3, de la calle deí Príncipe Angloiia, con 
vuelta A ia costanilla de San Andrés,

Autorizar al Sr, Ingeniero Director de Vías públicas, 
para adquirir de la contrata vigente de material graní­
tico, 12,580 adoquines irregulares con des'i no al empe­
drado de dos parcelas adquiridas por el Municipio para el 
ensanche de las calles de Km bajadores y do Jiianelo, cuyo 
importe de 3.5(3014 pesetas, ¡crA cargo al cap. VI, art. 2.*’, 
concepto 9.“, del presupuesto en ejercicio.

Autorizar al mismo funcionario para adquirir fie la 
contrata vigente 915 metros lineales de adoquín de encin­
tar, con destino A las obras de empedrado que actualmente 
se ejecutan en el pasco Inqierial, aprovccltando la cuíla 
que se retira de otras calles dcl interior, cuyo importe de 
3.595‘95 pesetas, será cargo igual que el anterior.

Aprobar el proyecto y pliegos de condiciones para con­
tratar en pública subasta ¡a coustiucclon de cinco tro­
zos ele íilcantarillado en las calles de Campoainor, Santa 
Teresa y Argensola, en una longitud total aproximada de 
JS6‘25 metros, cuyo importe de 33.315‘16 pesetas, será car­
go A la partida consignada en el cap, X, artícnio único, 
concepto 4.” del presupuesto vigente, •'

Devolver la ñanza consignada en garantía de las obras 
de empedrado del paseo de la Virgen del l’iierto.

Conceder licencia para construir una iglesia y flepen- 
deneias anejas A la misma en el solar, núm. 112, de la 
calle de Santa Engracia, con vuelta A fa de la Beata Ma­
riana.

Conceder iicencia para cerrar con muro el solar, nú­
mero 3, de la ronda de Valencia y construir en el mismo 
una vivienda de planta baja.

Aprobar la apertura legal de i a calle de Meléndez Val-

dcs, desde la de Gaztambide A partir del límite de ios 
terrenos cedidos lal Ayuntamiento por el Banco Hispano 
Colonial, hasta la deCuzmón e! Bueno.

Personarse, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso ccntencioso administrativo interpuesto por 
D. Anflrés Avelino Salcedo contra ia Real orden del Minis­
terio de la Gobeniacióii, declarando válida ¡a cesión gra­
tuita de eici'tos terrenos hecha por los señores herederos 
deiMarconel, con destino A varias calles de! Ensanche, y 
remitir al efecto todos los antecedentes necesarios al Pro­
curador del Ensanche, para que con toda urgencia forumie 
el correspondiente escrito.

Reconocer la suma de 3.944‘80 pesetas, A que asciende 
la liquidación hecha por la Contaduría, de los intereses de 
demora al 5 por 100 anual, de un crédito de 9.802 pesetas 
por suministro de curtidos para la confección de calzado A 
los asilados de San Bernardino en el ejercicio de 1885-86, 
cuya liquidación comprende desde 24 de Abril de 1880 A 25 
de Abili de 1894, ó sea un período de ocho años, y abonar 
dicha suma mediante la entrega de siete Obligaciones niu- 
niclpates de Resultas de A 500 pesetasy un residuo de pese­
tas 444‘80, '

Tomaren consideración y pasar A la Comisión eorres- 
[»ondieute una proposición para que se instalen (res bocas 
de riego en la ronda de Segovia,

Prorrogar el contrato actual del suministro de piedra 
para las vías públicas del Ensanche por un plazo que 
no excederá de doce meses, durante el cual pueda adjudi­
carse el servicio A nuevo rematante.

Aprobar las siguientes conclusiones del informe de la 
Comisión nombrada para estudiar la forma de connieino- 
rar el centenario del natalicio del ilustre escritor madrile­
ño, Don Ramón de Mesonero Romanos, que cumple el 
día 19 del corriente: *

1. '' Que se celebren solemnes funerales en fa iglesia de 
Santa María, en dicho día 19, por el alma de tan esclareci­
do escritor madrileño.

2. “ Que en recuerdo do sus desvelos y de su predilec­
ción por la biblioteca innuicípal, á la cual hizo donativos 
importantes, se liaga su retrato al óleo, para colocarlo en 
sitio preferente de la referida biblioteca, encoinenclando la 
ejecución de este trabajo al artista I), Pablo Manzano y 
Arellano,

Los gastos que ocasionen las exefjuias y la pintura dei 
retrato, se satisfarán con cargo al capitulo de «imprevis­
tos» del vigente presupuesto, solicitándose la oportuna san­
ción de la Junta Municipal y del Gobernador civil de la 
provincia., así como también la correspondience declaración 
para la preferencia y autorización de! gasto.

3. '̂  Que se construya uu monumento en la plaza del An­
gel que perpetúe la memoria de Mesonero Romanos, abrién­
dose concurso por término de un mes para la presentación 
de proyectos, cuyo concurso será resuelto por esta misma 
Comisión, asesorada de las personas que estime conve­
niente. ,

Para satisfacer e! importe de este proyecto couipieto, 
con verja y todos sus accesorios, que se calcula en 2O.Ü0D 
pesetas, se consignará la correspondiente partida en el pre­
supuesto de 1904,

SRSIO.N OltOINAUI.V DEL D Ía 17
Be aprobó el acta de la sesión anterior. ' '
Se acordó otorgar im voto de gracias al Gobierno 

de S. M., a! exniínistro Sr. CapdopÓn, A los Sres, D. Al­
berto Aguilera, Marqués de Portago, Garay, Euiz Jiménez 
y demás Diputados por Madrid y Concejal Sr. Novella, pol­
las gestiones praetieadas en favor de esta Villa.

Otorgar asimismo, A propuesta dcl Sr. Catalina, otro 
voto de gracias al Concejal Sr, Ruiz de Grijalba, por la 
forma en que ha defendido en el Congreso los fueros de la 
Municipalidad.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 11 dcl actual y dejarla A 
disposición (je los Sres. Concejales. .

Conceder A los Concejales Sres. San chis, Garay, Quirós 
y Abril, dos meses de licencia A los tres primeros y quince 
días al cuarto, para atender al restablecimiento de sn salud.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Dirección general de Arlminístración local, cónsul-
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tíuulo si el Ayuntamiento está en condiciones de ceder 
en concepto de subvención, los teiTcnos necesarios para 
construir ia Allióiulifía de Aladrid.

yuedíir enterado y pasar á la Comisión correspondiente, 
la sentencia dcl Tribunal Contencioso Administrativo, por 
la ijue se deelai’a caducado el recurso interpuosto por el 
Ayuntamiento contra provideiieia ftiibeniativa, sobre nom­
bramiento de un Farmacéutico de. la Bcneticencia mtici- 
ci pal.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
suministro de tubería de iiierro rundido y otros accesorios, 
para la canalización de agua en la callo de Villanueva.

Adjudicar en detiuitiva la subasta para contratar la ins­
talación y conservación, durante odio afios, de pavimento 
de asfalto en la calle de la Ruda,

Adjudicar en detinitiva la subasta para contratar la 
instalación y conservación de paviiiicnto de asfalto en la 
Cidle de Peligros.

Adjudicar en definitiva la subasta para la construcción 
y conservación de pavimento de asfalto en la calle de Eclte- 
garay, y la instalación del material i|ue se levante de esta 
calle en la de AlcaUl.

(jtisdar enterado de babor trasladado su residencia 
fuera de Madrid, cuatro vecinos.

Desistir, de conformidad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, de ia demanda formulada ante el 
'rrtbunal de lo Contencioso Administrativo, contra provi­
dencia gubernativa <¡ue dispuso la liquidación de los réditos 
de un censo que grava el teatro Español, al 2‘50 por 100, en 
vez del 2 por lÜÜ que se fijó por el Municipio, toda vez que 
ia Real orden posterior del Ministerio de la Gobernación, 
revocatoria de la providencia recurrida, pone término á la 
contienda administrativa.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. fi, de la calle de San Leonardo.

Abonar á la Dirección del Canal de Isabel II, la suma 
de d,!Hl‘27 pesetas, con cargo al cap, VI, art. 4,", con­
cepto del vigente presupuesto, por importe de lasrepa- 
paracioiicB efectuadas por sus operarios en las bocas de 
riego, durante el mes do Mayo último. .

Conceder licencia A la >Soeicdad «La Eléctrica de los 
Cara han clic les», para instalar una red subterránea de con- 
ilucción de Huido eléctrico, por el paseo de los Ocho Hilos,

A proba 1' ci exceso de snperíicie de 4‘íií) metros cuadra­
dos qnc lia resultado sobre ios 2L7‘76 por que fué adqui­
rida por el Ayuntamiento la casa, núm, 10, de la calle del 
Pez, con vuelta á la de Molino de Viento, y abonar al pro­
pietario la suma de t.t04‘49 pesetas, á que asciendo elidió 
exceso de supcrHcie, al precio de 2íl5‘50 pesetas metro, en 
Obligaeiones municipales.

Pasar á bi Comisión tercera el expediente relativo á la 
rescisión del contrato del servicio de Limpiezas, y las 
liases de transacción formuladas por el interesado, para i[ue 
haga dd mismo un detenido examen y proponga á la Cor­
poración lo que corresponda. ,

Rescindir, por incumplimiento de las obligaciones áque 
estaba sometido d  rematante, d  contrato otorgado por el 
coa! venia obligado A suministrar basta 31 de Diciembre 
próximo el petróleo necesario para el alumbrado público 
de las afueras de esta Capital, llevándose á cabo esta 
rescisión á perjuicio del contratista, y por coiisígnicnte, 
incautándose de la fianza que tiene constituidv, imiiortau- 
ic 7.óUd pesetas nominales en Obligaciones municipales 
por Resultas.

(jutí con toda urgencia se proceda por la Dirección 
de) .Alumbrado y por 1a Secretaria municipal á la confec­
ción de ios pliegos de condiciones facultativas y ecouómico- 
administrativas que han de servir de base para la nueva 
subasta, previa aprobación del Ayuntamiento.

tjiie ínterin esto tiene lugar y se adjudica el sumlnis'tro 
de referencia al que resulte mejor postor, se solicite del 
Sr. Gobernador civil la necesaria excepción de subasta, 
para que sin interrupción pueda continuar cu la forma 
actual adquiriéndose el repetido artículo, y mauífestar al 
Juzgado qnc habiendo sido rescindido el contrato por in­
cumplimiento de l is obligaeiones que le i'ucron impuestas 
al contratista, y qtic estando constituida la fianza á efectos 
del iirt. 35 de la liistruct;ión de 20 de Abril de U)0Ü y Real 
decreti) de 47 de Julio de 1D02, para que, como en el caso

presente, sirva de indemnización á la Corporación contra­
tante, no puede verificarse la retención qne tiene interesa­
da de la aludida fianza.

Aprobar un proyecto do obi'as de reforma propuesto 
por el Arquitecto del servicio de incendios, en ¡os locales 
destinados en la actualidad al personal de guardia y al 
material del mismo, cuyo presupuesto asciende á 147.030*39 
pesetas y se distribuye en la siguiente forma; 139.731*95 pe­
setas para la construcción de un puesto, .centro de zona y 
un Parque de'bouiberos, cu los terrenos contiguos ai Alma­
cén de Villa; 4,239*90 para obras de reforma en los puestos 
de zona de Huerta Segura, y 3,014‘54 para obras también 
tic retbrma en los de la plaza del Mundo Nuevo; y que por 
la Comisión de Rresupiiestos se estudie la forma de atender 
á este gasto, incluyendo y consignando al efecto la partida 
necesaria en el presupuesto de 1904 solamente, ó en éste y 
sucesivos, si lio pudiese incluirse en uno solo.

Solicitar do la superioridad la necesaria excepción de 
subasta para adquirir por administración basta 31 de 
Diciembre de 1901Í, la semilla de ray-grass, necesaria para 
el ramo de Arbolado, por no haber tenido lugar dos subas­
tas anunciadas para contratar este suministro.

Conceder licencia para instalar un eleeiromotor en ¡a 
imprenta establecida en la calle de ia Colegiata, núm, 14,

Conceder licencia para instalar otro electromotor en 
el taller de encuadernación, sito en la casa, núm, 10, de la 
calle de la Paz.

Conceder ¡Iccncia para establecer una vaqueria en la 
Casa, núm. 50, de ia calle ele Bravo Murillo (Ensanche).

Conceder liceneia par-a construir una casa en un solar 
de la calle de la Constancia (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 9, de la carretera de Chamartín,

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
interior de un solar con fachadas á las calles particulares 
de Lorenza Alvarez y de Cristóbal Bruño, barrio del puen­
te de Toledo (extrarradio).

Conceder liceneia para construir una casa en un solar 
con fachada al camino de la Dirección del Canal (extra­
rradio).

Conceder liceneia para construir otra casa de planta 
baja en un solar do la calle particular de los Proletarios 
(barrio de Bellas Vistas).

Coueeder licencia para ejecutar obras de reforma y 
anqdiación en la casa, núm, 23, de la calle de Carlos La- 
tórre, extrarradio.

Devolver al contratista ((ue lia sido hasta 30 de Junio 
último, del suministro de ladrillo, tejas y baldosas para los 
.servicios municipales, la fianza de 8,000 pesetas en metáli­
co que tiene constituida á responder de su compromiso.

Autorizar al Ingeniero Director de Vías públicas para 
adí|inrir 40 toneladas de carbón mineral con destino á 
las máquinas cilindros dei ramo, con cargo su importe de 
3.203 pesetas al cap. VI, art. 2.", concepto 9.“ del presu­
puesto en ejercicio.

Devolver al Exemo, Sr. Gobernador civil, negativa­
mente informado, un proyecto de tranvía desde la glorieta 
de San Vicente á la de! puente de Toledo, con un rainal al 
pasco de Embajadores.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
solai', Tiúin. .30, del paseo del Obelisco, con destino á fábri­
ca de material eléctrico, 6 imponer al concesionario el du­
plo de los dereclios de licencia, por liaber procedido abusi- 
vameiiLo á la ejecución de dichas obras.

Conceder licencia pai-a la construcción de un edificio 
destinndo á Asilo de niños en el solar comprendido cu 
la manzana lili del en sin che, con fachadas á las calles de 
Clminartiii, Cisne y Genei'al Arrando. . -

Conceder licencia par.i construir un hotel y pabellón 
de portería en el solar situado eii la calle de, Goya, con 
vuelta á la del Príncipe de V*ergai'.i.

Conceder licencia para elifiear una casa liotel en un 
solar con fachadas á las calles de ÓÓnrliano y paseo de- 
Cisiic y para cercar con mu O y verja dicho edificio.

Conceder lieencia, con carácte.' provisional, para la 
construcción de una nave dc planta baja con destino á la- 
11er dc cen'ajcria y construcciones dc hierro, en el solai‘de 
la calle de Palafox, con vuelta á la de Albm’quorqne, é ¡m 
jionci' a) concesionario el duplo de los derechos dc liceneia
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por liaUer procedido íi la ejecución de las obras sin In ne­
cesaria autorización.

Conceder lieenda para aumentar un piso sobre uno 
de los pabellones tjne actualmente se construyen en el inte 
rior del solar,, iiúm. íl2, de la calle de Villanueva, previo 
pago del duplo de dereeiios, como penalidad, por haber 
dado comienzo á las obras sin la autoriüaeión necesaria.

Aprobar un presupuesto importante 5^1*00 pesetas, con 
cargo al eap. IV, art. .y.“, concepto 3.“, zonas 1.’̂ y 2.“ del 
Ensaiiclie, para adquirir de la contrata correspondiente los 
materiales necesarios con destino al pintado de nrinarios, 
cajones de cuadrillas y puntos de obra de Fontanería.

Aprobar, con cargo al vigente presupuesto del Ensaii- 
ebe, el de l,O6tí‘T0 pesetas, con destino A la reposición del 
material de lierramientas de carpintería en los talleres de 
Huerta Segura.

Modiíicar el acuerdo municipal de 13 de Junio, en el 
sentido de que se lleven A efecto las obras de desmonte 
del trozo de la calle de Guzmán el Bueno, comprendido en­
tre las de Meléndez Vaidés y Fernando el Católico, por su­
basta la totalidad de ellas, es decir, la mano de obra y los 
transportes, cuyo importe de ü.5ítO‘U5 pesetas, serA cargo 
al cap. IV, art. 2.“ del presupuesto ordinario vigente de 
la zona del EnsancUc,

Reconocer é incluir en el presupuesto adicional al or­
dinario del Ensancho de 1302, la cantidad de 2.93y‘l(l pe­
setas, que en concepto de atrasos y con arreglo A las Uqui- 
daeioues lieciias por la Contaduría, corresponde satisfacer 
proporcionalineiUe A varios funcionarios del Ensanche, y 
declarar que no lia lugar A las reclamaciones por no ha­
llarse comprendidos ni serles aplicables los beneficios de la 
sentencia de 9 de Febrero de 1901.

Reconocer ¿ incluir en el presupuesto adicional al 
ordinario de 1902, A favor de la Compañía de alumbrado y 
calefacción por gas, la suma de 2.9fi;i‘52 pesetas, que se le 
adeudan por suministro de fluido en el mes de üieiembre 
iiitimo, para el alumbrado de la 2.“ zona del Ensanclie,

Reeoiioeer é incluir en el presupuesto adicional al 
ordinario del Ensanche de 1902, la suma de 1.575‘50 pese­
tas, A que asciende el importe total de los impresos hechos 
por la Imprenta municipal y facilitados durante el año 
1902 A diferentes dependencias del Ensanche.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres- 
])ondiente, una proposición sobe nombramiento de nu Maes­
tro Director honorario de música; y otra para que conceda 
im premio A favor del propietario y autor del mejor edificio 
público y privado termimuío durante e! año 1904, ó al autor 
de la restauración de un edificio antiguo público ó privado 
lieelia durante igual período, y al propietario en su caso.

Otro premio al establecimiento, tienda ó comercio mejor 
decorado artísticamente en alguna de las vías públicas de 
esta Corte, y otro premio, al Arquitecto autor del mejor 
proyecto de construcción ó mod i flea ció ii de alguna calle ó 
plaza, hecho por acuerdo del Ayuntamiento.

SESIÓN ORDINAltIA nEL DÍA 24
Se aprobó e! acta de la anterior,
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos ]jcn- 

dicntes de dcspaclio de las Comisiones en 20 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

tjuedar enterado, y pasar A la Comisión correspondien­
te, una comunicación riel l'lxcmo. Sr. Gobernador civil, 
dando traslado de una Real orden del Ministerio do la Go­
bernación, por la que se autoriza al Ayuntamiento para la 
venta en pública subasta, por el tipo de 40.930 pesetas, de 
un terreno que forma parte de la manzana comprendida 
entro las calles de Luclmiia, Garcilaso, Raimundo ludio y 
Don Juan de Austria, que ha do ser, con arreglo ai plano 
del Ensanche, destinado A la edilieación.

Quedar enterado de urni comunicación del Excelentí­
simo Sr. Gobernadj!’ civil, por la que se desestima el re­
curso interpuesto contra acuerdo municipal, denegatorio de 
i’enovacióii de licencia para la vaquería e.stableeida cu la 
casa, núm. lí, de la calle de Santa Ana, '

E'itabl.ar el re^in'SJ iiue proceda, y que, A este efec- 
lo ¡lasen A los Sres, Letrados Consistoriales dos eoinuni- 
cicionc.i de i a misma Aut aúdad, por las que se sirve esti­
mar los recursos interpuestos por la iCompañia Colonials 
y la Sra. Viuda ó hijos de Matías López, contra el acuerdo

municipal por el que se estableció un arbitrio de ó cénti­
mos por análisis y reconocimiento de cada paquete de cho­
colate, y revoca el acuerdo recurrido, cleelarAndole nulo ó 
ilegal.

Autorizará la .Alcaldía Presidencia, para adquirir poi' 
eonenrso público, y con iulerveneióii de una Comisión de 
Öres. Concejales, asesorada por Veterinarios municipales, 
tres caballos con destino A la Guardia municipal montada, 
en precio que no exceda de 1.000 pesetas, y para enajenar 
otro inútil, previa autorización dcl Sr. Gobernador, para 
<¡ne el pago de esta adquisición se.i inmediata y iio diferí- 
ble, como ligara en el Real decreto de 23 de Diciembre 
último.

Adjudicar en deiiuitiva la subasta para contratar la 
instalación y conservación de pavimento de asfalto en la 
calle de Preciados, entre la plaza del Callao y calle de las 
Veneras.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A los mismos, para enajenar Ins leñas y gavillas preceden­
tes (le la podfí y corta de secos del arbolado público, en los 
precios tipos de 0‘25 pesetas cada í PñO kilogramos de lefia 
y 0‘15 pesetas cada gavilla.

Aprobar dos presupuestos formados por la Dirección 
facultativa de Vías públicas, importantes pesetas 3.814‘7T 
y 4.001‘02, que sei'An cargo al crédito que para nuevas 
instalaciones se consigue en el próximo presupuesto, para 
¡a instalación de diez arcos voltáicos cu la calle de Toledo, 
y otros diez en el paseo de San Vicente y glorieta de Ato- 
eha, sobre los postes del tranvía, y cuyo Huido lia de ser 
suministrado gratuitamente por las Erapi’esas de los tran 
vías de Legaiiés y de Estaciones y Mercados, por virtud de 
obligaciones conti-aidas al otorgar las respectivas concesio­
nes de cambio de motor, eucomeiidaiuio la ejecución de las 
obras A la Compañía del gas, por estar eompremlida en el 
contrato aprobado por Real orden de 21 de Mayo de 1398, 
toda vez que ésta se halla obligada y facultada A hacerlas 
instalaciones del alumbrado público que el Ayuiitainientu 
acuerde, según informe emitido por los Sres, Letrados 
Consistoriales en otro asuiito anAlogó,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, A favor 
del contratista (¡ue lia sido de un trozo de alcantaiiilado 
cu la calle de Don Ramón de la Cruz, ta suma de n.521‘12 
pesetas, importe de gastos imprevistos ocurridos en la eje­
cución de dieiias obras, y cuyo abono fué dispuesto por re­
solución gubernativa de 22 de Mayo último.

Autorizar A D. Ildefonso YAfiez, para instalar en las 
aceras y encintados de las vías piiblicas, unos adoiiuines 
luminosos anunciadores, do los cuales es inventor, con su­
jeción A las coiuHciones siguientes:

Ä. La instalación se veritlearA en ios sitios y extensión 
ijuela Aicalilia Presidencia tenga A-bien determinar.

]i. Esta concesión es por vía de ensayo, y por consi­
guiente con carácter provisional, (¡uedando caducada, sin 
dercclio por parte del interesado A iudemiiizaciún de niii- 
giina clase, tan pronto como el Ayuntamiento ó la Alcaldía 
Presidencia lo juzguen conveniente.

C, Todos Jos gastos que oeasmne la sustitución de las 
losas de las aceras por los adoquines iumiiiosos anuncia­
dores, serán de cuenta y riesgo del concesionario, quien al 
llevar A cabo la obra, cuidará si inpre de respetar las ra­
santes de las aceras, tal y como las encuentre al hacer la 
instalación de aquellos, para lo cual, la ejecución de la 
obra se liará siempre previo conocimiento y con interven­
ción del Ingeniero de Vías públicas.

D, Igualmente serúti de cuenta y riesgo del concesio­
nario todos los trabajos que ejecute en la vía pública, lA de 
retirar los materiales sobrantes al sitio A donde le ordene 
el Ingeniero del ramo, asi como ol deja:' en perfecto estado 
las aceras y sitios anunciadores cu cualquier tiempo cu (¡ue 
el solicitante rcimneie A la conci sióti.

E, Eu eoiicci])to de canon 6 iiidepeiidientemeiite de los 
derechos (¡ue liabrA de satisfacer el concesionario por la 
expedición de licencia y por los sellos de ammcioscorres- 
¡londientes, abonará meusualmente ítao peseta coa. ein- 
(■ ue a fu ccíí fíjaos, por metro cuadrad i ó fracción de metro 
¡lor la colocjición de los adoquines luminosos; enteudiéil* 
(lose también (|ue el ¡>ago de este Ciinon es eoii earáeter 
provisional, hasta tjiuto que pueda apreciarse el desarrollo
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que adquiera este mievo sistema de anuncio ó la conve­
niencia aconseje ia variación del arbitrio.

Conceder licencia para la reapertura de una carbone­
ría cii ta casa, mim. 18, de la earietera de Toledo, con 
sujeción A los preceptos contenidos en los informes íacnl- 
tativos.

Conceder licencia para instalar un electromotor de dos 
caballos y medio de fuerza, en la tahona establecida en la 
casa, iiúui, 5», de la calle do Le<'anito,s.

Denegar licencia para establecer una vaquería en la 
casa, iiúm.T, de la cuesta de las Descargas.

Denegar la renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la casa, m'un. !’24, de la calle do Kiiencarral.

Aprobar un presupuesto, importiinte Ó.187‘_J4 pesetas, 
con cargo al crédito consignado eit el cap. VI, art. 2°, con­
cepto ü,‘* de! vigente, ¡»ara las obras de instalación de 
aceras de losa granítica, en varios trozos de las calles de 
Morete y Casado del Alisal, debiendo adcpiirirse el mate­
rial necesario y transportes de las contratas vigentes y eje­
cutarse la imuío de obra con los elementos disponibles en el 
ramo de Vías ¡lúblicas, '■

Aprobar otro presupuesto de l..‘118‘2;} pesetas, con car­
go igual que el anterior, pam el suministro y transpor­
tes cíe am ia necesarios, que se verifieaiain por las contratas 
vigentes, con destino A ba instalación de empedrado do 
cuña y dos lineas de adoquín irregular que sirva de encin­
tado cu la calle de Oviedo, einpleamlo el material que se 
levante de otras calles del interior, y ejecutó mióse la mano 
de obra con los elementos del ramo de Vías públicas.

Autorizar al Arquitecto Directoi' do Fontanería alcan­
tarillas, para adquirir tie las respectivas contratas, ios si­
guientes materiales, con destino A ios trabajos que se eje­
cutan en el ramo.

Pesetas.

Electos de íeri'etería, por valor de....... í)71‘04
Idem de íundición, por id ..................... 579‘10
Ladrillos y baldosín, por id ........... . 684‘-I8
Material de hierro, por id ................. 1.625

tíiendo cargo el importe de los tres primeros pedidos, 
que asciende A 2.23-l‘62 pesetas, al cap, VI, art, d,**, con­
cepto 2.“ del presupuesto vigente; y las 1.625 pesetas, que 
importa el último, ai concepto 3.® de los mismos capítulo y 
artículo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 36, del camino de la Puente del Berro.

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
número 37, del camino de la Fuente del Berro.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
con radiada A la calle de Proletarios y camino do la Direc­
ción del Canal.

Devolver la fianza do 150 pesetas en nietálico, al con­
tratista que ha sido de'l derribo de la casa, luiin. 30, de 
la calle de la Flor.

Aprobar los pliegos de eondiciones y aiuinciar subíista 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro ds tubería 
de acero inoxidable para la instalación de ramales de 24 
fuentes púlilicas en los puntos siguientes:

Calle de Arriaza, esquina al paseo de San Vicente; calle 
de Ferraz, frente A la de Luisa Fernanda; calle de la Prin­
cesa, esquina ú ronda del Conde Duque; calle del Marqués 
do Urquijo, esquina á Don Martín; plaza de les Mostenses; 
plaza del Dos de Mayo; calle de Ban Bernardo, esquina A 
Palma Baja; plaza de Santo Domingo; plaza del Callao; 
calle cíe la Concepción Jerónima, esquina á Duque dé lii- 
vas; plaza de San JlillAn; calle de Lavapiés, esquina á la 
de San Carlos; pasco de Recoletos, esquina A Jorge Juan; 
eallc de Felipe IV, esquina al pas6o del BotAnico; calle de 
.Vrgumosií, esquina A Ja de San Lorenzo; ronda de Atoclia, 
esquina A Veterinaria; plaza de las Cortes; plaza de las Sa- 
Icsas; plaza del Rey; plaza del Principe Alfonso; glorieta 
de San .Vntoiiio de la Florida; glorieta de San Vicente; calle 
de Alfonso X íl y calle de Claudio Jloyano, con sujeción A 
los precios tipos que en dichos pliegos so indican, y cu>o 
importe total, de 20.640'25 pesetas, será cargo al cap. VI, 
articulo 4.“, concepto 13 del presupuesto vigente, y aprobar 
isimismo el gasto de 8.318'50 pesetas, con cargo igual que 
el anterior, para las obras de instalación que se ejeciitarAn 
con los elementos del launo, y suministro de los de:nAs ma­

teriales necesarios, que se verificará por las contratas res­
pectivas.

Aprobar dos presupuestos formnladcs por el Ingeniero 
Director de Vías públicas, importantes 2.032‘05 y 846'10 
pesetas jiara la instalación de alumbrado iiieandeseontc 
por g .5 en las calles de Espoz y Mina y del Correo, res- 
])cetivaineiUc, cuyas sumas serán cargo al crédito con­
signado en el cap. III, art. 2,", concepto 5.'* del presupues­
to vigente, dejando A la iniciativa de la Alcaldía Presidei:- 
eia lii oportunidad en la ejecución de estas obras, teniendo 
en cuenta el estado del crédito_al cual tiene su aplicación 
este gasto. .

Reintegrar al presupuesto especial del Ensanelie, coa 
cargo al cap. VI, art. 2.*’, concepto 8." del general vi­
gente, la suma de 2.526‘73 pesetas, A que asciende los gus­
tos que lo ha originado el descombrado do la parecía edili- 
cable, procedente del derribo de ¡a casa do la calle de 
GuzuiAn el Bueno, esquina al pasco de Areneros, en aten­
ción á que los matoriídes nprovechables del referido derri­
bo, lian sido cedidos por la Comisión de Ensanche gratuita­
mente, para emplearlos en obras de urgente necesidad que 
se han llevado A cabo en los servicios de Incendios, Parque 
y Jardines y Asilo de San Bernai'dino.

Aprobar las siguientes bases á que ha de sujetarse la 
concesión de pennutas solicitadas por el personal del cuer­
po Médico Ifarniiicéutico de la Benelieencia Municipal.

A. Por niiigún motivo se autorizarán las permutas en­
tre funcionarios de escalas diferentes.

{¿iiedaii igualmente prohibidas las permutas de núme­
ro dentro de un mismo escalafón.

if. Los funcionarios que deseen peniuitar sus respecti­
vos servicios podrán solicitarlo del Exemo. Sr. Alcalde, 
quien lo concederá ó negará, A pi'opuesta déla Comisión de 
Beneficencia, previo infonne del Decano del Cuerpo.

Si en el término de nn año después de hecha la permuta 
cualquiera de los dos funcionarios permutantes, fuese jubi­
lado, declarado cesante, ascendiese A Jefe Facultativo ó 
dimitiese su cargo, la permuta quedará sin efecto por éste 
sólo liecho, y el funcionario que ímbiera permutado con el 
jubilado, excedente, ascendido ó dimitido, volverá A des­
empeñar el servicio que tenía A su cargo antes de efectuar­
se aquella. ■ _

C. Durante el espado de un año, siguiente al día de la 
pennuta, ninguno de los dos funcionarios permutantes po­
drá concursar otro servido; y

Z>. Xiiigún funcionario podiVi realizar imis de una per­
muta en el término de un año; y aprobar con sujeción A las 
precedentes bases la permuta solicitada por los Médicos 
numerarios de la Beiieficencia mmiidpal, D. Viceníe Gó­
mez y Matías y D. Juan Bau i’edro, que prestan seJ'vidos 
en las Casas de Socorro de los distritos de Buenavista y 
Congreso respectivamente

Aprobar las siguientes modificadoues en el reglamento 
particular de las Casas de Socorro:

A. El párrafo sexto, art. 15 de dicho reglamento queda­
rá redactado en la siguiente forma:

«Conceder la asistencia y tratamiento A las mujeres que 
se encuciitren embarazadas y cuyo estado de fortuna no las 
permita soportar los gastos del parto y del puerperio».

H. Se suprime d  párrafo quinto del art. 42 del referido 
reglamento, que prohíbe conceder asistencia facultativa a 
las solteras y viudas embarazadas, ^

Solicitar dd Exemo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia la necesaria excepción de subasta para adquirir, por 
administración, el pan necesario A los Asilos segundo y  ter­
cero de San Bernardino durante el corriente año,  ̂ toda vez 
i|uc han sido declaradas desiertas por falta de Jieitadores 
las dos subastas veriíicadas para contratar et suministro de 
diclio ariiculo. ,

, Nombrar dos Médicos supernumerarios de la Benetieeii- 
cia municipal. ^

Nombrar dos practicantes agregados de la Beneficen­
cia municipal. '  _

Aprobar un presupuesto, importante 80D id pesetas, con 
cargo al vigente de la 2.“ zona del Ensanche, para la ins­
talación de íiceras delante de la casa de nueva construc­
ción, núin. 43, de la calle de Velázquez. ^

Aprobar, con cargo igual que el anterior, otro presu­
puesto de 1.8I5‘22 pesetas, para la instalación de aceras

Ayuntamiento de
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[l'ente à la tinca, inim. ño', de la calle de VcliVzquez, con 
vuelta A la de Don liamñn de la Cruz.

Aprobar un presupuesto de 1.9il3‘05 pesetas, con car­
go al de la 1.“ zona del línsanclie, para la instalación ,de 
acera de cemento y  paso de pcdrasco cu la calle de Ríos 
Rosas, desde la de Alenza al paseo de Santa Engracia,

Autorizar al Ingeniero Director de Vias públicas del 
Ensanche para adquirir combustible, con destino á la Ira- 
gua de los talleres de Huerta Segura, por valor de ‘JilO pe­
setas, que aerún cargo al crédito consignado para talleres 
en el presupuesto vigente del Ensanche-.

Aprobar Jos pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos, para contratar la construcción de 
im trozo de alcantarillado de 107 metros eii la calle de 
Lista, desde la de Nudez de Balboa A la de CasteJio, al pre­
cio tipo de 91‘í):;J pesetas metro linea!, y cuyo total importe, 
que asciende A pesetas, será cargo’ A la consigna­
ción que al efecto y nomliialinente habrá de figurar en el 
presupuesto ordinario de la il,“ zona., en el [U'ó.'íimo aflo 
de lílOi, previa sanción de la .Junta Municipal.

Aprobar los pliegos do condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A los mismos, para contratar la construc­
ción de lili trozo de alcantarillado de 117 metros H8 centí­
metros en la calle de Torrijos, trozo comprendido entre las 
de Don Ramón de la Cruz y Lista, al precio tipo de b7'08 
pesetas metro linea!, y cuyo importe, que asciende A 7 üOd'Üi) 
pesetas, será cargo A la consignación que al efecto y iioini- 
iialiiiente liabrá de figurar en el presupuesto ordinario de 
la 2.“ zona en el próximo año de iüOJ, previa sanción de la 
Junta Municipal.

Proceder A la recepción definitiva de ia obra de al­
cantarillado general en la calle de Ntiüez de Balboa, trozo 
comprendido entre la existente en dicha vía y la de Jorge 
Juan, y en està última calle, entre la de Náfiez de Balboa 
y ia alcantarilla ya construida; y abonar al contratista, 
con arreglo A la liquidación que previamente liabrA de ve- 
nticarsc, en los términos prevenidos en la condición i9, el 
importe de la respectiva obra, deducido la disminución de 
espesor no ejecutado en la total longitud de dielia alcan­
tarilla.

Conceder A D. Juan Pruneda una prórroga de dos me­
ses, para dar comienzo A las obras de construcción de 
un panteón en la parcela que le fué cedida al efecto en el 
usnientcrio de Nuestra Sefiora de la Almuclena, con la con­
dición de que dichas obras deberán quedar terminadas en 
el plazo máximo é improrrogable, de uii afio.

Consignar en acta el profundo sentimiento de la Cor­
poración por el falíecimiento de S. B. León XIII.

SESIÓN EX T^ tO R D IN A R tA  DEL DÍA 28 '
, El Ayuntan]lento quedó enterado de dos Reales decre­
tos, fecha 27 de! actual, admitiendo h* dimisión del cargo 
de Alcalde Presidente al Excino. Sr. Marqués de Portago y 
nombrando para sustituirle al Exemo. Sr. D. Salvador Ber- 
uiúdez de Castro y O’Lawlor, Marqués de Lema, Duque do 

'líipalda.
El primero de dichos scfiorcs dió posesión al segundo 

del cargo para que Im sido nombrado, entregándole el bas­
tón, insignia do su Autoridad.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA Í31
Eueroii aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 

nxtraordiuaria anteriores. "
Se acordó conceder dos meses de lieciicla al Excelen­

tísimo Sr. Jlarqués de Portago, para atender a) restableci­
miento de su salud.

Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes de 
‘iespactio de las Comisiones, y dejarla A disposición de los 
señores Concejales

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden 
tie! Ministerio de la Gobernación, que contiene las conclu 
siones siguientes:

So autoriza A D, José Ui'ascs para hacer la reforma 
tic los estudios de la parte de proyeeto del Pasaje-Comer­
cial, comprendida entre las callea de la Aduana y do Alca­
lá, con objeto de que el trazado, en vez de terminar en la 
calle de Alcalá por las casas, númcj'os 13 y 15, vaya A ter­
minar A la misma calle de Alcalá eii el ángulo que forma 
con la (le Peligros, dcliícndo el Br, Grases, pai'a responder

de los perjuicios que cause con los estudios de niodiüca- 
eión, consignar en ia Caja general de Depósitos la canti­
dad de 4.OüO pesetas A disposición del Gf^bierno civil.y 
prescindiendo de la presentación de la Memoria en el pre­
sente caso, por comprenderse con sólo sa enumeraeiÓLi, 
concediéndole el plazo de seis meses para temiinar esta 
modificación.

Se declara (pié no procede la devolución de ia fianza 
que exige el art. 21 de la ley do 18 de Marzo de 1SC5, para 
responder de los gastos del Jurado, ínterin no se hayan sa­
tisfecho las sumas que exige el citado artículo; y se auto­
riza al Sr. Grases para que pueda proseguir la tramitación 
del proyeeto en las partes no afectadas por la reforma.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunieacióii 
de) Gobierno civil, la que se sirve desestimar, por impro­
cedente, el recurso interpuesto por D. Mariano Alonso Mar­
tínez contra acuerdo municipal i[uc dispuso la continua­
ción, con arreglo A derecho, del expediente promovido por 
I). Modesto GosAIvez y seguido hoy por sus herederos, sobre 
expropiación de terrenos en varias calles del ensanche de 
esta Capital.

Entablar el recurso corrcspomliente contra Ja resolución 
gubernativa por la que se estima el recurso interpuesta por 
un Deliiieanto (|ue fué del Ensanche, contra Acuerdo muni­
cipal nombi'ando para cubrir una vacante de la misma clase, 
y en su virtud deja sin efecto el nombramicuto hecho en oí 
acuerdo recurrido, y ordena al Ayuntamieuto que. sin ex­
cusa ni pretexto alguno, acate y cumpla Ja resolución gu­
bernativa de 23 de Octubre último, nombrando para dicho 
cargo al recurrente.

Entablar el recurso correspondiente contra la resolu­
ción del Gobierno chúl, por la que, estimando el recurso 
interpuesto por varios Sres. Vocales de la Comisión de En­
sanche, declara nulo el acuerdo municipal que nombró 
un Delineante del Ensanche.

No admitir ia renuncia formulada por el Concejal señor 
Sánchez Anido del cargo de Yocal de la Comisión de Presu­
puestos.

Adjirdiear en definitiva la subasta para contratar el sumi­
nistro de uniíonnes ai personal subalterno de las depen­
dencias municipales, con la rebaja de 19'0O por 100 en el 
precio tipo calculado de 5.000 pesetas.

Adjudicaren definitiva, la subasta para el suministro 
de tuberías y otros accesorios para la canalización de aguas 
en la calle de Monteleón.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de 186 uniformes con destino al personal de bom­
beros.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia dos 
vecinos fuera de IMadrid.

Aprobarlos pliegos de condieiones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
ellos, para contratar e! suministro de aceites, sebos,grasas, 
alquitrán pinturas y barnices con destino A los servicios 
técnicos municipales, desde que se otorgue la eséritura has­
ta 31^de Diciembre de 1908, y con sujeción al cuadro de pre­
cios ñpos que en dichos pliegos se indica, siendo cargo ei 
importe anual de este suministro, que se calcula al solo 
efecto de la constitución de fianza en 30.000 pesetas, A las 
partidas que ai efecto figurarán consignadas en los respec­
tivos presupuestos. ■

Insistir en la apertura de la calle de Ronzano, en el tra­
yecto que media entro las de Bretón de los Herreros y Ríos 
Rosas. '

Aprobar, como consecuencia del anterior acuerdo, las 
proposiciones convenidas con la totalidad de los propieta­
rios, aceptando, por consiguiente la cesión gratuita de la 
mitad de las superficies expropiables que afectan al trayecto 
que se interesa; fijar el precio do 12 pesetas por cada me­
tro cuadrado de la jiiitad restante, que será abonada en los 
títulos creados al efecto, por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, y si la superioridad lo autoriza en su 
dia, de conforiniciad con lo que preceptúa la vigente ley del 
Ensanche y Real orden de l6 de Noviembre de 1902; y

Aprobar igualmente un presupuesto importante pesetas, 
19,903'97 conca rg o a lcap .lv , art. 2.“, concepto «Mate­
riales y transportes» de! vigente de la 1.'* zona del Ensan­
che, para las obras de explanación, afirmado, encintado y 
cunetas, del referido trozo de vía.
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Aprobaf la [listt'ibucióii de fondos para cl próximo mes 
de Aj^osto por cuenta del presupuesto ordinario en ejercicio.

Aprobar un èródito de 1.41H pesetas, con cargo al con­
signado en el ca¡). 1, art, H,”, concepto 4.‘*. del vigente 
presiiiniesto, para ¡os gastos ocasionados por la instalación 
de luz, timbres y reposición de mobiliario do la Casa de 
Socorro del distinto de la Universidad,

Conceder i icón cía pani construir una casa en el solar, 
número 51, de lacallede Lavnpíós, debiendo previamen­
te abonarse por el propietario A ios londoa municipales, la 
suma de l.ÜHó'Ol pe.setas, á ijuc asciende uiin superficie de 
D'lñ metros cuadrados, al precio de LUí pesetas, que resul­
ta apropiablc á diclio solar, de la vía pública.

Aprobar los pliegos do. condiciones y anunciai' subasta, 
con arreglo A ellos, para contratar eí derribo y aproveclia- 
niicnto de materiales de la casa, m'mi. l id, ríe la calle de 
líortaleza, con vuelta A !a de Fernando VI, propiedad de 
la Villa, en el iirccio tipo de 18.0Ud pesetas.

Autorizar al Arquitecto Director de Fontancria .Alcan­
tarillas, para adiiuirir de !a contrata vigente y con des­
tino A la reparación tic bocas de riego 6..‘RJí kilogramos de 
tubería de plomo-, cuyo importe de 3.ílUi'l.’i pesetas, será 
cargo a! cap. VI, art. -1.“ concepto 3,*’ dei presupuesto vi­
gente.

Aprobar un presupuesto de doli pesetas con cargo al ca­
pitulo Vi, art. d.“ concepto i).'' del vigente ptira las obras 
de construcción de un pontón provisional, en sustitución 
dei Puente Verde que atraviesa el río Manzanares, deiíien- 
do adc[uirirse los materiales tie la contrata vigente y eje­
cutarse la mano de obra con los elementos del ramo.

Conceder dos añt s de excedencia A nn Médico siiper- 
numemrio de la Bcneñcencia municipal.

Conceder el reingreso en cl Cuerpo de la Beneñcencia 
municipai, A un Médico tercero que se Imllaba disfrutando 
excedencia.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Agosto por cuenta del presu puesto rigen te del Eusauclie.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número d, de la calle de Murillo, previo abono por el pro­
pietario á ios fondos del Ensanche, de la suma de 77t5'40 
pesetas, importe de I.j '07 metros cuadrados, al precio 
de ,5C5d pesetas cada uno, que se apropian A dicho solar 
de la vía ptiblica. -

Conceder licencia para eonstrnir una casa en el solar, 
número 13, de la calle del Españoleto,

Conceder licencia para construir otra casa en un solar 
de la calle del Espaiioieto, hoy sin número. .

Conceder licencia para derribar un cobertizo en la calle 
de Don líainón de la Cruz, núm. lí), y construir en su lugar 
una casa de planta baja, •

Conceder licencia para 'construir un hotel en un solar 
de la calle de Lista, con vuelta A la de Castellò.

Concetier licencia para construir un piso sobre el local 
de cocheras situado en la calle de Serrano, lOG.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 22, de la ronda de Segovia.

Conceder licencia para construir una casn y uu cober­
tizo destinado A cuadra en el solar, mini.- 7, del paseo de 
Santa María de la Cabeza.

Aprobar el acto de avenencia celebrado con D. José 
Pérez FernAiidez, representante de las Sras. Doria María 
Carda Coyena y Doña Sofía Ortiz de Pinedo, herederos de 
n. CAndido Ortiz de Pinedo, para la liquidación y pago de 
una superficie de terreni) de metios, expropiada para 
la calle de Fuencurral, admitiendo la cesión gratuita que 
en dicho acto hace de la mitad de dicha superficie, abo­
nando la restante A fi2‘G4 pesetas cada metro y reconocien­
do el dcreclio á percibir los intereses dei 4 por lOO anual 
sobre !a mitad abonable desde 23 de Abril de 1801 hasta ia 
t'cciia en que se verifique el pago y jiroceder, previa la li­
quidación por Contaduría y la oportuna reetiticacióii de la 
medición por el Arquitecto municipal, con vista de los tí­
tulos de propiedad, al otorgamiento de la escritura, en cuyo 
acto se abonará A los interesados lo que en definitiva les 
corresponda por capital 6 intereses en cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor nominal.

Admitir, como consecuencia del convenio celebrado con 
D. Jesús Padienia de Viüapadicrna, en nombre de su !ier­
nia na Doña Manuela, la concesión gratuita de la mititd de

5Ü‘80 metros cuadrados de terreno, expropiado A la misma 
paiM la calle de Montosa, ó los que en definitiva resul­
ten después de practicada por c! Arqiiitccio municipal, 
con \ ista de los títulos de propiedad la oporiuua rectifi­
cación de la medición, debiendo proceder A la litjuidaeión 
de la parcela cenpada para la calle de Alcalá cuando por 
turno corresponda dentro del grupo de los expedientes en 
que cl acto de dominio por el JIunicipio se verificó después 
de) año de 1832.

Fijar el precio de 15 pesetas metro cuadrado, al res lo 
abonable, valor del terreno en la í'eclia de su ocupación por 
el -Ayuntamiento, y que según se justifica eii el expediente 
resulta ser la tic 30 de Enero.de 1881, en cuyo día se dis­
puso la devolución de la fianza al cóiitrafsta del desmonte 
del trozo de la via de que se trata; no reconocer A la pro 
píetaria los intereses del 4 por lOO soh-e el impone re la 
mitad no cedida A que se refiere cl art. 4.'’de la ley de En­
sanche, en virtud A que e! expediente de i-eclamación del 
pago, aparece incoado después del plazo concedido como 
piórroga A lo dispuesto cu dielto articulo por la Real orden 
de 10 de Octubre de 1833: y proceder al otorgamiento de 
la coiTespondiente escritura, previa ¡a liquidación y la lee- 
tifieación indicada, abonando A la interesada cl impone de 
lo que en definitiva la corresponda, en cédulas del Ensan­
che por todo su valor nominal.

Admitir, como consecuencia del convenio celebrado en 
14 del actual con D. Jesús Baflícnia de_̂  Villapadierna, eii 
representación de su hermana Doña. Manuela, la cesión 
gratuita de la mitad de las superficies de 529‘35 metros 
cuadrados expropiados para la calle de Don Ramón de la 
Cruz, y de 278‘23 de la del General Bardiñas, ó de ios que 
,eii definitiva resulten después de practicada la oportuna 
rectificación: fijai' el precio de 27*50 y 29 pesetas, respecti­
vamente, el metro cuadrado del resttí abonable, valor del 
mismo en las t'ecbns de sz ocupación por el Ayuntamiento, 
y que según se justifica eii el expediente resultan ser pam 
la de Don Ramón de la Cruz la de 14 do Abril de 188(1, y 
para la del General Pardiñas la de 11 de Mayo do 1889, 
asignando asimismo el precio de 32 pesetas A cada uno de 
los 138*15 metros cuadrados que mide la ¡rarcela iiicdifica- 
ble, sita en la manzana 273, y que se expropia por esta cir­
cunstancia; lio reconocer A la interesada intereses del 4 
por 100 sobre el importe de la mitad no cedida., pot las mis­
mas razones que se imlicaii en la anterior avenencia y jiro- 
ceder, previos ios trámites (pie también se indican, a) otor 
gainiento de la escritura, en cuyo acto percibirá la intere­
sada, en cédulas garantizadas del Ensanche ])or todo su 
valor nominal, lo que en definitiva la coiTcspomla,

Aprobar la lista de la Compañía que ha de actuar cu cl 
teatro Español, durante Ja teiiiporacta 1Ü03 A 1904.

•IIIII tn  .11 lili ici |in L

ses iúx  DEL ijía'2

Fué aprobada el acta de la anterior,
L-.i Junta sancionó los siguientes acuerdos del Execloii- 

tísimo Ayuntamiento:
1. “ De 5 de Junio último aprobatorio de los ))liegos de 

condiciones para contratar en pública subasta e! suminis­
tro de tierra de brezo para el ramo de Arbolados hasta fin 
de Diciembre de 1907, en precio tipo de 35 milésimas el 
kilogramo, cuyo importe anual, que se calcula cu 1.400 pe­
setas, será cargo A las partidas correspondientes do los res­
pectivos presupuestos.

2. “ De 29 de Mayo próximo pasado, aprobatorio de los
pliegos de condiciones y disponiendo se anuncie subasta 
para el stimiiiistro do piedra partida pai'a los nfirmados de 
Mac-Adnm de Jas Vías lulblicas de) Ensanche, desde la íe- 
clia de adjudicación del remate hasta 31 de Diciembre 
do 1907, cuyo importe, que se calcula eii 12D 000 pesetas 
anuales, será cargo A la partida consignada a! efecto cu el 
presupuesto vigente y A la que se consigne en ios sucesivos 
hasta la terminación del contrato. ^

3. “ De l'J de Junio último, aprobatorio de ios pliegos 
de condiciones y disponiendo (¡uc con arreglo A ellos se 
anuncio subasta para contratar por tériuino de cuatro años 
el servicio de arrastre de toda clase de materiales y plan-
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tas ciel i'íiiiio de Arbolado, en precio tipo anual de pese­
tas SS.000, con carffo al cap. III, ai'L 4/' del vidente pre­
supuesto y á la partida que al efecto se coiisip;ne en los su­
cesivos.

4. " De Ü‘J de Mayo último, aprobando los pliegos de 
condiciones y disponiendo el anuncio de subasta para con­
tratar el suministro de efectos de bien’), bronce y plomo 
con destino ú los ramos de Fontanería alcantarillas y de 
Pai'que y Jardines basta DI de Dicicmbi’e de IPOli, cuyo 
impoi'tc anual, c¡uc se calcula cu 0.000 pesetas, sci’á cargo 
h ia partida que al efecto se consigne en los respectivos 
presupuestos.

5. " De 20 dtf Marzo litUmo, disponiendo la jubilación 
de un Módico primero de la Beneficencia nun icipat, con el 
haber i)asÍvo anual de I.d(î2','i0 pesetas, que poi’ clasifica­
ción le eoi'rcsponde.

í'i.” De ñ de Junio último, jubilando por imposibilidad 
física, ú un cabo de Consumos, con el haber pasivo aimnl 
de 7ti0 pesetas,

7." De igual fecha que el anterior, disponiendo el abo­
no cu concepto de gratilicaclón, del sueldo que viene dis­
frutando, e! subjefe del Laboi’atorio (juímico municipal.

b." De lit de Junio último, disponiendo se abone en el 
mismo concepto que el anterior, el haber que disfruta el 
Inspector de, la guai-dia municipal montada, de la sección 
del Ensanche.

(I.*', 10, fl y 12. De 2!) de Mayo último, aprobatorios de 
pi’csupuestos, importantes 12.ytj5‘50 pesetas para instalar 
empedrado de cufia en ¡a calle del Labi’ador; 12.115'11 para 
igual obra en la calle de las Peimelasj 7.550 para afirmado, 
encintado y cunetas en la calle de Sebastián ITerrei'a, entre 
las de Fray Luis de León y Bernardirio de Obregúii, 
y 25.429'77 paim empedrar con cui'm !a calle de Canarias, 
entre los paseos de Santa María de la Cabeza y de las 
Delicias; siendo cargo c] importe de los jornales, a! juesu- 
piiesto vigente de la. 1.“ zona de! Ensanche, y el de los 
materiales y transportes, á los pi‘- supuestos de IPÜÍ y 1905,

1.?. De 12 de Junio último, api’obatorio de un presupues­
to iniportante 29.84.?'23 pesetas, que será cai-go al del En­
sanche del ejercicio próximo, paia urbanizar la ca'Ie del 
General Pardifias, desde la de Diego de León á la de María 
de Molina,

Madrid 14 de Agosto de 1903.—El Secretario, P. Rnctna 
y Carriedi).

I — - . ’.I-..- ■ .—

AL CA LDI A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Formalizado el inventario de materia! de las oficinas 
municipales y siendo necesario para cumplimiento de la 
lícal orden de Gobernación de 1." de Julio de 188i:, que- 
motivó aquella disposición, formalizar asimismo, y por 
separado, el de aquellos otros efectos que se destii'iaii al 
servicio de cada i’amo, tales como casillas, carros, cai reti­
llas, palos, picos, espuertas, iiombas, mangas, tubos, etcé­
tera, dese orden á ias distintas dependencias para que pro- 
eedíin á la i-edacciún dcl mismo, el que cerrado en 31 riel 
corriente y autorizado por los Jefes respectivos de ios ser­
vicios, sesei’vii’án j-eniitii'A la Secretaria del Exemo, Ayuu- 
taiiiiento. ' '

Madrid 5 de Agosto de 1903. —El Alcalde Presidente, 
mirquÉs dfí Lama.

A fm deuniíicai' el pi'ocedimiento para la firma de los 
Jefes, de los respectivos servicios con esta Alcaldía, vengo 
en dispone)' lo siguiente:

U  Los )'espeetjvos .fefos de servicios, pi'eseuta)'á)] tan 
sólo A la íinna de esta Alcaldía y al fínico efecto del V," B.*', 
las oertificacio)ies de olu'as rea Iizadas, bien sea por contra­
ta bien po)’ ad¡)i)nist)-aci5)) que se halle)) aprobadas poi- c! 
Excelentísimo Ayu))ta)nicuto ó por la Alcaldía, según 

ponda, ó intervenidas por las Co))tadnría.
Iguahnente so)iieterán A la fi)-ma las cue)itas ó factu­

ras cuyos pedidos estén autO)’izniln.s pi-cviaujcnte por el 
Ayuntamiento o la Alcaldía, y se hallen tajnbieu intorveni- 

por la Contaduría.

3.'‘ Siempre que ios Jefes de servicio hayan de íorjnular 
pedidos de material, para los rajaos ó propuestas de obras, 
remitu’án los oficios de petición por conducto de la Secre­
taría, para que esta pueda ciu’sarlos en las fbinnas que 
correspo)ida y recaiga sobre ellos la oportuna resolucio)).

Madrid (i de Agosto de 1903.—El Alcade Presidente, 
iVarquAs ila Lema.

E)i uso de las at.rÍbueÍO)ics que )ne está)) cO))ferÍ(las, 
vengo en di.sponer (pie dinfiiitc la ausencia de esta Capi­
tal, ocasionada por oifermadad, del). Eólix Rubio, Te­
niente do Alcalde del distrito del Hospicio, se oicaj’gue de 
elidía Tenenci.') de Alcaldía, interina))ieute, cl Sr, D. Fra¡)- 
cisco Ra)nonet.

Mmb'id f'l de Agosto de 1903.—FJ .Alcalde P)’es)dente, 
,)farr/iiA» de

ASOCIACIÓN ¡MATRITENSE DE CARIDAD

Actoa de caridad realizados por esta Asociación en la 
semana del 6 al 13 de Agosto de 1903.

- SOCORBOS véjelas
Claudia Sánchez, Verónica, 9 ................................  2
Jesús Ro)nán, eaj’retcra del Pardo, 28...................  5
Riiniona Clarós, Aiuaniel, 1 ....................................  10
Fausta Magaz, Fo'i’ocnrznl, 14,. . . ....................... .7
Amalia Maglieta, Aduana, 14.................................  2
Carillo) Campos, A’elázquez, 8 0 ............. ; ............  10
Luisa Oai’Cía, i'ibera de Curtidores, 2 3 .................  3
Demetrio Rojo, sin domicilio..................................  2‘5Ü
Elena Güeña, Jnconietrezo, 43............. .............  2
Antonia Gómez, Lemas,.2....... ................................ 5
Angela Gómez, San Pedro, 1..................................  5
Casimiro de la Cuerda, 1‘ietil de Santisteban, 1__ 5
Riinióii Aulló, Cicerón, 4................. ........................  5
Tei’esa Impez, Lav;.piés, 3 f ....................................  5
Juliana García, Oviedo, l .......................................  5
María Guardia, Norte, 19...................■..................  5
Angelina Marin, Paloma, 1...................................... 5
Antonio Maldonado, Angosta de los Mancebos, 1.. 5
Josefa Linacero, Rosario, 29................................ . 5
Peti’a Bill’d cuas, i’onda de Segovia, 37, ................. 5
Francisca Cano, Mìni el Sol, 12.............................. 5
Rafaela Villanueva, ronda óe Segovia, 8.............  5
Alejandrina Conde, Olmo, 25,................................. 5
Angela López, Aguila, 31...... .................................. 5
Luisa Deugiiidar, San Bernardino, 7..................... 5
Rosa Manuela FeniAndez, San Bei’nardino, 7 tri-

p iie a d o ... , ............... .......................... ................  5 /
Mai’ia Ruiz, Aguila, 38........................... 5

TOTAt....................................  133‘50
Madrid 13 de Agosto de 1903. —El Dii'ector, O. Galindez.

SECRETARÍA
En vistii del considerable númei’o de veladores instala­

dos ú la puerta de cafés, cervecerías, despachos de i’cfi'es- 
cos y otros establecimientos análogos, cuyo número no está 
en relación con el ingreso obtenido como producto del ar- 
bit-loque se seüaia en el pi’esupiicsto municipal vigente; 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, poi’ decreto de 5 del ac­
tual, ha tenido A bien dictar las siguientes disposiciones:

1. “ Q.ue por los Sres. Tenientes de Alcalde, y sin pór- 
didfi de L-iciiipo, se pimctiqueii las diligencias oportunas A 
11)1 de adquirir la certeza de que los duefios de veladoi’es 
que ocupan la vía púMica están provistos de la necesaria 
licencia de esta Alcaldía Presidencia y han satisfecho el 
ai'hiti'ir) establecido por el númei'o total de los que tengan.

2. '* (¿lie desde cl día 15 del actad, los Inspectores de 
Hacienda nuinicipal, verifiquen detoiida y tniniiclosa in­
vestigación, dando cuenta dii’ecta A esta Alcaldía por me­
dio de nota detaliada, en la que conste cl sitio y núme.'o 
de veladores que cada establecimiento tiene situados,

3. '̂  Que con toda ui’gencia se compruebe dicha relación 
con las licencias obtenidas, procediéiidose al cobro iiime-
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diato de las diferoiicías iiae resulten con la imposición de 
dos tantos de i'ccargo.

Que en lo sucesivo, toda instalación solicitando colo­
cación de veladores, iró acorapaiiada del recibo de pago del 
impuesto por ci mlinero de veladores que se pretenda colo­
car; sin este requisito la instancia no tendró curso ni en la 
Secretaría ilei Excnio. Ayuntamiento ni en las Tenencias 
de Alcaldía.

5,“ Que en el caso de qne iuta instancia sea denegada, 
esta seró entregada ai solicitante con el decreto tle esta 
Alcaldía Presidencia en i¡ue así conste; siendo suficiente la 
]jrcscntación de la misma en la olicina donde se realizo el 
pago, para que én el actOj sin trámite in dilación alínina, 
sea reintegrado al interesado.

d." mismo tiempo de liacer el pago á t|ue se
refiero la regla anterior, y A la vez que el recibo correspon­
diente, se entregará al interesado un cartel en el que se 
consigne el sitio de la concesión, estableciiiiient.o, número 
de) recibo y número de veladores.

7." CJue el cartel á que se refiere el ninnerò anterior, lia 
de estar constántcmeute expuesto en sitio visible, y los Ins­
pectores de Hacienda municipal denunciarán directamente 
á esta Alcaldía los casos en que baya mayor número de 
veladores que los concedidos, con el fin de aplicar a. los in­
fractores la penalidad seflaiada en el presupuesto, y sin 
perjuicio de que los Inspectores de Policía Urbana, lo hagan 
tambióii á los respectivos Sres. Tenientes de Alcalde.

Uo que tengo el honor de comunicar á V, S, para su co­
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de lílOíl.—El Secretario, F. Ituano y Cart ifidn:

Sr. Teniente do Alcalde del distrito de.....

S T J S  A  S X  A S

\o  halnemlo tenido efecto la primera subasta anunciada 
para contratar el suministro de maderas para los servicios 
túciiieo municipales basta 31 de Diciembre de 1007, el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de (i del actual, se 
ha servido disponer se anuncie nueva Hcitacióti bajo los 
mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposi­
ción que figuran insertos cu la Gaceta dr, Madrid y en el 
iiolet'Ti Oficial de'la provincia de los dias 4 y  0 de .Julio 
último, jcspectivalúente, y que se iiallau de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado tt,"), durante las horas de diez 
á doce, todos los dias no feriados que medien hasta, el del 
remate. _

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 
2t) de Septiembre próximo venidero á las doce, en la sala 
de remates de la primera Casa Consistorial, plaza do la Vi­
lla, ó, bajo la presidencia, del Excino, Sr. .Alcalde ó en quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid lOdc Agosto de 1303. -E l Seeretnrin, P. ¡inana 

y Cnrriidu,

Esta Exema. Corporación haacordndo, en sesión de7 del 
actual, aprobar los pliegos decomUciones déla subasta que 
intenta celcbrai' para contratar el suministro de 107 unifor­
mes de invierno ¡lara el personal del cuerpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excnio. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8."J, y en las horas de diez ádoce, durante los diez 
dias siguientes al en que este aimneio aparezca inserto en 
el lioledln Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuaiiias reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteiigencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no liabrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuaíuas en 
este caso se presenten.

Lo (luese anuncia al público en cum])IÍmiénio á lo dis­
puesto en el art. 33 del Jieal decreto ó Instrucción de tl(j de 
Abril de 1300, para la contratación de sotvicios provincia­
les y municiimles,

Madrid 13de Ago.stodc 1303. —El Secretario, F. Raano 
y Carvifída.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 7 
del actual, aprobarl os pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de 72 me­
tros de inangaje de aspiración y 2,016 metros de impulsión 
para el servicio del ramo contra incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se iiallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excnio. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“' y en las horas de diez á doce durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boictin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no luflmá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ciimpi i miento á lo dis­
puesto en el art. 23 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1300, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 12 de Agosto'de 1303.-—El Secretario, F. Ruana 
y Carriedo. '

Esta Exema. Corporación ha acoidado sacará pública 
subasta la construcción de cinco trozos de alcantarilla en 
la calle de Santa Engracia, en longitud aproximada de 
673‘78 metros lineales, bajo los siguientes pliegos de con­
diciones iaciiltativas: .

GENERALES
«

CoNDlCtÓx 1.*' Descripción de las alcantarillas.— Las 
alcaiUarillas que se subastan se sujetarán á los planos de 
sección, perfil longitiuUnal y detalles que se acompañan á 
cada proyecto particular, y su construcción se compondrá:

1. '* De las obras de apertura de pozos y minado del te­
rreno.

2. “ De un macizo monolítico de hormigón hidráulico, 
que servirá de solera, cauce y asiento de fábricas de ladri­
llo, trabajado según marcan los dichos planos de sección 
en cada trozo, y presci'ipelones que se marcarán más ade­
lante.

a.” De los muros de fábrica de iadrillo y bóveda de cie­
rre, hechos ambos con mortero hidráulico.

4.“ De un enlucido hidráulico de cemento portiaud y 
bruñido en la superficie aparente del cauce por donde lian 
de discurrir las aguas, y fratasado únicamente en £l piso 
de vigilancia y parte inferior de las cítaras.

CoxDioióN 2.“ Fjecución.—Cada uno de los trozos de 
alcantarilla señalados, se construirán bajo la inmediata di­
rección de un Arquitecto iegalmeiite autorizado, nombrado 
por cuenta del contratista, cuyo íaeultativo' acreditará ofi­
cialmente la aceptación del encargo, dando cuenta de oficio 
á la Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente á la 
calle ó calles donde se ha de llevar á cabo la obra, y á la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, sin cayo requisito 
no darán principio los trabajos.

Este facultativo será responsable de la buena ejecución 
de las obras, y responderá ante los tribunales de justicia, 
en unión del ¿ontraiista, do los accidentes que ocurrir pu­
dieran en las mismas, y de tas indemnizaciones de daños y 
perjuicios á que pudiera darse lugar por estas causas.

El Arquitecto Director de 1’ontaneria A lean tari 11 as ten­
drá solamente el carácter de Inspector de las obras, iospec- 
eíón y vignanefa que ejercerá por sí ó por delegación en 
otro empleado del ramo.

Condición 3.“ La profundidad de cada una de las alcan­
tarillas que comprende las dilerentes subastas, se marca en 
el plano de perfil longitudinal correspondiente ál proyecto, 
advirtiendo que estas profundidades podrán sufrir alguna 
rectificación, obligada por el punto de arranque ó por nece­
sidades del trayecto; pero estas profundidades, ya se.aii en 
más ó en menos, no podrán ser motivo de reclamación al- 
gunn.

Condición d." Apertura de pozos y mmfícío del terre­
no.—Se darán principio en todos los trozos por el punto 
más bajo, abriendo un pozo de arranque que coincida con 
la alcantarilla antigua á que se deba acometer, y sucesi­
vamente, y  á medida que avance el trabajo, se seguirán 
abi'ieiido pozos á la distancia máxima de 25 metros, redu­
ciendo ósta cuando así lo exijan las condiciones del terreno.
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El minatlo será justo y preciso, el necesario para la 

construcción de ia alcantarilla, sin tiuc se toleren creces de 
ninguna clase sobre las marcadas en los planos de sección 
correspondiente al trozo, y caso de que éstas se hayan pro­
ducido por impericia del minado ó por falta de previsión al 
llevar las obras, no vistiendo lá mina á medida que las eir- 
eunstaacias lo demanden, serán rellenados los Imecos por 
el eoiitraiista con liorinigán iildránlico, sin que éste se crea, 
por iiiiigún concepto en este caso, con dereclio á reelnma- 
eióu ni indeniiiización de ningún género.

No se couseiuii'á, dado el caso de que e! terreno reúna 
muy buenas condiciones, más que tres ciaros en obra; uno 
Imciendo fábricas, otro eompletamente limpio y en rasante 
y otro en el liue se practique mina. ■

A medida que Jas obras vayan avanzando, serán terra­
plenados los pozos ya encanionados apisonando las tie­
rras en ellos vertidas, para la reparación del pavimento de 
la calle, que se ejeentará por la Dirección de Vías públicas 
miiaicipales.

Condición 5.“ Transporte da tierras.—Al objeto de no 
obstruir la vía pública, el contratista retii'ará inmediata­
mente de la calle, transportándolas al vertedero, las tie­
rras del minado, no dejando en obra masque las necesa­
rias para el terraplenado de los pozos y zanjas, caso de que 
éstas fueren autorizadas.

Condición C."" Hormigón de asiento.—Practicado el mi­
nado de un claro, y una vez rectificadas las profundidades 
y luces por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, se 
procederá á la fabricación del honnigóii de asiento; que se 
compondrá, porcada metro cúbico de hormigón, de Ü‘92 
metros despiedra silícea pedernal machacada al tamaño 
máximo de 5 eentímeíros, 220 kilogramos de cemento lento 
yO'48 metros cúbicos de arena de mina lavada en espuer­
tas; pudiendo disminuirse estas cantidades en la propor­
ción correspondiente, á voluntad del encargado de la eje­
cución de las obras, según el tajo qne tenga preparado, 
y que en ningún caso podrá exceder de tres metros de 
longitud.

Este hormigón se manipulará en la calle, dentro de ca­
jones con suelo paredes de madera, fácilmente transpor­
tables, cuyas dimensiones no excedan de 2'50 metros de 
largo por l ‘áO metros de ancho, revolviendo el todo con 
rastrillos y palas, de modo que la piedra se impi'egne y 
cubra de mortero por todas sus caras, formando una masa 
liomogénea y trabada. -

Una vez dispuesto en la mina el molde de la cal, perfec­
tamente colocada en dirección, grueso y pendiente, se des­
cenderá el hormigón, ya trabajado, en cubos á la mina, y so 
verterá cuajando primeramente la parte cóncava de la so­
lera y extendiéndose después á formar el andén de vigilan­
cia y asiento de los muros. Se cuidará de avanzar por igual 
en todo el ancho de la alcantarilla, y se apisonará ó repre- 
tará la masa vertida, dejando perfectamente nivelados en 
seatirto transversa! con la inclinación corresponcliemo en 
sentido longitudinal, los hombros .sobre <]ue han de descan­
sar las eítanis de fábrica.
 ̂ Construido este tramo, y si las ciKmnstancias lo permi­

tieran por la naturaleza del terreno, se continuará cons­
truyendo el (i -me de hormigón hasta completar el tramo 
fio 25 metros. Se evitará el paso poi' el macizo construido, 
por lo menos en veinticnat.'-o horas, á fia de que el material 
fragüe y adquiera la mayor dureza posible. Caso de que 
sea jireciso vestir ininediataineiite, se colocarán' tablones 
sobre el macizo de hormigón, de.spnós do haber rellenado 
'Ir arena la parte eorrespondiente ai canee.

Cada proyecto particular en el plano de sección de la 
íilcantarilla correspondiente al trozo c[iie se ha de cons­
truir, marca loa espesores del Itanco de lioi inigón, luces de 
Irs canales, ancho del andén y a[)oyo de cítaras, contando 
siempre erm que las luces de t;i canal .son las definitivas, y, 
por tanto, al fabricar éstas en e! Iiorinigóii, dehe eontarsíí 
coa el revestimiento de que se hablará más adelante.

Coxmcn'jN T.'‘ Pídirir.a de liidrillo,—Jíadurecido el lior- 
iingún y después de cubrir do arena l.a canal, pi'ecaución 
'jíie (tche tomar,se para que no se. dernrmen sus aristas y 
sea más cómoda la ejecución de las fáln-icas, se jirocedérá 
rl vestido de la mina, con fáhi ica liidráuliba de 0 28 de es­
pesor en cítaras y bóveda, entrando en su construcción el 
'tttlrillo recocho y  el mortero compuesto do 4ñí) kilogramos

de cemento lento y 0‘98 metros cúbicos de arena de mina 
lavada, para formar el metro cúbico de material de adlie- 
reneia.

Esta fábrica sefeonstruirá en muros de paramento curvo 
del radío que en las secciones voiTospondientes se marea, 
y se elevarán por hiladas horizoiitalcs apoyadas en eerclnis 
eóiieavas do aqttella curvatura, cerrando la galería con bó­
veda de cañón y clave, á una altura en todo caso de 1‘70 
metros sobre la Imrizoiital del andón ó paso de vigilancia

Condición 8,'* Eidurido y refv.adido.—Terminada la 
obra de fábrica se retundirán todas sus llagas y tendeles 
con mortero hidráulico, tanto en las citaras como en la bó­
veda, y después de bien limpia ia canal y andén, se proce­
derá al enfoscado y fratasado del piso de éste, y enlucido 
bruñido de la superficie aparente de aqttél con cemento 
puro, para que las aguas se deslicen sin obstáculo ó rugo­
sidad en el paramento. ■

Condición 9.“ Oriíces. —En las calles de cruce se deja­
rán hechas las embocaduras que señale el Arquitecto ÍM- 
rector y que se consignan en ios proyectos particulares de 
cada contrata y plano coiTespoiidiente á la planta’ del 
trazado.

Estas embocaduras se tabicarán de sencillo, cousideráii- 
dose eoin])i'endidas dentro de la longitud correspondiente á 
cada U'ozo,

C o n d i c i ó n  10. üeserva del Arquitecto de Fontanería. — 
El Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas se re­
serva el derecho de obligar ni contratista á deshacer aque­
llas obras que no estén bien ejecutadas, y rehacerlas 
cuantas veces sea preciso, hasta que queden á su completa 
satisfacción, sin que por esto se dé lugar á reclamación al­
guna por parte del contratista. ,

Condición 11, Aumentos de obra imprevistos.—Si por 
malas condiciones del tcrreno.se temieran desprendí míen- 
tos que obligaran á practicar entivaciones, podrán ejecu­
tarse de momento por el contratista los apeos necesarios 
para la seguridad del obrero en el terreno que amenace 
desprendimientos por su falta natural de cohesión; pero 
para el abono de estas entivaciones por separado del im­
porte de la contrata, como obra imprevista, será preciso 
que se reconozcan las mismas comode ineludible necesidad 
por el Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas.

Si la naturaJeza del terreno falso se pi'eseiitara en uii 
trozo mayor de 10 metros, se suspenderá absolutamente el 
minado basta que, sancionada la prosecución por o) Exce- 
Icntisimo Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de 
Ensanche, á efectos del pago de semejante obra imprevista, 
se autorice al contratista para la coutiiiuación de las obras, 
ya por trozos de entivación, ya abriendo zanja, caso de 
que U apeo fuese muy costoso ó de difícil ejecución,

Ei la inal.T condición dei terreno no fueran los falsos ó 
terrenos echanizos, sino, por el contrario, la dureza de ha 
peñttela, en el momento de encontrarla se suspenderán los 
trabajos Ínterin no recaiga sobre su prosectidón el acuerdo 
del Exeino. Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de 
Ensanche, pai'a el abono del mayor coste de la mano de 
obra; en el bien entendido que los primeros apeos ó entiva­
ciones que ejecute de momento el contratista por despren­
dimientos de bolsas ó lisos, no se tendrán en cuenta, aunque 
se recoiiozcn como necesarios por el Ai'quitecto Director de 
Fontanej'ia Alcantarillas, si los mismos han sido produci­
dos por no llevar el minado como pi’escribe la condición ñ,"

Las demás obras de carácter imprevisto qne puedan 
presentarse, á excepción de la que marca el art. Id, y que 
]nicdait consistir en aumento de espesores cu fábricas de 
ladrillo, relleno de hormigón, que no reecnozca por causa 
la marcada en dicha condición ó,'*, aumentos de base mo­
nolítica de honntgóii por socavones ó falsos en el piso de la 
galería, colocación de tubos de drenaje para saneamiento 
del terréno que envuelva la alcantarilla y apeitura de po­
zos á menor distancia de la señalada, se ejecutarán sola­
mente por orden del Arquitecto Director, autorizado por 
el Exemo, Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de 
Ensanche, ana vez (pie sea reconocida por ósta la necesi­
dad de ateiuler á la ejecución do dichas obras,

CoNDioióN 12. deducción de obra.—Üi por especiales 
condiciones del terreno pudieran reducirse los espesores de 
alguna obra, así se hará por e! contratista con sólo la orden 
del Arquitecto Director de Fontanería, y no teniendo dere-
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CÌ10 í'i reelamatión al<íuna, valoramlo la i'ethiecidii del 
mismo modo y a! mismo precio que los aumentos, si los 
liiibicre.

CoNiticiúíi 1IÌ; Affotumienios.— En atetición al destino de 
la obra, no se aboiian'i cantidad alguna por agotamientos, 
si éstos l'aej'aii necesarios, siendo de ctietita del contratista 
cuantas obras auxiliares fueran precisas para, dar i'i las 
aguas el curso iiatui’al por la obra liecha, y únicamente el 
Arquitecto Directo!'de Eontanen'a podrú prestar en estos 
casos tubei'ías (jue faciliten las operaciones, tanto mús si las 
aguas son procedentes de alguna atarjea particular que se 
encuentre al paso.

Co n d ic ió n  lá. Dafios y j^L'rJuicios.—El contratista serú 
responsable de los danos y perjuicios que pudiesen causar 
él ó sus operarios, A propiedades, Empresas, Compañias 6 
Dirección del Canal do Isabel II, reparando A su costa los 
daños causados, siempre que éstos lo bayaii sido por inipe- 
i'ieia, descuido ó alniso, y no por consecuencia de la natu­
ra! ejecución do las obras,

CoNnetóx yr>. üoiuUción ile los materiales.—La arena 
ijue se emJilee en la confección de! mortero ú hormigón, 
serA de mina, de grano fino, limpia de tierras y Aspera a! 
tacto, y antes de su empleo se lavará en espuertas.

El cemento de fraguado lento deberá estar perfecta- 
lueiite molido, no dejando residuo al pasar por un tamiz 
que tenga ló mallas por eentiinéiro do superficie, y proce­
derá de cualquiera de las mai cas que se usan en Madrid.

El que se destine A los enfoscados y epluddos, será 
portland inglés, y fraguará entre una y quince horas des- 
])uí'S de sn empleo.

La iJÍedra jiartida para el hormigón, deberá ser silícea, 
eon:prendido ,su tamaño entre cuntió y cinco centímetros. 
SerA io más igual posilile, y se lavar.'i en cspiiertao antes 
de su eiiqdco.

El ladrillo será recocho, sin inezehi de otra clase. Esta­
rá bien cortado, sin torceduras ni alaveos.

Condición Ifi, Precio tipo.—E] precio tipo del metro 
lineal de alcantarilla se fija en el pliego particular de cada 
contrata, entendiéndose que dentro del importe total de 
cada línea van comprendidos los rompimientos A las alcan­
tarillas en liso y el testero de la que se construya, asi como 
lodos los tantos por cientos de aumento por beneficio indus­
trial, gastos generales de dirección y administración, gas­
tos de eserifura del contrato y dennis A que !a Ley obliga 
al contratista. '

Condición 17, .Uauo de payar ai contratista.—El im­
porte de las obras será abonado a! conti'atisLa por el Exee- 
leiitísimo Ayuntamiento, con cargo al capitrdo y partida 
que en el presupuesto corresponda A la construcción de 
alcantarillasen el Ensanche, y sus i.", ó íl,*'zonas, me- 
iliaiite certilicación A buena cuenta expedida por el Arqui­
tecto Director de Eontaneria Alcantarillas, con oí V,“ 
del Exemo. Sr, Alcalde Presidente en las situaciones de 
obra que se marea en el pliego de eondicioiies particulares 
de cada contrata.

Condición L8. Plazo de ejecución.~FA plazo de ejecu­
ción de las obras se fijará en el pliego de ■condiciones par­
ticulares, y se contará siempre desde el día que se firme 
la escritura de contrato entre el Exciiio. Ayuntamiento y 
el contratista, abonando éste una multa, que también en 
dicho pliego se fijará, por cada día que exceda la eoiis- 
Irucción del plazo marcado.

Serán, sin embargo, do aumento para dicho plazo los 
días que retrasen las obras los huiidimientos ó contingen­
cias que poi' la naturaleza del terreno pudieran presen­
tarse.

Condición líi. Ilecepiciún de las oi?ras. — Terminadas 
las obras, y si se encontrasen en Imeiias condiciones, se 
hará porci Director del ramo de Eontaneria Alcantarillas 
la recepción provisional de las mismas, y desde esta fecha 
empezará A contarse un plazo de garantía que se fijará en 
el pliego pártieuiar para cada caso.

Transcurrido este plazo se practicará la recepción de­
finitiva, contrayendo el contratista la obligación de ejecu­
tar en este tietnpo las reparaciones recorridos que seair 
precisos, por defectos que piroeedan de la mala calidad 
de los materiales ó viciosa ejecución do las obras.

Kccibidas que sean las obras delinitivameiite, se prac- 
ticari'i por la Dirección de Fontanería su medición y valo­

ración, y del saldo que resulte á favor del contratista, se 
expedirá, por el Director del ramo, certificación tina! del 
importe de las obras, para su abono.

Condición ‘JO. liebaja.—La rebaja que se haga en la 
subasta consistirá en un tanto por ciento del importe del 
presupuesto, no admitiéndose proposición que no esté re­
dactada en esta forma.

Condición 21, A’ánistt.—Como garantía para el cum­
plimiento de esta contrata, y sin perjuicio de las económi­
co administrativas que se dicten por la Secretaría del Ex- 
colentísimo Ayuntamiento, el contratista depositará en la 
Caja general de Depósitos ó en la del Exemo. Ayuntamien­
to, el 10 por 100 del importe total del presupuesto, cuya 
fianza le será devuelta A la terminación de los coinproiiii- 
sos contraídos y previa certi ñeacióii del Arquitecto Di rec­
tor .del ramo de Fontanería Alcantarillas.

C o n d ic ió n  22. ifesoísióii,—El no cumplimiento de cual­
quiera de las condiciones marcadas en este pliego ó en el 
particular para cada contrata, será motivo de rescisión del 
contrato, con pérdida de la fianza, que pasará A ser propie­
dad del Exemo. Ayuntamiento, liquidándose, al contratis'ta 
la obra que esté tenninada y  en buenas condiciones, sin te­
ner en cuenta el material acopiado.

'Los precios unitarios que servirán de base á la valoración 
de aumentos ó disminuciones do las diferentes clases de 
obra serán los comprendidos en la adjunta relaciim.

Cuadro de precios tipos.

Metió superficial de levantado de pavimento en _
cuña firme ó adoquín, una peseta................... I, i ’

Metro eúbiep de picado y elevación de tierras en
apertura dé pozos, ti’es pesetas...........................  fi

Metro cúbico de vertido y terraplenado en pozos,
una peseta diez céntimos.....................................  FIO

Metro cúbico de minado en terreno, desde la arena 
á la arcilla fuerte, comprendiendo transportes en 
la galería, elevación y descarga, tres pesetas
veintiséis céntimos   ;1‘26

Metro cúbico de p ie  do en pozos ó minado en gale­
ría, en terreno de pefiuela blanca, comprendido 
asimismo transporte en la galería, elevación y
descarga, doce pesetas. ......................................  12

Metro cúbico de transportes A vertedero, dos pe­
setas.......................................................................  2

dietro cúbico de hormigón hidráulico, como marca 
el pliego, treinta y cuatro pesetas cuarenta y un
céntimos................................................................  fi4‘41

Metro cúbico de fábrica hidráulica, como marca el
pliego, treinta y ocho pesetas cuarenta céntimos. fi8‘40 

Metro superficial de enfoscado fratasado, como 
marca el pliego, una peseta cinco céntimos,,. . 1‘Ori 

Metro superficial de etifoscado bruñido, como mar­
ca el pliego, tres pesetas cuarenta céntimos,, . .  fi‘40 ■

Metro cúbico de movimiento de tierras en zanja 
abierta, incluyendo vaciado, transportes, terra­
plenado, apisonado y' todos loa gastos de jorna­
les, materiales y medios auxiliares para las 
entibaciones y acodalamientos c¡ne sean iiece* ^
sarios, cinco pesetas sesenta céntimos .............  ó'hO

Metro cúbico de inoviiniento de tierrnF, iiiclnyen- 
do vaciado, transportes, terraplenado, apisona­
do, etc.,'en zanja que no sen preciso las entiba- ^
ciones, tres pesetas cincuenta céntimos.............

Metro cúbico de extracción de tierras y terraplena- 
nado por desprendimiento de la mina, dos pese­
tas sesenta y ocho céntimos.................................

Metro cúbico de demolición de fábricas antiguas _ 
de ladrillo, dos pesetas sesenta, y cinco céntimos, 2‘6d

PARTICULARES
C o n d ic ió n  1.“ Objeto.—Tiene por objeto este pliego de 

condiciones completar las establecidas en el pliego general, 
respecto de la construcción de cinco trozos de alcantariUa- 
do en la calle de Santa Engracia, desde la glorieta de los 
Cuatro Caminos hasta la calle de fraudes, desde lacalle dc 
Mandes á la de lAifia María de Guzaián, desde DofiaMana 
de GnzniAii á la de Cristóbal Borditi, desde la de Cristólial 
Bordíu á la de Ríos Rosas, y desde la de Ríos Rosas a ein-
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paliiiiU’ tíou la actual alcautarilla, en longitudes aproxima- 
cias de 119 metros, 1Ü7‘23 metros, 131'í)5 metros, látl'Oñ me­
tros y 15(1'55 metros, respectivamente, do cada uno de los 
modelos que, seDalados eon los números 1, 2, 3, 4 y ó ad­
juntos, se acompañan. ’

CoxDiciüN 2.“ iJflSás.—Los trozos de alcantarilla indi­
cados se construirán con arreglo A los planos números 1, 2 
y 3 que se acompañan, y liabrú de observarse en un todo 
lo dispuesto en las condiciones 1.“ iiasta 9.", ambas inciusi- 
ve, del pliego general.

COKDiCiÚM 3.“ Precios tipos.—Importe y plazo d&lpago. 
bos precios tipos que sirven de base íi la subasta por metro 
lineal de cada uno de los modelos señalados para cada tro­
zo, senil! de 90‘8U7 pesetas, para el primer trozo: de 91T>34 
pesetas, para el segundo; de 9r991 pesetas, para el terce­
ro; de 92‘OOfi pesetas, para ei cuarto, y de 93*253 pesetas, 
para el quiuto; y siendo su longitud, ya indicada, aproxi­
madamente de (173 metros y 78 centímetros, el presupuesto 
general asciende á la cantidad de (12.000 pesetas eon .‘13 
cÉntimos, qne se abonanln al contratista en seíS plazos.

K1 primero, de 9.735 pesetas con 7 céntimos al haber 
sido terminado el primer trozo y recibido provisionalmente 
por la Comisión de Sres Concejales del Ensanche, ó en su 
defecto, y en segunda citación, por el Sr. Arquitecto IJirec- 
lor del ramo de Fontanería Alcantarillas,

El segundo, de 10.J8t pesetas con 29 céntimos, al ter­
minarse el segundo trozo, y ser recibido cómo antei'ior- 
111 ente.

El tercero, de 10.924 pesetas con 39 cótitimos, al teniii- 
iiarse el tercer trozo, y ser recibido en iguales condiciones 
cjiic los precedentes.

El cuarto, de 11.520 pesetas con 85 céntimos, al terini‘ 
mu'se el cuarto trozo, y sor recibido lo mismo que los ante­
riores.

El quinto, do 13.039 pesetas con 17 céntimos, después 
de terminado y recibido el quinto trozo, en las mismas 
condiciones antedichas; y

El sexto y último, de (1.200 iiesotas con (i eéntiiiio.s, au­
mentado en el importe de las obras improvistas, si las 
Imbiere, y éstas liubiesen sido autorizadas, ó disminuido 
si hubiese reducción en las mismas, al terminarse el plazo 
de garantía de que se liablarA más adelante.

CuKDiCiúx 4.** Plazo de ejeciíctón.—El plazo de ejecu­
ción de la alcantarilla en su totalidad será el de seis me­
ses, contados desde la fecha en que por la Dirección do 
Fontanería Alcantarillas se oomuiiique al contratista ¡a 
orden de ejecución de! primer trozo, abonando el dicho 
contratista una multa de 30 pesetas por cada día que ex­
ceda la construcción del plazo de tiempo fijado.

Serán, sin embargo, de au nento pai'a dicho plazo los 
días qne retrasen las obras los hundimientos, aguas en 
abundancia ó contingencias, qne por la naturaleza del te­
rreno, pudieran presentarse.

CoNDicióx 5.'‘ Pioio cítí prcrajifía.—T erm in ad as las 
obras en su totalidad, citada per dos veces la Comisión 
de ensanche, y si se encontrasen cu buenas condiciones á 
presencia de esta Comisión, ó en su defecto del An(UÍtecto 
Director de Fontanería Alcantarillas, so recibirán condi­
cional mente, pri 11 cipiando desde esta fecha á contarse un 
plazo de garantía, que se fija en un mes, para la recepción 
doliiiitiva.

CoNDicnlx G.*‘ —Como la alcantarilla ¡ia de seguir la di­
rección del eje de la calle de Santa Engracia, y en dicho ojo 
lio se podrán establecer los pozos de trabajo, por la situa­
ción de los carriles del tranvía, precisará hacer <Helios po­
zos á uno de los costados de la calzada, practicando los 
necesarios cerrojos do acometimiento, bien entendido de 
que los aumentos en el coate de minado y relleno de los 
mismos y el de los jornales por mayor recorrido de mate­
riales, se incluyen en el precio del metro lineal, y por tanto 
no se consentirá reclamación ni tendrá deretdio el contra­
tista á indemnización alguna por dicho aumento de obra,

Coxniciúx 7.“—Desde la fecha de terminación de cada 
uno de los trozos de alcantarilla hasta la en que cada uno 
de ellos sea recibido provisionalmente, plazo que para cada 
trozo se procurará no exceda de quince dias, el contratista 
estará obligado á mantener abierto uno de loe pozos que 
lian servido para la construcción de la galería, vigilado 
el dicho pozo de día y de noche por un guarda, que será

de cuenta del contratista, sin que ésto tenga derecho á re­
clamación ni indemnización alguna por el tiempo que pre­
cise conservarle en dicho puesto,

Madrid 5 de Jiayo de 1903,—El Arquitecto Director in­
terino, Emilio de Alba.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. ** La subasta se veriticará el día 2 de Septiembre 

de 1903, A las doce, en la primera Casa Consistorial, pla­
za de la Villa, núiu. 5, bajo la iDrcsidcncia del Exemo. Se- 
fior Alcalde ó dei Teniente ó Concejal en quien al efecto 
delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal desig­
nado por el Ayuntamiento y uno de los Sres, Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Capital,

2. '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se liallarán de maniflesto en ia Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8.°), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los dias no feriados qne medien 
hasta el del remate.

3. '* Se dará principio al acto el día y Ala liora señalada 
en el anuncio por la lectura del mismo y pliegos de condi­
ciones qne sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrucción do 2(1 de Abril de 1900,

i.** Cinco iniimtos antes de expirar la media hora qne 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará annneiar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá á 
la ap_ertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y  las proposiciones que coiitengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las qne no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula per­
sonal del licitador, las qne excedan de los precios tiposy las 
que no se ajusten al modelo inserto á eon ti n nación, siem­
pre que las diferencias puedan producii', á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el caso de e.xistir 
dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando 
el licitador maniñeste su conformidad en que se entienda 
redactada eon estricta sujeción al modelo,

5. *̂ Después de la lectura de todas las ])roposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los iicitadores que estén conformes' con qne 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dalas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo dereclio á la adjudicación 
definitiva del remate.

6. " En el caso de resultar dos ó más proposiciones, en­
tre las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional dei remate se 
hará á fíivor de! autor de aquélla que tenga el númerj de 
orden más inferior,

7. '‘ El precio tipo para esta subasta será el que se fija 
eii los pliegos de condiciones facultativas adjunto, y la par­
tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con­
signada en el cap. IV, art. 3,*’ concepto 4/', zona I." del 
vigente presupuesto del Ensanche. ■

8. " Los Iicitadores que concurran á esta subast! lia- 
brán de prestar la fianza provisional de .3.100 pesetas, 
consistentes en e! 5 por 100 del importe total de la misma, 
pudiendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excel en tisi­
ino Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mhsmo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para ia 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen los qne liubiereii de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito de! metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores, y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, deciéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, ai jjrecio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó orécUtoa reconocidos y liquidados por el .Municipio

I 1
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en favor ile los postores, se computará por tocio su valor no­
minal para cubrir el importe total ele ia misma.

El rematante no podrá ceder oÍ traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que ¡il Ayuntamiento concede el art. ‘25 de la Ins­
trucción de 20 de Abril de 1‘JOO para la contratación de ser­

* vicios provinciales y municipales.
10. '‘ El iieitador á cuyo favor quede e! remate se obliga 

á concurrir á las Casas Consistoiúales, el día y imra que se 
le scilate, á otorgai' la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado, como 
lianza definitiva, en la Caja general de Depósitos, ia canti­
dad do 0.2(X) pesetas, bien en metálico ó en los valores 
lictaliados en la condición 8.“, computándose su valor en 
los tórmiuos allí expresados.

11. " El rematante ijodrá retirar ei exceso qne resulte ó 
habrá de reponer la difereiieia, siemijrc que el precio de ios 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento 
ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto a] del día 
en que se Imya constituido ia lianza. Tambión queda obli­
gado ;l completar el importe de la misma, siempre que.para 
hacer efectivas las responsabilidades en <[ue incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer cu cual­
quiera de ambos casos, no lo liiciese dentro de los diez 
dias siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayun­
tamiento podr'd dar por rescindido el contrato con lo.s efec­
tos del ai't. 24 de la repetida Instrucción,

12. " El hecho de presentar una proposición cii el acto 
de ia subasta, constituye al Iieitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese dcftnítivamante adjudicado 
ei remate^ pero no le da más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de .apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese jterjii- 
dicado porci acuerdo. El Exetno. Aynntajuicnto sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva,

i;i," iOl Ayinitaniiento, usando de la facultad que le 
concede c! art. í!2 de la Instrucción de 2G de Abril de 1900, 
yti ineiieionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo d(; la duración del mismo, por faltas del rematante 
á eualqutcra de. las condiciones estipuladas.

14. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no ctmciUTiera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las comiicioiies para ello dentro del plazo señala­
do y de nua prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que cu ningún caso pueda exceder ele 
cíjico dias, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
dei mismo rematante, con los efectos del art. 21 ya citado 
lie la repetida Instrucción.

15. " l'll eoiifratista no podrá pedir aunionto ó disminu­
ción del ])recio eu qiio hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque òste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

Ui." El contratista, para todos los iucidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero do su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

17, " El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importo, de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para ia misma en los diarios oficia­
les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el importe de los dereclios reales, si los devengase, y el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo iin ad­
quiere o! compromiso de presentai' l;i escritura (le adjudi­
cación eir las oficinas liquidadoras dentro do Jos plazos le­
gales, sin cuyo re([UÍsito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantid.'id alguna por cuenta de! 
conti’ato-

18. " Todo licitado!' que concurriese á la subasUa en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá iii- 
ciiur dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en ios 
anuncios, del resguardo que acredite la eonstítneióii de la 
lianza provisional y de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento qne jus­

tifique de modo legal ia personalidad del Iieitador para 
gestionar á nombre y  en representación de su poderdante 
cuyo documento ó poder ha de haber sido previamente y á 
su costa, bastaiiteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suá­
rez García, D. Antonio E. de Poo y D. Gregorio Campu- 
zano.

lit." Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.", y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente; reintegrados con nn sello mu­
nicipal de .1 pesetas, especial de subastas,'por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al Iieitador por el Sr. Presidente, y si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo iiasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe do la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva., caso de que se le ad­
judicase el remate. .

20. " Terminado el contrato y previa certificación del 
' Sr, Ar(]uitecto Director de Fontanería Alcantarillas, visada
por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no iiabiendo res­
ponsabilidades exlgibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

21. " El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que liayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
]a duración del mismo, los requisitos para su denuncia ú 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio de] 
jornal.

22. " Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 2ff de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio de 1902, no se ha. presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 5 de Mayo de 1905— El Secretario, JP. Huam 
y Oarriedo. ,

Modelo de proposición
(que dúúrá eo-lenderte en p'ipel timbrafLo deír Jistadn de la cLíit& i y ai pretón-*

iai'se, Ueuar cícidlo en el sobre l{> srffuionic: ? rofosh:ió ^ p.iR.t opt.ul i  t \  sri .̂ts-
T\ na.,. .J ‘

D..... , que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta eu pública licitación para ia construcción de cinco 
trozos de a! can tari lia en la calle de Santa Engracia en lon­
gitud aproximada de 67.5'78 metros lineales, anunciada en 
la Gaceta da Madrid y eu el Boletín Oficial la provincia
en los.dias.....  y.....  de..... , conforme en nn todo con las
mismas, so compromete á tomar á su cargo dicha construc­
ción con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, ó con la baja de—tanto 
por ciento—en letra—en los precios tipos),

Madrid.....d e .......do 190......
(Firvia del proponente,)

U C ZSCIA S EXPEDIDAS

Por el Negociado (Policía Url>ana),
D. Toi'ibio G.ali.ano, bnfmeloSj Sei'rano, esquina á Fa- 

diliíi. _
D. Manuel Pato, refrescos, paseo de líosales, esquina á 

Quintana.
G. Félix Molinero, un carro, Sandoval,
Doña Patrocinio Languilla, un carro, parada, Sandoval­
Doña Tomasa líuiz, uii carro, parada, Mundo Nuevo.
D. I’edro Mata, un carro, parada, Sandoval,
D, Anselmo Fi'ías, veladores, frente al 141 de la calle 

de Toledo.
D. Andrés Moraleda, nn carro, parada. Mundo Nuevo.
D. Isidro Blanco, tóstaj' café, frente al 22 de la calle del 

Tesoro.
D, Antonio Alvarez^ aguador, distrito del ílospieio.
D. Ceferino Santiago, carnicería, Zaragoza, 9.
D, Pascual Sauz, earpintería, Oímo, 15.
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D. Bernardo Ferróte, casa de huéspedes, plaza de Santa 
Cruz, 3,

Por el Negociado 4° {Obras).
Constmccióii, Proletarios, sin número; camino de la 

Fuente del Berro, solares números 3tl y 37 (todas en el 
extrarradio).

Reformas, retretes volados, Aj^nila, 40 (interior).
Reforma de maderos de piso, llrosas, 10 (interior).
Reformas interiores, Flor Baja, 3, iglesia; carrera de 

San .ferónimo, 1 (todas del interior).
Saneamiento, llortaíeza, .3,5; Libertad, 35; Prim, 13 du­

plicado; Atocha, 145 (todas del interior).
Sifón (saneamiento), Montalbún, 7; Escuadra, 3; Valen­

cia, 10; Botoneras, 4; Salitre, 5S; Toledo, 125 duplicado; 
Victor Hugo, 6; Montera, 10.

Por el Negociado b'." (Nasanc/ie).
Para reparar la medianería de la casa, núm. 18, de la 

calle de Villanueva.
Para aumentar un piso en la calle de Serrano, núme­

ro 10(1.
Para construcción en la ronda de Segovia, núm. 22. '
Para obras de reforma en la calle de la Princesa, mi­

nierò 2íl.
Para construcción en la calle de Murillo, núm. 2.
Para paso de carros en la calle de Velázipiez, iiúni. li.

Obras de wei¿or cmiifía.
Apertura de establecimientos.—Atocha, .32, camisería; 

bolsa, 11, zapatería; Bemigucte, 7, comestibles; Cava Ba­
ja, 45 y 47, granos y semillas; .Carinen, 12, juguetes; Con­
cepción Jeróniina, 4, fiores artiflciales; Ciudad Rodrigo, 2, 
platería; Campoamor, 2, cacharreria; Concepción .Jerúni- 
ma, 4, camisería; Concepción Jeróniina, 19, í'úbrica de go­
rras; Divino Pastor, 12, cacharrería; Don Martín, 19, frutas 
y verduras; Fucncarra!, 32, frutas y verduras; Fúcar, 5, 
cerrajeria (sin fragua); Feniúndcz de Dried o, verduras; 
Fuencarral 135, estanco; Fernando el Santo, 5, frutas y 
verduras; Jaco met rezo, 41, ultramarinos; Mayor (plaza), 34, 
hisuteria; Mesonero Romanos, 1(5, ultramarinos; Mayor, 29, 
ultramarinos; Postas, 4G, modas; Postas, 15, 17 y 19, teji­
dos; San Joanuíii, 2 duplicado, liueveria; .Segovia, 57, ver­
duras: San Andrés, 22 y 24, taller de planchado; Tole­
do, 70, venta de sal; Toledo, 1(5, sombrerería; Toledo, 2li, 
sastrería; Villamil, barbería; Villamil, 5, figón: Ventura 
Rodríguez, 10, comisionista.

Pintado de portadas.—Alcali), .30; Atocha, 34 y 09; Bol­
sa, 10; costanilla de los AngeLs, 4; costanilla de las Trini­
tarias, [; carrera de San .Jerónimo, 2(5; Cava Baja, 45; 
Carmen, 25; Espada, (5: Fuencarral, 91; Fuentes, 10: Huer- 
l.as, 20; Humilladero, 2; Jaconietrczo, 5 y 23; Lavajiiés, 42; 
Mayor, .37; Magdalena, ,32; Milaneses, 2; Obispo Sancha, 12: 
plaza de! Principe ,\ If miso, 17; Preciados, 4; plaza de Bil- 
liao, 9; plaza del Progreso, 3; Recoletos, 17; San Andrés, 13; 
San Bartolomé, 4; Santa María, 20; Solana, 1: Sevilla, 12; 
Toledo, 84; Val verde, 39; Eurbaiio, lü.

Revocos.—Pez, 13; Pizsirro, 18; Caridad, 29; Aduana, 24 ; 
I’erraz, 90; Tres Peces, 30; Lealtad, 14; Latoneros, 9 y 11; 
Madci'a, 21, 23 y 25; paseo de la Castellana, 37; Corredera 
Alta, 18; Palma Alta., 0; .Magallanes, 18, 18 duplicado y 22; 
Val verde, 24; Espíritu Santo, ,38; Pelayo, 59.

Por la ojiiriva del alumbrado público.
Das.—Calle de Trafalgar, 5; pa.seo de Santa María de 

la Cabeza, 23.
Luz eléctrica.—Plaza (kd Progreso, 8; Bola, 3; Lava- 

piés, 22; Villalar, 1: Jncometrezo, 411; ()nimana, 31: Ve­
las. 1.

Por la £>ict'cn'íí)i de Poniauería Alcantarillas.
Obras de alciintarillas.—E.xti'aceiún de gruesos de pozo 

negro, Pedro ünnime, 20; Ponz.ano, 9; Palos de Moguer, 16,
Limpieza y reparación de atarjea de aguas sucias, Es- 

poz y IRiua, 13; plaza de laa Cortes, 3; AtocJin, 39 y 105;

Minas, 14; Barco, 6; Malasafia, 16; Jesús y María, 23 y  21; 
Lope de Vega, 51; Serrano, 46; Conde de Xiquena, 5; San 
Bernardo, 2; costanilla de los Angeles, 2; Olivar, 18; Li­
bertad, 2; paseo de San Vicente, 8; Mediodía Chica, 14; Go­
bernador, 24; Pozo, 6; Mesón de Paredes, 32 y 88; Orien­
te,' 1; Cervantes, 6.

Obras de fontanería,—Acometida de agua del Canal de.p 
íjozoya. Ventosa, 3; Paz, 7: Rosario, 13: Segovia, 65,

Ootización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 7 al 13 de Agos'o de 1903.

Sisas.............................
Empréstito de 1861.......
Idem de 1868................
Resultas.......................
Expropiaciones {1 n te­

nor)...........................
Idem (Ensanche).,í. . . .

64 
95‘25 
ñS 
73'50

l l í . \ s

y 8 i o 11 l l í

n » ¡0 « )> y>
?> » » % ‘50

j> )) 1) » Ï) »
73-bO 73‘50 73‘75 73*75 74 ,

84 » V ji> » 83
» » )) )) Í>

Traslados de domicilio registrados en el Negociado Id.“ desde 
el 7 al 13 de Agosto de 1903.

Al distrito del Centro .............................................  25
Idem del Hospicio., ..................................................  56
Idem de Chamberí..............................   36
Idem de Buenavista.................................................  23
ídem del Congreso..   35
Idem del Hospital.....................................................  43
ídem de la Inclusa. . ,  ................................................  58
Idem de la Latina..................................................... 36
Idem de Palacio....................................................... 37
Idem de la Universidad..........................................  52
La semana corriente................................................. 401

Nueves eo.padronamientos.
Desde el 7 al 13 de Agosto de 1903........................■ 47
Desde 1," de Enero al 6 de Agosto.........................  2.737
Total desde I." de Enero al 13 de Agosto de 1903. 2.878

La Biblioteca municipal Im recibido los libros siguientes: 
Déla Secretaria del Exemo. Ayuntamiento;
«Dirección general de Contribuciones; estadística admi­

nistrativa líe la contribución indiistri.al y de comercio»; 
año 1901, Madrid, 1903. —«Ayuntamiento de Zaragozan; 
condiciones para e! arriendo en pública licitación sobre ei 
cobro de los derechos pertenecientes al Tesoro público.. 
Zaragoza, 1903.—«Uibanización de Madridi); proyecto de 
reforma de la zona comprendida por las calles de las Fuen­
tes, Arenal, Bailón y'Mayor, por D. Itliguel Mathet y Colo­
ma. Madrid, 1903. —«Célebre proceso por el incendio de la 
fábrica azuemeva Nuestra Señora de la Cabeza, en la ciu­
dad de .Motril». Madrid, 1903.—«Lista de losSres. Sena­
dores». 1903. - «Fiesta del Corpus Cliristi en Granada, Gra­
nada, 1903.—«La lutté antialcoolique aux Etats-Unis». Pa­
ris. 1903. —«Memoria del Bam.û de España», Madrid, 1903

De la Imprenta municipal : .
«Ayuntamiento de Madrid; vins públicas, su clase, y li­

mites, barrio, distrito y zona À que corresponden por su nu­
meración». Madrid, 1903.—«Ayuntamiento de ¡Madrid; plie­
go de condiciones facultativas para subastar el suminîstiu 
de objetos de escritorio», Madrid, 1903,— «Reformas so- 
ciak'S; leyes y disposiciones vigentes», ¡edición municipal ). 
Madrid, 1902.— «Propiedades déla Villa de Madrid»; datos 
que forman la base del inventario de los bienes y derechos 
pertenecientes al Mini ici pió de M dridn. Madrid, 1903.

De D. Federico ¡Montaido:
«iligienización de Madrid; conferencia pronunciada en 

el Centro instructivo del Obrero», por el donante. Madrid, 
año 1903.

'•K. L
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CONTADURÍA

PRESUPUESTO ORDINARIO

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Mayo de 1903.

I  I N G R E S O S

DEBE HABER SALDOS

CM'f'l'ULOS cnÉiííTos IlECAUnAClÓj\ OBTEiVtDA . DtUDORliS ACRES ORES

f i a r a

HRLIGÍÜl'ES TOTAL Ha delit ï̂ril dt 1»].
Es fi iBEf S&f*

á t  m 3 .

TOTAL. lagresoB 
por mUiar

Eicftso de i apre­
so sabre les 

rresu]>ue3los.

1." Propios..................... 2.557'52 » 2.5.57 <52 517<80 » 547*80 2,009*72 Î)

Montes................... 't.500 » .4.500 159 <70 374*07 534*37 3,965*03 »

a," Impuestos................ 3.d82.5(í5'9Ü 41'üfi 3.482.007‘56 902.4Ü8<12 197,217‘Ü2 1,159.625*74 2,322,981*82 »

1 . "  Beneficencia......... 8í.7/5'(iti » 87.77b'66 0ä.399‘ü7 039‘45 07.038*52 20.737*44 u
5." Insti'uciún pública.. i t )) ■ » n » » » fí
li." CorrecciOii pública 2Ü3‘()0 » 203'tiÜ 50'90 )) ,50‘90 152.'70 n
T." líxtraoriiinarios,, , , 2.335.87-1 <90 748'50 2.330. t)23‘40, 38.009'02 3.323'72 41.393‘34 2.295.230*00 »

8." Resultas.................. tOÜ.OUO » 100.000 )) i í 100.000 »

9." Recursos l eg a l e s  
para cubrir el dé­
ficit........................ 25.(}83.592'0! D 25.083.592'01 8.Ü32.742‘71 2.258,745'5ä 10.'291.488*27 14,792.103*71 »

10.“ Reintegros............... 24.ü5b‘48 » 24.05ü'48 2.038*25 2.078 4.71(3*25 19.340*23 »

3l.l2l.t26'Ü7 79ü<10 31.12!.916'23 9,i03.Ü16‘l7 2,402.379-02 11.505.395*10 19.556.521*01 Jb

PAGOS

DEBE HABER SUDO ACRBEDDD
PAGOS KJECUTADOS

CAPÍTULOS CRJblUTOS
TOTAL ridíitts ritrpFESTss AU-UÈ ri TO

TOTAL RESTO
l rúa «»fe ri dos llitlt tin OI Día T.c ti Iti It litt paro 1905. id etiti) fttiirnilttt IbrI! tt im. it DK.

1."G a s tn s  del
Ayuntamiento » 331.419'25 97.-365*81 428.785'üt 1.290.615 fi i.103‘09 1.291.748*09 862,963*03

2." Policía de se-
giiridad......... yi 301.751*73 114,919*21 479,670*94 1.561.889 Ï) 228*75 1,562.117*75 t.082.446'81

3." Policía Urba
na y rural. . . . V 850.157*79 327.619*82 1.183,777*61 3.958.755'Gl » 50 3.958.805*64 2.775,028*03

4," I ns t ru cci ó  I)
pública'......... » 34.282*98 86.629*16 120.912*11 533.317*.50 » D 533,317*50 412.405*36

■5.'* Beneficencia.. j) 229.776*27 100.131*89 329.911‘ltî 1.152,73S'50 » 252*92 1.152.991*42 823.080*26
0.” Obras públicas T> 401.116*60 227.420*50 688.546*10 2,759.970*69 V 26*38 2.760.003*07 2.07L456'97
7.*’ C orrecc ión

pública.......... » U 1.500 .30.000 141.500 389.662*07 /> » 389.662*67 248,162*67
8." Montes......... K> » » H » )> ft ft ft
!).'* Cargas,......... » 6.178.610*85 1.534.111*39 7.712.728*24 18.39l.833'40 » 46.545*38 18.441.378*78 t0.728.650*5'4

10." Obras de nue-
va construe-
ción............... 26,510*48 13.056'18 40.166'66 712.685*66 14.775 1 727.461*66 687.295

11." Imprevistos.. 14,775 583 20 833*30 16.191*50 366.622*01 » ft 366.622*01 3.50.436*51
12.“ ResiiRas....... y> ì) » » » ft ft ft

14.775 8.594.715*15 2.532.699*20 11,142.189*41 31.121.126*07 14.775 48.207*52 31,181.108*59 20.041,919*13

balance ds las openaciones de ingresos t pagos

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES
j' Realizados...................................................... ft li.565.395'19 ft ft

Ingresos,. . 1 Devueltos.........................................................
( Líquidos...........................................................

790'IG ft ft ft
ft ft ft 11.564.605*03

f Ejecutados........................................................ 11.127.414*41 ft ft ft
Pagos....... . ! Reintegrados.................................................... ft 48.207*52 ft ft

t Líquidos........................................................... ft ft 11.079.206*89 ft
Exisieneia en 7esorer/n............ 485.398*14 ft -4a5.398*l-l ft

11.613.602*71 11.613.602*71 11,564.605*03 11,564.605*01
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PRESUPUESTO ORDINARIO

Estado d em ostra tivo  y balance de las op eracion es de con tab ilid ad  verificadas por cu en ta  del citado

presupuesto hasta fin del mes de Julio de 190S.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CRÉDITOS UECAUnAClÓN OBTEÌV1IU niiUnoBES AClU-EDOaüS
LA r 1 1 U LUb

para JW3.
DtPLIiCKIÜ'ES TOTAL 11(11> lii Itl ntt 

Jinl» a  I9t!.
En 4Î AH d« Jnlildi mi

TOTAL
por realizar.

l£tc>eao de ín);fp- 5P äobre Io« 
prd?ii|kn*7.slô (

1.“ Propios.................. 2.557‘52 n 2.557‘52 547‘80 547'80 1,095-60 1.461‘92 »
2.“ Montes.................. 4.500 » 4.500 928'19 307'25 1.235*44 3.264‘56 tí
O,® Impuestos............. 3,4S2.565'90 2.949'01 3.4S5.514‘91 1.449.253*25 405.056*91 1,855.3I0'16 1.630.204‘75 1)
4.“ Beneficencia......... S7.775'66 1.413'60 89.;69‘26 70.403'91 5.448‘28 75.852'19 13.337‘07 tí
5.“ Instrucción pública í> T) tí » )> ÌÌ
Ü.“ Corrección pública 203'ÓO » 2ú3‘bC 50‘90 50'90 101'SO 101‘SO »
7.“ Extraordinarios.., 2.m874'O0 850‘S0 2.336.725‘70 47.342-17 9.33.5‘59 5ó.677‘76 2.280.047'9 4 >>
8.“ Resultas................ 100.000 i> 100.000 » 16.022'83 16.022'83 83.977'17 n
9,“ Recursos legales 

para cubrir el dé­
ficit..................... 25.0S3.002‘01 5.402'02 25,088.^94‘03 12.394.584'84 2.144.92P86 t4;5’39'.506*70 10.549.4S7'33 tí

10.“ Reintegros............ 24.056‘48 i) 24.a56‘48 8.266-50 534 S.SCO'OO 15.255*98 )>
3L.i2I.126‘07 10.6:3‘43 31.13l.741‘50 13.971.377'56 2,583.225*42 16..554.602'9S 14.577,138*52 tí

PAGOS

DEBE HABER SÁbni) inDOE

_ CAPÍTULOS CREDITOS PACOS EJECUTADOS CíttlKti PBES1FEISKÌ AUMENTO RÈSTO
Iransferidos, lílllA Htl Ít\ OH dt Jilit d« Í9ia. En c] BH de di Jiiii \m.

TOTAL pata 1̂ 0̂ por trans re­
reacia

BEDi'TËeims TOTAL áti irflilt prtigpiiilt

!.° Gastosdel Ayun­
tamiento........ tí 533,192'17 104.477'60 637.669'77 1.290.6-tô tí 3.i;0S‘73 1.293.853‘73 65b. 183'96

2,“ Policía de Segu­
ridad ,........... tí 587.361‘84 145.ni'37 732,53.3*21 1.561.889 tí 637*49 i.562.526‘49 829.993‘VS

3.° Policía Urbana 
y rural.......... » L359.510'46 290.265*07 1.649.773‘53 3.958.755‘64 tí 128‘05 3.956.S83'70 2.309.108'17

4." instrucción pú­
blica.............. » 127.460'51 93.641‘37 221.101‘SB 533.317‘5(l tí 55*56 533.373-06 312 271-185.“ Beneficencia,,. tí 427.880'42 80,865*25 508,/45'6/ 1.152.738‘50 tí 252 92 1.152.991-42 644.245-75

6, ** Obras públicas.
7. ° Corrección pú­

blica..............

tí 885.324‘48 16S.868'Ó9 1.054.193‘17 2.759.976'69 tí 237*44 2.760.214-13 1.70ó.020*9tj
tí 171.500 37.500 209.000 389.662‘67 tí tí 389.662-67 180.66‘’‘67

S." Montes............ tí tí tí tí » tí h tí tí
9.“ Cargas............. » 8.946.507‘72 [.t[l.)9!‘!l 10.586.599-92 ÍS.394.833'40 tí 47.487-64 IS.44'2.321‘04 7.855.721-12

10.“ Obras de nueva 
construcción . í> l!9.844'08 1.363*60 121.209-68 712.6a5'66 14.775 U7 727.557'66 606.347'9S

11,“ Imprevistos.. 14.775 . I2.853‘S0 17,683‘31 45.314*11 366.622*01 )) tí 366.622-01 321.307-90
12.“ Resultas........... tí » » tí » tí tí ' tí

14.775 13.17L435'4S í.íiS.MPii 15.766.142'94 31.121.126‘07 14.775 52.104-84 31.188.00.5-91 15.421,862-9

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Realizados............-...............
Devueltos. . . .  ......................
Líquidos................................
Ejecutados.............................
Reintegrados.........................
Líquidos.................. ..............

Exisiencia en Tesorería.

DEBE HABER
SALXJO S

deurohes ACREEDORES

tí 16.554.602-98 tí tí
10.615‘43 » tí tí
» tí tí 16.543.987*55

15.751.367-94 )> tí tí
tí 52.104-84 » tí
tí tí 15.699.263-10 tí

844,724‘45 tí -844.724-45 tí
16.606.707*82 16.606.707-82 16.543.987-55 16.513.987'55
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ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
presupuesto del Ensanclie hasta fin del mes de Julio de 1903.

INGRESOS
1 DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS
ílECAUDACtÜN OBTENlnA DttDlBES ÍUtElíBEK

cn̂ Di ros
Dunlutíoiitii. TOTAL íaiii liaM ntt En ti Viti

TOTAL INGRESOS tlptmiUti
para tOCX'ï. Jinlt ít mi. 1« jtii) im. por reaLíiar. U) {rmpgtilii.

1.*' Contribuciones y re-
cargos........ ........ 2.4ÛO.OÜO ■ í> 2.400.000 655*677*40 604,839*22 1.259.616*62 1.140.333*38 })

2." Venta de terrenos... 10.000 » 10.000 844*22 Ö 844*22 155*78 »
3." SubvencióndelAyun-

tamiento.............. 6.186‘OS » Ó.186'08 2.014*97 w 2.014*9/ 4.171*11 ÌÌ

4." Resultas................... 1.433.412‘TO r>
5." Imprevistos y éven- 1.433 412*79 3.523,009*73 1) 3.523.009*73 » 2.089.5%'9I

luates................... » i> Í> » » » n

6." Reintegros............. . 16.000 ■ 134*75 16.134*75 5.135*94 877*42 6.013*36 10.121*59 b

3.860.598*87 134*75 3.865.733*62 4.18(5.082*26 605,416*64 4,"01.498*90 1.663.831*60 2.089.596*94

PAGOS

DEBE HABER MLDO .ICREBDOB

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
Lransferiäos.

P ■
l’AßOS KJEÜUTAOOS CRÉDITOS ilHÏÏTl .RESTO

Siiti (in dii na 
diJitlli IH»!

Ei lima 
Jllil III Itti

 ̂ total presupuestos
para lÔÛï, |raiislirta<ìt. RËDiiEUGOS TOTAL òél crMiu» 

presupuesta.

1." Ga.stos del Ayun-
í n.in iftnl.n....... * » 62.198*80 14.347*26 76.546*06 149.470 7) fl • 149.470 72.923*94

2." Policía de Seguri­
dad.................. ï> 33.812*69 6.984*76 40.797*45 03.025 » 707*76 93.732*76 52.935*31

a.*” Poiicía Urbana y
1?nrn 1 .........*. . 66.221*87 17.354*46 83.576*43 289.180*05 7) fl 289.180*05 205.603*62

4.** Obras públicas... 
.5.*’ Cargas................

7)
50,000

838..*B3‘62
202.722*33

135.999*82
42.639*41

974.583*44
295.361*76

2.446.770
a5S.S32‘68

50,000 7) ■ 
»

2.496.770
858..*i32‘68

1.522.186*56
563.470*89

ti." imprevistos........ fl » 28.321*14 n » 28,321*14 -28.321*14

50.000
~ ■

1.2032539*46 2Ì7.325'71|Ì.4708Ó5*17 3.865.598*87 50,000 707*76 3.916.306*63 2.445.441*4*6

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

ingresos... 

Pagos...,.

. Realizados.............................
1 Devueltos................................
i Líquidos................................ .

Ì Ejecutados.............................
Reintegrados................... . ■
Líquidos.................... ............

Ex^'stencía en Tesorería.

DEBE HABER

fl 4.791.498*90
!34'75 7>

» fl
1.420.Sffi*17 7Ï

707*76
>7 »

)>
4.792.206*66 4.792.206*66

SALDO
nEUDoaes

J.J20.15701 
3.371.206*74
4.79I.3ÓP15

ACUEEaOílKS

4.70t.3o4'1,Í

4.791.364*10

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1903.
INGRESOS '

CAPITULOS cnÉmTos
pre&u pu Batos. 

resMTAfl .

INGRESOS FORMALIZADOS _
IJasU el 51 

de Jaliu de 111Ü5.
PHHBTiB

Del L*’ 3l JU 
de Agobio de f£}05.

PRSBT.̂ S

Tela] iDgrezies 
10 de Aftosto de

PBHSTAfl

2.557*52 
4 500

3.482.565*90 
87 775*66

203*60
2.335.874*90

100.000
25.083.592*01

24,056*48

1.095*60 
1.235*44 

l,a55.3!0‘16 
75.8.52*19 

»
101*80

56.677*76
16,022*83

14.539500*70
8.800*50

))

126.^1*47
2.101

»

69.211*21
53.537*10

1.301.570*25
10.352*40

1.095*60 
1 .'23.5*D 

1.982.171*63 
77.953*1*'

! 01*80 
125.888*97 
169,^9 93 

15 841.076*95 
19.152*90

5. ® Instrucción pública.................................................
6. “ Corrección pública..................................................
7. “ Extraordinarios...........................  ........................

 ̂ Rja^nUnR................. ..................... ..........................................
9.® Recursos legales para cubrir el déticit.............................

10.® Reintegros............ ..................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
31.121.126^07

>7
16.554.60*2*98

52.104*84
1.663.633*43

47*77
18.218.236*41

52.152*6^
Toial de ¿nyreaos formali.tados.................................. 31,121.126*07 lü.600.707'82 '..6o3.68l*20 18.270.389*02̂



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 781

PAGOS

CAPITULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento..
2. '’ Policía de seguriilad....
3. “ Policía urbana y rural.
4. “ Instrucción pública.... .
ó “ Eeneficencia..............................
6. “ Obras públicas.............
7. “ Corrección pública— .............
5. “ Montes..........................
d.“ Cargas......................................

10.“ Obras de nueva fconstrucción.
Ib" Imprevistos..............................
12," Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados....

cnÉJ>iTos
a 11 to ri 2 a il os. 

PR5RTJ.S

PAGOS EJECUTADOS
Hucta el 31 

de Julio de 1003

PRSKT.iS

m  J.'‘al lo de Agosto lie 1D03,
PKSRTAS

Total de s hajíta 
Jü de A[, îjsLctde

PBaRns

1.290.645 637.669*77 95.77 í *34 733.441*11
1.561.SS9 732.533 21 110,]22'14 842,G55'353.p:tS.755'64 1.640.775-53 lí>8.518'71 1.808.294*94

533.317*50 221.101*88 6,093 *94 227.19.5*821.152.738*50 508,745*6/ 78.751*30 587.496*97
2./.59.976'69 Í.a54,193*17 111.416*79 - 1.165.609*91)

389.662*67 209,000 7,500 216.500
» » >J

18.394.833*40 10,586.599*92 158..564*82 10,745.164*74712.6a5‘66 121.209*68 765*39 121.975*07366.622*01 30.539*11 ■ 500 31,039*11
» lì y> »

31,121.126*07 15.751.367*94 728.004*43 lu.479.372'37
» 10.615*43 5/0 11.185*43

31.121.126*07 1 15.761.983*37 728.574*43 16.490.557-80

BALANCE

Ingresos formalizados.......................................................................
Idem devueltos.....................................................................

PESETAS PESETAS

18.218.236*41
11,185*43

» 18.207.0:50*98

16.427.219*76

Idem líquidos..........................................................  ,
Pagos ejecutados....................; .................................................. 16,479.372*37

52.152*61Idem reintegrados..............................................................
idem líquidos...................................................................

Exisiencia en Tesoreria............................... 1.779.831*22

Ingresos y pagos verificados por cuenta de] presupuesto del Ensanche de 1903.
INGRESOS

CAPITULOS

L" Contribuciones y recargos...................................
2" Venta de terrenos..................................................
3.“ Subvención del Ayuntamiento.............................
L" Resultas..................................................................
5. “ Imprevistos y eventuales..........................
6. “ Reintegros..................................................

Ingreso por anticipo............................................

Ingresos por i'eintegro de cantidades libradas... 
_______________Total de ingresos formalizados.

CREDITOS

prd&iipuê tos.

2.400.000
10.000
Ó.ISÓ'OS

L43S.41279

16.000
3.S65.598‘87

»

3.86S,598‘87

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el ài Del t al 0 Total ingresos 
hasta 0 -Je Agosto 

de 10C3,de Jnlio de TJ05. de da 1003.

pessTAa PB8KTA9 PRSBTA9
í.259.616'62 D 1.259.616*62

- 844*22 1) 844*22
2.014*97 » 2.014*9/

3.523.009*73 » 3.523,009*73» » »
6.013-36 3,214*82 9.228* 18

4.791.498*90 3.214*82 4.794.713*72
790 819*79 » 790.819*79

5.582.318*69 5.585.533*51
707*76 D 707*76

5.583.026*45 ' 2.214*82 5.586.241*27

PAGOS

CAPÍTULOS

1." Gastos del Ayuntamiento.................................
Policía de Seguridad.........................................

3. " Policía Urbana......................................
4. “ Obras públicas.......................................
5. “ Cargas.....................................................
r." Imprevistos......................................... ...........

• % .
Reintegro del anticipo.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
_ 7b/ú!¿ de pagos formalizados.

CREDITOS 

n II tori aa dos,

PCBBTIS
149.470 
93.02Í 

289,I80'05 
2.446.770 

a^.832'68 
28.331‘14

3.865.598‘87

3,865,598‘87

PAGOS EJECUTADOS

Hasta al 31 
da Julio de 1S05,

76.546'06 
40.797‘4b 
83.f,76*43 

974.b83‘44 
245.361 '79 

»
1.420.8fó‘17

790.819-79
2.211.686‘96

13475
2.211.81971

Del 1 il  3 
da Alfosia da 1903.

10.759'76 
5.557‘44 

12.0S4'33 
88 868*52 
2.698*56
n

119.968*59
»

119.968*59

Total de pairos 
hasta de Q Agosto 

de 1003,

87.305*82 
46 a54‘89 
95.660*74 

1.063.451*96 
248.060*35 

»

1.540.833*76 
790.819*79

2.331.653*55
134*75

*2.331.788*30
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BALANCE

p e s e t a s

Ingresos formalizados..
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,. .
Idem reintegrados, ... 
Idem líquidos...........

5.Ó85 Ó33‘51 
I 13475

2.331.65a'5r)
70776

PESETAS

ñ.58.5.39876

2.330.94579

Existencia en Tesoreria. 3.254.452'97

Madrid 9 de Agosto de 1903.—El Contador, Rafael Salaya.

.ii),t\is!ia(!iü.\ [iE m m m ü ,  bems í  .íb b im

Por acuerdo del Excino. Sr. Alcalde Presidente, techa 
lü de Agosto del año actual, se pone en coiioclmieuto del 
piiblico, que tenninada la matrícula referente ai arbitrio 
ostíihleeido sobre ocupación del subsuelo de la vía pública 
con cañerías para la toma de agua de la general A los esta- 
bleeimiciitos y Hacas urbanas, y con el Hn de que los inte­
resados puedan hacer las reclamaciones íi que se juzguen 
con derecho, queda dicha matricula en esta Administración 
ú disposición del público por espacio de ocho días, A partir 
de la fecha en c[Uo se publique cl anuncio, y lio ras de 
nueve A once de la mañana,

Madrid JO de .Agosto de 1903.—li. Novillo,

A  f i l i t i  H> NO l i r e  r u r t i i i f i H  ,v to h h > ^  e o i i  a n n a A i i r a ,  c u lo e a i lo N  e i i  
I on h i i lc o n c N «  6 e n  C N t u h l e c í i i i i e n t o t »  j n ^ b U c o « ,

J*ara proceder A la cobranza de dicho arbitrio, coitrs- 
poudientc al año actual; y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. .35 déla Instrucción de Recaudadores, fecha 26 
do Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. “ La cobranza dará principio el día 20 del actual, ter­
minando cl día 19 de Septiembre próximo, A cuyo efecto, el 
recaudador se presentará A hacer efectivo el importe de los 
recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan sólo 
una vez.

2. “ Los interesados que A pesar de haberles sido presen- 
lados los recibos, no liubieseti satisfecho sus cuotas cu el 
plazo señalado anteriormente, podrán veriñearlo sin recar­
go alguno, durante los días del 20 al 30 de dicho mes de 
rteptiembre, á cuyo efecto deberán recoger los recibos, en 
el domieilio de ios recaudadores, en la inteligencia de que 
iraiiscurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
t>or la Via de apremio eíi la forma que determinan los artí­
culos .50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada,

r>om¿cÍiio de ios liecai(dad07'es.
histnto del Hospital, Inclusa, Congreso y Latina, re­

caudador, D. Félix López Arias, calle de San Carlos, nú­
mero 3, segundo izquierda.

Distrito del Hospicio y Jluenávista, U. José Francos y 
Pérez, calle del Espejo, número 4, priiicipaí derecha.

Distrito de Palacio, Centro, Chamberí y Universidad, 
IJ. Alfonso González Bel and res, calle de Carranza, núme­
ro 22 ,segundo

' Madrid 11 de Agosto dé 1903, — El Administrador, R, No­
villo.

. OBRAS MUNICIPALES
VÍAB PUBLIOA8

en ejemeión diu-anie los días del 7 al 13 
de Agosto de ¡90S.

ACERAS
Cuesta de tíauto Domingo, Campoamor,- Alameda, 

Ruda, ])laza del Progreso. .Arganziiela, paseo luipei'ial,

y en diversas calles por tapado de calas con motivo de 
acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

empedrados

Travesía del Conde Duque, Sauta Brígida, Libertad. 
Carranza, Espalderos, Alcalá, San Cosme, Doctor Fourquet, 
paseo de las Delicias, Lavapiés, Amparo, y en diferentes 
calles por tapado de calas con inotivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Lo5 camineros en sus puntos, y en cl arreglo y limpieza 

de las calles aHrmadas.
oiiRAs suevas  .

Sustitución del empedrado por asfalto en la calle de la 
Ruda.

Continúan: urbanización de las calles de Navarra, San 
Raimundo y Doña Elvira; empedrado de las calles de Sau­
ta Teresa y Valenzuela; aHnnado dé la  calle de Guttcii- 
berg; instalación de pavimento de asfalto en la calle tic 
Peligros; recargo de la calle de Manzanares; instalación 
de adoquín irregular en la plaza de la Independeiieia; des­
monte de la calle del Doctor Castillo Pineiro (Cuatro Ca­
minos),

m .Iquinas

Arreglo y conservación de las mismas.
talleres

Carpintería; haciendo un pontón sobre cl Manzanares y 
varios trabajos en el ■ paseo de Areneros; colocación de 
placas rotuladoras en la calle del Doctor Santero.

Cei'rajeria: calzado, arreglo y aguzado de toda clase tic 
h e iT a n i ic i i ta s .

Pintura; haciendo placas rotuladoras para la callo del 
Doctor Santero: en el paseo de .Areneros y en el Archivo 
del Exento. Ayuntainiento,

Madrid 13 de Agosto de 1903. Por cl Ingeniero Direc­
tor, Alfredo L. Caamaño,

EISTS-A-INT G ü E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del tí al 12 de Agosto de 1903.

ACERAS
Zona.—Ubra nueva, instalación de aceras, pasco dei 

Obelisco: encintado, Zurcano.
Conservación, General Árrando.
Tapado de calas, Santa Engracia y Cardenal Cisneros.
2.'̂  Zona.—Obra nueva, cortando y sentando piedra, 

Velázquez, números 1 y 2.
Conservación, Ayala y Velázquez.
.3.*̂ Zona,—Conservación, Canarias.
Tapado de calas, rondas de .Atocha y Toledo.

E.MPEimAnoa ^
J Z o n a ,—Oljra nueva, instalacióii de pasos de pedruü- 

co, Zui'bano. .
Conservación, Fortuny.
Tapado de calas, Cardenal Cisneros, Monte Esqtiinza. 

tía uta Engracia, Galileo, Doña Blanca de Navarra y iD- 
gallaiie.s.
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2,“ Zona. — Conservación, VelAzqnez, Ayaia, Jorge 
Juan, Padilla, Goya, Lista y Logasea.

Taparlo de calas, Castellò.
Zona,—Conservación, ferrocarril. Peñuelas y Ca­

narias. '
Tapado de calas, paseo de las Didicias, fray  Luis de 

León y Peñuelas.
OAMIKOB

Zona.—Obra nueva, recargo, Magallanes y Guzmán 
el Bueno; afirmado, Guzindu el Bueno.

Conservación, en sus puntos.
2,̂ * Zona.—Obra nueva, recargo, Ayaia, de la Castella­

na il Serrano.
Conservación, cu sus puntos.

Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, fra y  Luis de León, paseo de Santa 

María de la Cabeza y ronda de Atoe lia.
DBSMONTES«1 Zona.—Tarifa.
TAU.EaE.S .

fragua.—Aguzando punteros, clavos, picos, constru­
yendo y arregl.ando ruedas de carretillas y calzando picos.

Carpinteria.—Construyendo y arreglando carretillas y 
construyendo un cajón jaira guarda.

Vidriero y pintor.—Ayudando en talleres,
■ MÁQUINAS

•lav núui, 1, los dias G, 7, 8, 10, 1 i y 12, en la calle de 
■Magallanes.

La luiin. 2, los días G, 7 y H, en las calles de Ayaia y 
l’adilla; el 10, eii la.de Marcenado; el 11, .en la de Avala, 
y el 12, en la de Don líainón de la Cruz.

^^adrid 12 de Agosto de IDOJ.—El Ingeniero Director, 
P. A., Narciso Amigó

PARQUES Y JARDINES

Trabajos ucrí/íctuíos durante Í£t semana del H 
al y fíe Agosto de ÍH03.

C A aqU E  DE MADRID

Zonas 1,'S 2,“, G.“ y 4.“—Riegos de pie y manga, —Roza 
y limpieza de cuadros y paseos.—Confección de guirnalda 
para kermesses.

Zona volante,—Adorno de la kermesse del distrito de la 
iiielusa.—Riegos de las plantas de las kenneses de Chain- 
beri y dcl solar de ílediiiaceli.—Rceoi'tc de plantas.—La­
boreo de macizos.—Conservación del jardín de Agnirre.

Segadores.—Siega de praderas en la zona,—Apertu­
ra de una reguera en la misma,—Construcción de una valla 
cu el portillo de las laderas.

Estufas. — Multiplicación de plantas.—Plaotaeión en 
tiestos.—Laboreo do tierras.—Embetunado de cristales.— 
Roza de calles.—Limpieza, riego y conservación de plan­
tas.—Servicio de ramos y ñores.—Vigilancia.

Obras y talleres,—Construcción y pintado de IG bancos 
tle respaldo —Arreglo de carretillas, regaderas y mangas 
de riego,—Construcción de tornillos para carretillas.— 
Construcción de gatillos para reforma de estufas.—Cimen­
tación para una estufa.—Desatranco de tarjeas en el Par­
terre.—Arreglo de la tubería de la .4.'* zona. —Limpieza de 
la toma de aguas del Canaliilo.

Elipa,—Arreglo de alcorques y regueras,—VlgUaueia. 
Riegos y conservación de los jardines del cementerio de 
Nuestra tíeilora de la Al muden a.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y AlUiOLADO

Rodadores. —Corta de ramas secas en la ronda de Bogo- 
vía, calle de Toledo y paseos Imperial y de los Olmos,— 
Btega de praderas en el jardin de la plaza de Bilbao.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de la casilla y regueras do la enosta de la Vega — 
Arreglo del pasco en la plaza déla Iiulcjiendoneia. —VL 
gilaiieia.

Puente de Toledo,-Riego, roza y iimpieza.—Vigilancia,
Eonas 1 2.’' y ií."—Ijiinpíeza y i'icgo de paseos, — Aper^

tui'a de alcorques y regueras.—Vigilancia.

Viveros.—Entrecava, roza, escarda, riego, destallo ó 
injerto tle plantas.—Vigilancia en los mismos y Moiicloa.

Dehesas de AmanieL—Roza de alcorques y regueras.— 
Riego y lim pieza,-’Vigilancia,

Sección volante.—Enarenado y limpieza en la zona 
de! Parque de Madrid.—Roza de paseos.

Parque del Oeste. —Desmonte de tierras,—Arreglo y 
roza de paseos.—Siega y riego de praderas.—Limpieza del 
estanque, —Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 13 de Agosto de l'JOG.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigílfiez,

EDIFICACIONES Y JUNTA-CONSULTIVA

PHIME1ÌA SECCIÓN DEL IKTEUIOtt

Expedientes despachados desde el 7 al 18 de Agosto ai tual.
Calderón de la Barca, 3, parte de dirección de obras: 

Don Evaristo, 18, sobre denuncia de revoco; Prineeía, 17, 
hotel, obras de reforma; Jlendizábal, 27, denuncia jior 
ruina; Santiago, 1, y Milaneses, 7 (solar), expediente de 
tira de cuerdas; Espíritu Santo, 38, con accesorias ;V San 
Vicente, 41, revoco; Manzana, 8, ídem; Rosales, 12, demin- 
C’’a de cobertizo donde se albergan conejos, y del pozo ne­
gro por malos olores; Manzana, lí), revoco; Tesoro, U), de­
nuncia de revoco; Princesa, 41; apei'tura de despacho de 
pan; San Hermenegildo, 32, revoco; Palma, 52 (ultramari­
nos), venta de pan; paseo de la fíovidíq 21, revoco; Conde 
Duque, 14, Imcvevia y frutería; San Hermenegildo, 15, i'c- 
voeo. Noviciado, 11, apertura de despacho de pan; f e ­
rì'az, 31, con vuelta A Rey Francisco, deimncia de revoco: 
Escalinata, 25, revoco; Mendizilbal, 31, denuncia de revo­
co; paseo de San Vicente, 14 (baños del NiAgara), instalar 
caldera abierta para cocer corcho; Milaneses, 4, revoco: 
Vergara, 12, ídem; Calderón de la Parca y travesía del 
Luzon, denuncia por haber dejado escombros y pie Iras cu 
terreno ya expropiado. Reconocimientos, 21.

aiadrid 13 de Agosto de 1903.—El Arquitecto uuiniei- 
pal, Eugenio Jiménez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN
Expedientes inforinados. .

Palma, 2, apertura de carpintería: MoiUeleón, 20, ídem 
de id.; Jardines, 40, ídem de despaciio de pan; Precia­
dos, 2G duplicado, revoco; Paz, 23, aumento de piso qlirec- 
cióu facultativa); Luna, G, sobre denuncia de revoco; Pre­
ciados, 4G, apropiación de parcela; Monteleón, 7, ajiertura 
puesto de casquero ; Tintoreros, 4, ceriiticacióii de an- 
damios; Barco, G, dirección facultativa; Divino Pastor, 9, 
ajiertura de carpintería; Alcalá, G y 8, eertihcación de se­
guridad; Mal asaña, 25, a peí tura despacho de leche; In­
fantas, 24, denimcia de obras sin liecneia; Clavel, 11, re­
voco; Andrés Borrego, 8 y 10, ídem; Infantas, 24, obras do 
reparación; Atocha, 3, ídem de reforma.

Madrid 13 de Agosto de 1903. -El Ar iulteelo munici­
pal, José S. Sallaberry. -

TERCERA SECCION

Expedienles despachados desde el día tí al li¿ de Agosto, 
ambos inclusive.

Corredera Alta, 18, construir cubierta de cristales; Bar- 
(jiiillo, 22, apertura de camiceria; Orellana, IG, despáche 
de Icelic; femando VI, 13 y 15, aumento de piso, Santo 
Tomé 4, agregación de parcela; plaza de San Ildefonso, w, 
apertura de camiceria; Belén, 22, apertura de despaciio de 
leche; Argeusola, '20, apertura de [lastcleria; Infantas, 3íi, 
renovación de licencia de pastelería; .Tcsñs del Valle, 2f, 
23 y 25, revoco y cornisa; Barquillo, 3, sustituir pies dere- 
tlios; plaza del Rey, 5, ensanchar hueco en fachada; flori­
da, solar, coustmir easajle planta baja; Peligros, 14 y IG, 
instalación de motor y itíAquína de bordar; San Miguel, 19, 
dciuiiieia de revoco y patio. Reconocimientos, 11. Hoja de 
iljll'CCiO, 1, _

Cementerios.—Deslinde de parcelas en la Nccrójiolis y 
su zona de defensa,

M.i.u.li'id 13 de Agosto de 1903,—El .li'qiiitccto inuuieiji.-il. 
Pedro Domínguez Averdi.

. r
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OAARTA aEOC[Ó>’
Asunhíi desj)ac/>attos desde el 8 ni Id del cúrriefite.

Lavíiptés, .̂ 1, zócalo de cíiiitería; Madj’azo, lií, revoco; 
Victoria, 1, miradores; Fueiiterrabia, 7, dcnuneia de no­
ria; Buenavista, í>, íábric.a de iejias; Balita Isabel, ó, valla; 
Santa Maria, 20, expediente de taliona; camino deia Fuen­
te del Berro, fábrica de Girod, instalar máquina de vapor 
y construir chimenea; Juan de Mena, !J, obras en ia facha­
da; Cervantes, JO, revoco'; Moí^daleiia, 40, motores eléctri­
cos; Aiaineda, 10, obras interiores; Huertas, 34, pajeria; 
Doctor Foiirquet, 23, construcción; Santa Maria, 37, puesto 
de carnes; Cuiifornia, G, construcción; Atoclia, G7, obras 
interiores; Alcalá, 1G4, colocar valla; San José, ó, expe­
diente de obras; Tres Peces, 30, certificación de andamios; 
Jardines del líetiro, reelaumción de prooietarios colindan­
tes; Cabeza, 22, parte de obras; Olmo 22 y 2G, id, id,; pla­
za del Progreso, 8, id, id.; Tarragona, 7, denuncia de pa­
jeria; Huertas, 58, motor eléctrico; reconocimientos, 13.

Madrid 13 de Agosto de 1903,—El Arquitecto munici­
pal , José Urioste Velada.

QUINTA SECCIÓN

'frahajos tdimicos veyijieadns desde el 0 al 18 de Arjosfo de 1903.
San Bernabé, 7, denuncia de ruina; Embajadores, 22, 

denuncia de obras sin licencia; Luciente, 2, licencia para 
revoco; Morería, 28, alineación dei solar; Duque de Alba, 2, 
expropiación; Matadero de vacas, liquidación de obras; 
Bailén, accesoria de la travesía de las Vistillas, 12, alinea­
ción, construcción y reforma; Ventosa, 19 y Descargas, 2, 
denuncia de ruina; Mesón de Paredes, 4G, local para Cole­
gio de Sordomudos; callejón del Mellizo, 4, jabonería; Sa­
cramental de San Lorenzo, obras de blanqueos y  recorrido 
de tejados; Embajadores, 1, rectificar altura; Matadero de 
cerdos, mal estado del mismo.

Madrid 13 de Agosto de 1903.—El Arquitecto munici­
pal, Francisco Andrés Octavio. .

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

^síííifos íM/o)Víiafíos duranle la sema7ia.
Tiras de cuerdas practicadas, 1; expedientes de expro­

piación, 2; idem de construcción, 5; ídem de obras de refor­
ma,, 3; ídem de id. de reparación, 1; ídem de id. de amplia­
ción, 3; ídem de id. de revoco, G; ídem de id. menores, 1; 
aperturas de establecimientos, 11: idem de vaquerías, 3; 
licencias para instalación de máquinas, 2; expedientes de 
alquilar, 2; ídem por diversas denuncias, 8; incidencias, 8; 
partes de altura, 3. Total, 59.

Keeonocimientos, 42.
Madrid 13 de Agosto de 1903.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda,
SECIUNDA SECCIÓN 

Trabajos realizados en la semaua.
Expedientes despachados, 15: tira de cuerdas, 1; reco­

nocimientos practicados, 10,
Trabajos de campos. .
Madrid 13 de Agosto de 1903,—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albinana. '

POLICIA URBANA
Detiuncias y servicios prestados por d Cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 6 al 13 de Agosto de 1903. 
Denuncias.—Disstrito del Centro, 30; Hospicio, 43; 

Chamberí, 2;">; Buenavisto, 4i¿ Congreso, 49; Hospital. 12; 
Inclusa, 18; Latina, 20¡ Palacio, 2G; Universidad, 29. Sec­
ción montada, 10.—Total, 306.

Servicios.—Distrito del Centro, 8; Hospicio, 12; Cham­
berí, 5; Buenavista, 4; Congreso, 9; Hospital, 7; Inclusa, 8'; 
Latina, 2; Palacio, 4; Universida(|, 11.—Total, 70,

' Inspección general de carruajes y traìivias.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción,’ 3; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, I; carillas para cocheros, 
renovadas; 4; informe para situado de carro de transpor­
tes, 3; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 108;

oficios dirigidos á la «Unión de Coclieros®, 2; oficios al Juz­
gado nmnicipal del distrito del Congreso, I: altas y bajas 
de cocheros, 14; papeletas de citación, 113; volantes de ci­
tación, 12; juicios celebrados, G(); multas impuestas, 51; 
juicios sobreseídos, 9,

El dia 5 del actual, se Idzo enti'ega á D. Eduardo Loal- 
sa de un gabán que se dejó olvidado en el coche de plaza 
número IJ l,

El dia G del misino, varias prendas de vestir á D. Julio 
Hernández, olvidadas en el coche de plaza, núm. 25G.

En el mismo día, se entregó á Doña Jlaria Luisa Ugar- 
te un abrigo.
Hey'vicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 

dd 6’ al 12 de Agostô  ambos inclusive.
Incendios.—Dia 8, Barquillo, 3; se recibió el aviso Alas 

nuevo y cuarenta de la noche, y se terminó á las diez y 
treinta y cinco de la niisma; consistió en anaquelería; San 
Kaimnudo, 18; se recibió el aviso á las once y once de la 
maíiana, y se terminó A las* once y veintidós de ia misma; 
consistió en maleta con govras; Mira el Bol, 18; se recibió 
el aviso A las tres de la madrugada, y se terminó á las tres 
y treinta de la mima; consistió en ropas do cama.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe,'3; ídem id. por los Capataces, IGO.

Trabajos.—En el l íe t i rO j  San Bernardino, M u e s t r a  Se­
ñora de ios Angeles, San Antonio de ia Florida. _

De guardas,—Calle de la Argaiizuela, Flor Baja, paseo 
de Areneros (derribo), vigilante de noche para el Almacén 
general y Gimnasio del cuerpo de Bomberos, para la asis­
tencia del alumbrado en la calle de Alcalá.

Madrid 13 de Agosto de 1903,—El Arqcitccto 2.“ Jefe, 
José Monasterio.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durayite 
los dias del ? al 13 de Agosto, con expresión de los jorftales 

é importe de los ynismos.
- Pesetas.

Por 4.744 jornales al personal de barrenderos. 10.911
Por 1.099 id. ql id. de arrastres............... .........  2,639

Total.......................................... 13.550

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 828,

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas, en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id. con las 37 cubas, en las calles y paseos 
donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO
GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público dtirante 
los días del 6 al 13 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (pai'a 42 gramos de aceite), máxima litros. . 98‘78
Idem id, id., mínima, id.........................................  101,72
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ................. .................... 100‘39
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  23‘2
Idem id. id., mínima, id .......................................... 25‘G
Oscilación de ia presión en ei manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili-
metros....................................................................  38

Idem id. id. minima id............................................  37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 12 de Agosto de 1903.—E¡ Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas 7talura’es ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana. ■

Distrito de Chamberí, 3 horas y 30 minutos; Hospicio, 
14 horas y 45 minutos; Buenavista, 48 horas y 70 minutos;
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Confíreso, horas y 40 minutos; Hospital, II lioras y 15 
minutos; Inclusa, 14 horas y 15 minutos; Latina, 8 lloras 
y 35 minutos; Palacio, 13 horas y 10 minutos; Universidad, 
28 horas y 25 minutos.—Total, 1G4 horas y 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las siete y cincuenta minutos do la tar­
de, hasta las cuatro y  veinticinco de la mañana, en los 

( días del 7 al 13 de Agosto de 1903.

TENENCIAS DE ALCALDIA

JiueiQs tielebradas, nisf.ias f/iradas y comisos oeriñcadas del 7 al 13 de Affosio de

rtEN O N ClA S PRESEN TA D A S

Por infracciones délas Orde 
nanzae Municipales...........

sobre elaboración y 
de pan..........................

T o t a l e s ,, , .

Idem apercibidos.........
Idem multados.............
Al Juzgado Municipal.

To ta le s . . . .

las, pesetas.........
Juicios al apremio. 
Juicios pendientes.

D I S T R I T O S

Centre. Ees;ltio. Cliiiiberí. Bneniitist). Con(reio. Dgipiiil. IntlDíi. iilin i. Pattile. Itniimidií.
muss

\d 33 » » 1S8 7 7 250

5 5 » » 18 » 9 1 0 38

20 38 » 0 18 11 0 197 s 7 ■288

3 » í> 0 » 0 H 20 17 3 43
23 / » » 3 39 0 ■ 100 2 1 136
45 9 » 18 V> ff 24 31 8 135
» » » » yi 0 0 y> 0 0 0

71 16 0 » 21 n » 144 .50 12 314

395 18 u í> 75 )> l is 125 23 754
» í 19 » 1 Ti » 0 4 0 3
-16 24 ‘ » V> 19 19 y> 53 38 29 209

• BENEFICENCiA
G* A S A S D E SO  G O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 7 al 13 de Af/osío de 1903,
FACULTATIYOS

CLíSE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Centre. Eospleío. (btnlerl. Bnentiisb. CtUEfeso, Etípltgl. Indnit. ktÍD). Ftlttí), InhernM TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 7 9 48 l i o 13 35 50 47 43 30 392
Idem en consulta general ....... Í6 129 145 16 19 50 74 0 35 41 425
Idem en la de enfermedades de

la mujer.................................. M 0 0 0 0 0 0 0 0 0 U
Idem en la especial de niños... 0 0 0 0 0 0 0 0 128 0 128
Idem en la id. de la vista........ 0 » 0 0 » 0 0 0 0 0 0
Operaciones de la vista............ 0 » 0 0 0 0 0 0 0 ■ » D
Idem en Id, de la garganta, na-

riz y oídos.............................. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Reconocimientos de niños........ » 0 » » 0 » 0 0 0 0 »
Accidentes socorridos por los

iMédicos de guardia............. 9 2 38 117 65 52 75 1.53 134 115 71 912
Partos y abortos asistido»*.... * 2 ! 0 2 3 1 3 4 I 0 17
Vacunaciones........................... 0 0 » 0 0 0 Jl 0 0 0 0
Revacunaciones........................ » 0 » 0 0 0 0 0 0 0 0
Reconocimiento de enajenados. 0 I 0 0 0 1 0 1 1 0 4
Idtm de cadáveres................... 1 1 0 0 0 2 0 0 1 5
Asistencia á incendios.............. 0 » H 0 0 0 0 0 0 0 0

T o ta l ............... 118 79 310 193 87 164 280 186 323 143 1.883
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S e r v i c i o «  i> r e « ta d o «  p o r  e l  p e r « o u a l  fa c ii ltn t iv

2 ¡ Existencia del mes aiiíerior. 
Idem del actual....................

CO'ZS
EAO■o

Total.

in
53<

C u ra d o s ...........................................................
Aliviados.................................................
Muertos....................................................

i Pase á laconsuIla... 
 ̂ Ordenes supei'íores. lenci. por........ Trasladónalhospita!

Quedan en traiainiento.
Tota!.

Enfei iiios asistidos en consuJlii pública.
Vacunados....................................................
Fteeonocimiento de enajenados...............

Totales.

C K :v ra o

o
O

Existencia elei mes anterior. 
Idem (leí aciiiol....................

o-ü)
'l’OTAL,

Q"B

Curados.. . 
Aliviados, 
Muertos..,
Ccsacióndelaasis- \ Paso á la consulta...

lencia por.
Quedan en tratamiento.

Ordenes superiores,. 
I Traslación al hospital

Total.
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados...............................................
Reconocimiento de enajenados.............

Tota les.

Sito, IvsUdo. Temple rameuta. H Sftio. Tern pura meo tn.
g H tn

3 1
=3
S 1 s

o P» H & ?«É 1 f s 5*
7

II 9 10 8 O 7 11 ' 20 10 8 11 4 3 3 6 Q
19 19 8 21 9 6 s 24 38 21 30 30 10 11 12 12 27 jj
30 2S 18 29 11 8 15 35 58 31 38 41 14 14 15 18 36
0 9 7 8 3 3 r> 10 18 14 20 20 6 8 i 10 17
1 » 1 Ï) fi » » 1 1 2 9 2 ft 2 1 1
ÿ 1 »■ 1 9 1 1i I 3 5 3 6 1 1 ft 2 (i
1 3 2 1 1 » 2 2 4 j> » ft ft ft ft )> ft

iì » J) y> i> » » ft ft ft ft » ft ft ft ft ft
3 3 2 1 3 2 4 6 1 2 9 1 ft 2 1 ft

U 12 6 18 2 4 5 17 26 9 iT 11 6 3 5 4 _ 11
30 28 18 29 11 8 15 35 ,'kS 31 38 41 14 14 15 18 3-
Tú .Tt> 39 19 24 13 20 49 82 41 72 67 33 13 37 19 57 11» « i> » » » A) ií >1 ft U ft ft » ft ft n
1 2 » y> 2 1) 2 ft ft ft ft ft ft ft ft

TïT 83 ó9 48 35 21 37 84 142 72 110 108 47 27 52 37 93
ir ü s r í 'AL Í N C HI ñ A

S«t>. lisiado. Tempe r.t mcnlQ, o' SeiEO. Temperameli lo.

i
§s 1 5 1 s

E
g s t

&ra
A

1 1
•>a

14 14 17 ■ 9 2 6 3 19 28 12 12 15 4 t j 5 4 17
74 5 Î 75 46 / 16 18 94 128 79 95 87 54 33 13 24 137 1)
88 68 92 5r> 9 22 21 113 156 91 107 102 58 38 16 28 154 W
6S 44 71 34 7 IS 12 82 112 48 60 68 28 12 6 22 80 W
4 0 9 4 » » 6 ft 6 4 i 3 7 ft ft 11
3 o 3 2 1 2 » 4 6 ; J 7 5 4 3 4 ft s

Ï- Ï 1 » V )) )> 1 1 3 1 3 1 ft » ft 1
1 1 1 1 » Tt 1 1 -2 ft ft » ft ft ft ft ft
0 4 1 4 » 2 A 4 6 11 13 6 10 8 1 ft

1Ô 13 13 10 1 2 21 23 20 19 19 12 8 5 6 28
R8 68 92 55 0 22 21 r .3 156 91 107 102 58 38 16 28 154 li

181 172 221 103 29 62 73 218 353 113 128 178 71 22 15 64 19L'
U » » » » 1» » ft ft ft ft ft ft ft T> H

1 » 1 y> I ft ft ft ft ft *T ft ft ft

270 240 313 159 ISl 84 9.5 331 510 234 235 280 129 60 31 92 3 If. 41

u o s ¡’ re 1 o

< .T a « iiic n c ió ii  i i i im c r v  tic  la s  eiif

j Fortuitos,
Accidentes. . . .  A mano ai._ 

t Voluntarios. 
Asistencia á embriagados.

Infecciosas 
y

Enfermedades, i

Comunas. ■

Afecciones.

C E N T ao nüS P iciü ClIAMBËUi o rE X A v ista  ;

V. If. TOTit, . V. II. TOT.lL V. 1!, TlïTlL V, ÎI. TOTl

rdia á  domicilio........................ 34 4 8 8 2 47 6 3 n o 8 4 lO l 188 7 5 37 i
107 116 2 2 3 15 38 104 126 2 3 0 100 8o 1 | |

2 6 12 3 S 18 36 r>^ 81 31 112 21 14
ft ft ft 22 14 ^ 6 » 1 1 ft ft “1
14 6 20 ft ft ft 6 4 10 ft » *¡1

i Sarampión.............................. 1 ft 1 ft 2 2 6 6 1 J 9 » 1
Escarlatina............................. » ft ft 1 ft J ft ft ft 2

1 Coqueluche............................. » » ft ft ft ft ft ft ft » ft »1]

l  Viruela.......... ......................... 1 ft 1 ft 1 1 4 3 7 ft ft ll1 Difteria.................................... » ft ft ft ft ft ft ft ft 1 ft
\ Tifoideas................................ ft ft ft ft *T o 2 2 4 1 ft
i Puerperales........................... » ft ft ft Ï Ï ft 1 1 ft ft 1̂ I
f Palúdicas................................ 1 ft 1 » ft ft 3 ft 3 ft ft

Tuberculosis........................... Ì1 1 2 ‘ 1 3 3 n 5 ft ft
\ Otras....................................... ft 1 1 5 3 S 5 5 n ft ft

Circulatorio....... 1 6 7 9 V 4 4 2 6 2 1 .A
1 Localizadas P/fatorio..,.. 5 4 0 3 3 6 5 17 99 1 1pn „1 ] Gémtourmano., ft ft ft ft ft ft ft - I

.inoVn r. 1 LOCOmOtOr........ ft 1 I 1 I 9 2 4 6 ft 1 1
‘ I Cei etro espinal. ft ft ft 3 1 4 3 5 8 ft 1

i Digestivo............ 6 4 10 6 2 8 26 2 6 52 M 1 ]
Sin Ittilliiir, í drú tsbnrdailes tttttiQtü__ 3 1 4 3 4 7 11 14 2 5 }] »

1 Por traumatismo.................... O 9 ft 9 2 ft
- Ji l’or intoxicación............ ......... ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Totai............................. 201 401 136 151 287 3 4 9 3 5 8 707 221 155



r  Casas de  ¡S ocorro  c ii cI  m e s  «le J u l i o  d e  1 9 0 ;í .

C H AMH I D ir I? N A V I s 'J' A
Estuda. 1 Teniiieramei lo. H .̂ eíú. 1 1 Tein|iüT!imentD« H

i
R 1 3 P s

i
PÉs 1 1

13 15 17 9 9 4 11 13 28 7 5 4 V» p  ̂ 3 6 q
S 102 92 77 19 39 56 93 188 25 19 26 15 ■ 3 B 14 30 44

99 117 i09 ’86 21 43 67 lOí) 216 27 2(í 31 19 3 , 7? 17 36 53

(H 73 82 49 1! 35 5í) 57 142 15 ■ 1.3 17 10 1 D 6 ';■> 28
4 I 2 1 1 3 > 4 » B P P » P y>

- / Q 4 1 l 2 11 U 2 1 2 1 » u 3 3
1 1 1 1 » n » T i O » 7J M 2 9
1 n 1 » M V 1 I i) » 3f) » M »

11 4 8 4 1 8 7 16 o 2 1 O 1 » 1 3 4
16 21 U 22 4 Ti 2 30 37 7 9 9 6 I 7 9 16

99i ü 109 86 21 43 67 10b 21b 27 26 _3l 3 S 17 36 53

2"3 3S0 437 142 74 136 196 32í 653 5Í 76 75 33 19 33 66 127
) ir £ )> » 7) T) » V
P M W » ft )Í » » » 11 y> » 1) y> »

312 49" 546 228 95 179 263 427 869 78 102 106 52 22 28 50 102 ISO
L A r [ N A 1' A I, A C 1 (1 1

1 SíTO. Estado Teni|icrflTneDtí'. Ho Sfiso. 5Slndo- 1 Tam lácrame n lo.
W 1

i» ' 14 f" s 1 a 1 '1. 1
¿r

24 52 23 15 B 6 18 '  20 46 8 1,5 10 10 3 6 6 11 9.3
!ÍH 111 115 7] 29 24 49 142 21.5 39 49 OJ 24 9 31 20 37 88

133 138 86 37 30 67 164 2ol 47 64 65 34 12 37 26 48 11!

67 S.5 m 47 17 17 46 89 152 31 42 4) 27 fj 28 13 32 73
6 7 A 7 2 » 5 8 13 » 3 1 2 i) 1 )> 2 3
17 6 ló 6 1 3 3 17 23 J 4 3 » 2 1 9 9 5
6 1 4 3 » 1 i> 6 7 1 3 i •¿1 í 1 4
1 » » 1 » » 1 » 1 ' » B » » » ! » )) 1)

13 10 S 7 8 4 4 15 23 1 1 1 I p ' » 2 i> 2
líi_24 18 15 9 D 9 28 -12 11 13 16 3 ó 5 8 11 24

13 1.38 Só 37 30 67 164 __ ^ 47 64 65 34 ;2 37 26 48 11!
137 191 168 133 27 81 102 135 328 90 99 108 57 24 43 n4 92 1891 » y> » M » » P » » » » » » V » D ' P
2 U >> ■ 1 í 2 P . I » í> y> M » » P

SK 3^ 3Qb 220 65 111 171 509; 591 137 l(x3 173 91 36 80 80 140 300

C 0 N G a 12 s 0

I- í V E lí S T h A D
Sê o*

21
1̂1

Í H
66
4

13
1

íib

112

93
»

205

33
120

153

96
7

]J
ÍN
»
4

32

153

98
»
£

251

t̂ sLado.

36
ii ;

149

90
4

17
1
1
2 

_3Í

134

283

53
5
6 

j)
»
2

20

39
M

125

—
19
2
4

1
4

IS
w
»

TBicperamf'nlo.

27

20

3

50

481 81

25
75

100

59
b

10
a'
1
1

23

56

25
109

ÜÜ
83,
4

14
1

»
3

£9

156

a5
»
u

210

Se ICO, Tempe raméalo. H
p 1= S 1? "
s i 'R 2 , s 3

6 8 8 3 3 3 4 7 11
27 35 30 22 10 7 25 30 b2

33 43 38 25 13 10 29 37 76

17 32 27 7 6 17 26 49
5 3 1 3 » 3 5 8
o j 2 1 ■ B v> 1 o 3

» 1 D j í) 1 )J 1
m D » » » 1& » 0
3 » 9 T) 1 » 1 3
6 6 6 5 ! 4 6 o 12

33 43 38 25 13 10 29 37 7b

36 49 46 27 12 b 16 64 ,  hSó
« i) » P )> « .

» P a i) p n

69 92 84 52 27. 15 45 101 - 16!

54

26fIb

162
11
27

1
l
5

58

265

191
»
y\

4ñ6

pdndos asistidlas fin c a n te  el meSa

F 1 CON a a ESO 1 (10S14TA1. ¡I I.NCLUSA 1i| [,AT[\A II l'ALArtO 11 tlKIVERSinAn 11 TOTA!,
1 V, n. TOTlL V . ' 1!. Tilia V* ' la TJT.Ua V, 11 TDTAL V. 11. TÍITIL V. ir. rOTilL V. ÍT. TOTlL
] 9 40 42 82 92 39 131 112 156 2b8 119 lio 229 161 37 198 54 43 97 818 679 1.497
] | | 51 114 198 89 287 145 132 277 137 101 238 49 91 140 47 54 101 %3 870 1.833
3 31 16 47 84 39 123 65 38 103 51 4! 92 70 32 102 15 24 39 462 283 ■■45
1 4 a ■ 4 » 1 I 1 j> 1 3 » 3 » 1 1 B B » 30 17 470 4 16 5 21 6 1 7 5 4 9 4 q 6 5 q 7 58 26 84

í 1 1 2 19 15 34 2 7 9 b 8 14 ■ ) T 3 8, 9 17 47 49 96Ü i )> n » í) >1 » » 1 » 1) » 11 T B 1 B » » 6 2 8
L » B » » 1 B B B » )) ÍI n B 1 1 B 3 3ií \ .1 8 4 12 q 1 3 3 .9 5 a B B i 2 3 21 13 34_ 1 i £ M » 1 j 2 it 2 » » » i) B  ■ B B » 1 3 1 41 1 1 1 . 4 '1 B n B 8 6 14 1 1 2 3 3 b' 16 19 1151 1 « 6 6 U 1 1 B 4 4 íi 2 2 B 4 4' B 20 20

1 1 1 3 - ‘J 5 1 1 q 5 •4 9! 3 2 5 1) 3 3 16 13 2^
1 ] J 1: 2 10 11 21 9 Kr o 7 3 16 2 T 3 q OiJ “4 30 'iri 52u|| , y 15 24 6; 8 14 6 lü 16 b 3 9 o 5 / 5 8 13, 44 59 103
r1 • n

M B 12 6 18 1 » 1 2 6 8  ̂ T 3 4 5 10 15 30 36 &jIn u 32 14 7 21 10 6 16 11 14 25 / 7 !4 17 13 30. 91 87 178
' 1 1 2 » ,3 3 2 1 5 2 7 i) » B 9 2 4 !1 12 23: 1; 1 u 4 15 1) 2 >■) 3 3 6! 4 5 9 i 2 3 3 5 8| 25 28 53• J 
' n( 2 2 1 l 2 3 3 6 9 8 17; ft ? 1 4 11 15 23 33 _56i/ 54 73 84 157 45 46 91 .12 22 64 15 36 2q 40 6« 280 277 ,55/
fl i ,1 1

¡1 2 3 2 5 » B ii 13 11 24 8 11 10 6 16 4"? 47 94
IJ 1 6 » » » n /i V) B H I B 1 2 » n[ 9 6 15

---------“ _̂_______ 3 » I 1 i » ‘ » » " I 1 » B ft 2 4 6s 540 330 870 4U9 40.1 815l 436 354 790! 323 212 535 212 243 455 3.032 2.606 5.638
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EI.EMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disoluciúnj á +  180" C. por litro....
Idem en suspensión..................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en ücjuido ácido..................................
ídem id. id. en liquido alcalino............. ...................
Oxigeno distrelto.......................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa........................
Idem amoniacal, id, id...............................................

ti 1Ì in 11 Id i:t 14

0'056 » Ú‘056 O'Oñó 0‘056 0‘Oñb 0‘056O'OOi » O'OOI O'OO) C'OOl O'OOI O'OOI
O'OÍOO » o r n o O'OOSO 0‘0075 0‘006S O'O! 13O'0G98 )) 0‘0079 0‘0078 0'0073 0‘0067 O'OllO- 0-0069 » 0-0078 0-0072 0‘0073 0‘0070 0'0068Ño, ■ » No. No. No. No. No.Si, » i) » Si.

AOUA DEL OANALILLO

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución á -j- 180“ C. por litro ..........
Idem en suspensión.......................................................
Materia orgánica tota!, representada en ácido oxálico

y valorada en liquido áei lo.......................................
Idem Id, Id. en liquido alcalino....................................

^Oxigeno disueito............................................................
’Nitrógeno nitroso reacción directa..............................
Idem amoniacal, id., íd................................................

DIAS DE LA SEMANA

S 1> lo 11 Id la 14

0'056 Íí Ú'Oñg 0'056 0‘0,ó6 0-05Ó 0-056O'OOI 7> O'OOI O'OOI O'OOI O'OOI O'OOI
0'0126 y> O'O] 07 0'0086 0‘007S O'OOSJ 0'0l280‘0123 » O'O 100 O'OOSS 0'0076 ü‘0081 0'01260‘0063- y> 0'0U66 0'0069 0-0073 0'0063 0'0063No. » No. No. No. No. No.Si. Si. » » » Si,

VIAJES ANTtQUOS

DIAS

8
10
U
12
13
14

NOMBRE DE LOS VIAJES

Borro..............
vVmaniel. .......
Castellana......
Alcubilla.......
Reina..............
Bajo Abrofiigal

E lie  T JIT  L I T R O

Residiu» Ujo 
en

disolución.

Rê idno Jijo 
en

suspensión.

HATBUt.A OHf]J,PrrCA tOTlL, 
RÍT JClOO OX.UlCO Olí geno 

disunito.

1UÍ.GCF95B1 ÜlREGTkSÍ

Lliitii lili]. ttillll lllllílll. nnipiilit. IlLttpEt til nil

ú‘76ó ti . 0*0030 0'0029 0‘0077 No. No.0'397 )0 0‘0045 0-0044 0‘0071 » lf>0-439 » 0*0040 0'0039 0'0070 w w0-389 í> 0‘003l O'OOSO 0‘0070 » 3;0‘334 w 0'0030 0-0028 0 0073 TU y>0'470 :> 00035 0-0034 0-0073 » ■ü

Durante la mayor parte de los días de la semana á que 
hacen referencia los anteriores análisis, no sólo el agua del 
canal i lio, sino la procedente del depósito, lian experimen­
tado profundas alteraciones. La totalidad de nmteFÍa orgá­
nica se ha visto duplicada, el nitrógeno amoniacal se ha 
evidenciado por reacción directa, y  la oxigenación del 
agua ha sido muy débil. De lo expuesto se deduce, pues, 
hue aun cuando el aspecto del agua ha sido sensiblemente 
claro, las condiciones IdgiÓnicas de la misma sólo pueden 
calificarse de medianas.

En las aguas de los viajes antiguos no se ha observado 
ninguna alteración, bajo el punto de vista qníinico; todas 
se han presentado con su aspecto cristalino y frescura acos­
tumbrada en esta época del ailo.

Las iiuiestrns destinadas á los análisis qníuiieoy bacte* 
nológieo, se han recogido slinnltáncameute, y en la misma 
forma se comenzaron las operaciones, no dando cuenta de 
los resultados obtenidos en el análisis bacteriológico, por­
que su larga duración impide liacerlo en estos avances.

a n á l i s i s

Durante la semana se han presentado 44 muestras de 
diferente naturaleza y procedencia, para su análisis.
VISITAS DE INSPECCIÓN PItACTICADAS POR LOS PKRtTOS QUIMICOS

Almacenes y tiendas de comestibles, 92; pastelerías, 11; 
con lite rías, .3; al macen dS y tiendas de vinos, 29; almacén 
de aguardiente, 1; lagar, 1; cafés, 9; tiendas de refrescos, 7; 
fábricas de gaseosas, 1; cervecerías, 1; fábricas, 5; buho- 
lerias, 2; peluquerías, 1. Suman, 187.

DESINFECCIÓN
Total de desinfecciones practicadas á domicilio, 537, 
Idem de ropas esterilizadas en las estufas, 725. 
Desinfección de cuartos desalquilados, G. •

MOVIMIENTO DE DOCUMENTOS
Comúnicaciones y expedientes ingresados, 13,
Idem íd. salidos, IIG.
Madrid 15 de Agosto dc 1903.—El Director Jefe del La­

boratorio, Dr. C. Chicote,

■J

li e n t o  d e  M a d r i d



roo líüLJíTÍN DlíL AVUNTAMIEUTü DE jtADEiD

A B A B O S

A D M rN ISTE AC lÜ N  Di5 LOS M ATADERO S M IINIUI t*A LES

lievaufiaciÚH por dere:‘.hos ile degiidio, precio del ganado, efe., en la semana del 5 al 11 de Agosto lilOd,

Hese» degollados en la 
semofia g en. igual pe­
riodo del año anterior.

1W3....................................
19112....................................
r, , I iín más...
D,Jerene,a. \  Rn^^Tios,

tRitttfi oerfoLi.il«!« fíy ni. ípo T h I’ cî uptDinrnn
i!)o;t......................................
I9l‘2....................................

Diterencia . En m ás . . .  
En menos.

R E S E S KILOGRAMOS

VdCait. Terneras. Lañare«. C«rda. Vacaa. Terneras. tnoares. Ctrd.,
1.339 298 5.271 u 247,161'o 13.6;'S*5 54.84 2‘3 lí
1.262 2G2 5.080 n 229,098‘i 1L207'5, 49.582‘9 ))
77 36 191 t) IS.Otó'ó 2.451 5.259‘4

n TJ ti y* 1) »

40.769 9.77Ü 198.2,54 23.936 8.74.5.97;'4 4 5o.569‘5 1.8.59.3i7'8 2.431.829
41,104 11.773 162.189 20.614 8.476.986*6 514.937 1.516.603'8 2.221.991*5

n 36.065 3.322 268.984 8 ií 342.724 209.837‘5
39Ó 1.998 í> 1) .5S.3d7'5 ti

ligmt! 

i‘e tet.it
7.91í ‘L'i
7.473

4JiŜ 40

327.36070 
509.000'10

18.56Ú'M)
u

Precio del ganado.—El precio (.le) kilogramo en la sema.na fué el de 1*02 A 1'78 pesetas en el vacuno, y 1‘34 á t'57 en 
los lanares,

T’foeedeHc/a del ¿rnaacio.“ Madrid, 41) vacas, 10 terneras y 382 lanares; Toledo, 2ó(i vacas, 18 terneras y G2(J lanares; 
Ciudad Real, 241 vacas, 13 terneras y !U0 lanares; Cóialoba, 102 vacas, ó terneras y 980 lanares; Badajoz, 80 vacas, 
9 terneras y S73 lanares; Soria, 1.494 lanares; Avila,,72 vacas y 37 terneras; Zamora, 87 vacas y 31 terneras; Salaman­
ca, 147 vacas y 49 terneras; Falencia, 84 vacas y 37 terneras; León, 89 vacas y 48 terneras; Valladolid, 72 vacas y 41 
ternei'as.

lleses desechadas en vida. --l vaca y 34 lanares._________________________________________________________

MERCADO PUBLICO DE GANADO.S
Derechos r. caudados por eslancias de ganados y expedición de certificados ó guías de conlrafarión.

 ̂ PEHiunOS

C X j A S I E S X 3 E  G - A .7 S T A A X 3 0
IMPORTS

GQ

pesetas*
Vacuno, 

A |iU.

Rastra« 
de Tdem. 

A 0*i<i pts.

Caballar.
A OMj pis.

M 11 [a r  
A O'ÍJ pts.

Asual.
A 0*JÜ pts.

ÜÜ rros.
A 0*3 j pti.

Ctiqtrato« 
y Kuias 

A pig.

D la  8  d e  A g o s t o  de 1903............................ 144 4 » )> )) y> D ‘>2
D ia  10......................................................... 178 ¡4 a r> w U 2S‘10
D ia  1 1 ...................................................................................... 145 12 V> V yi » 22*95
D ia  ¡2........................................................... 172 13 )> )) » V 27‘10
n i a  13........................................................... 179 15 29 n o 109 23 4 71*85
D la  14........................................................... 214 2 i> V 32*30

T o t a l  r i s e s ...................................... 1,032 60 29 n o 109 23 4 'll

T o t a l  p e s e t a s ................................. 154‘SO 6 4'35 I6'50 10'90 5‘75 6 204*30

PRECIO MEDIO EN PL4ZA 
durante la sematm de los aríúrilos gue á conlinuadóii se expresan.

CARNES Y CRASAS
Vaca, kilo 2‘60 pesetas,—Ternera, kilo 2‘05.—Carnero, 

kilo 2‘13, Tocino, kilo 2‘13.—Jamón, kilo 4‘03.—Mante­
ca, kilo 2‘13. — Embutidos, kilo -t‘50. — (’liorizos, doce 
na 3‘13.

AVES Y CAZA
Gallinas, una 3‘90 pesetas.—Palominos, par 0‘95. —Pi­

chones, uno l'0.ñ,“ Conejos, par 2‘7ñ.
PESCATíOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1‘SO pesetas.—Sardinas, kilo 0‘80.—Besu­
gos, kilo 2'00,—Pajeles, kilo 2'.3S, -Calamares, kilo 2'20.— 
Salmonetes, kilo 2‘20.—Almejas, kilo 1‘00. — Langostas, 
una 4‘l.ó.—Congrio, kilo 2‘L7.—'rniclms, kilo 2‘80,—Sal­
món, kilo 3‘7á,—Lenguados, kilo 3‘7fi.—Pcu'cebc.s, kilo 1‘75. 
Pescadillas, kilo 2‘90.—Lubinas, kilo 3‘.ó0, —Langostinos, 
kilo 9‘25.—Anguilas, kilo 1‘25,—Escabeche, kilo 2‘75.— 
Mero, kilo 2'0Ó.—Peces, kilo 1‘lá,

LEOU31BRES, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo 1‘30 pese tas.—Judías, kilo 0‘T0.—Arroz, 

kilo 0‘7Ü,—Lentejas, kilo 0 '05.-Patatas, kilo O'IO.—Frm 
tas kilo O'.Úá.—Judias, kilo 0‘30.—Toufates, kil.o0‘2ó.— 
Ajos, kilo 0‘4ó.—Lechugas, docena 0‘4,0.—Pimientos, cien­
to 2‘00.—Limones, ciento 7‘00.—Pepinos, kilo O'lá.—San­
días, kilo 0‘33.—Melones, kilo O'33,

LÍQOIDOS
Vino, litro 0‘63,—Aceite, litro l'3á pesetas.

COMRUB'rim.ES
Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas.— Carbón mineral, 

kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0'09.—Petróleo, iitro 0‘7s.
VARIOS

Huevos, ciento l l ‘45 pesetas,-Jabón kilo PIO. —í’an, 
kiloO‘42, ■

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 6 al 13 de Agosto de 1S03, g en igual 

_____  periodo del gu/r>g uenio anferior.

cemií:nteuio .s

NiiestraSra.dela Al-
inudena..........

Ban Justo.........
San Lorenzo.... 
Santa María., . .
San isidro........
Civil...................
Británico...........

la Almudena__

t.MICM ACION ES

KMKt IÍM>J 1N!»N

229 209 311 2.')6 280
7 22 14 21 20

ÍH
21

14 U 8 19 25
8 4 r> 4 3 1
2 ij 7 6 0 4
1 3 2 1 1 y t

D » » » » Tt

261 275 265 365 303 331_

28 31 23 22 18
Imprenta Municipal.

Ayuntamiento de


